
1. DOCUMENTOSQUESEACOMPA~AN 



Anexo A-06-CP-CSJ-2019 

FORMULARIO Dt: SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
Comisión de Postulación para Magistrados de la 

Corte Suprema de Justicia 2019-2024 

D Ejercicio profesional 
liberal 

~ Carrera Judicial 

No. EXPEDIENTE 

o 
o 
ID 
(3 
UJ 
a:: 
o 
--' 
--' 
UJ 
(/) 

Nombre del Receptor: ~ 
Fecha: 

UJZ 
0-0 
Oü5 
Cf)-
::::¡::2: 

Fecha: ~8 
g:~ 

Fecha: 

Revisor 1: 

Revisor 2: 

Revisor3: ----------------------------

DATOS GENERALES DEL POSTULANTE 

Nombre y apellidos completos: e a r I o 5 R () fJ {/""!do fa, ·, 2 X (/ I Cl/ 

Dirección física para recibir notificaciones: / g Cct //e / B - Jo¡ 2-o"P? cz. JO C<::>Vlfvo e 

j <l / ';; r! p ftrt/0 rV 1 ve/ 54 k. P r 1 - a b <7 J 6 

Teléfono: Celular: 3 O q e¡ j S a;¡__ 
Correo electrónico para recibir notificaciones: 

DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA: 

O 1. Formulario de solicitud de inscripción como postulante, con fotografía reciente tamaño cédula (puede recogerlo en la sede indicada 

o descargarlo en el sitio: comision-csj.umes.edu.gt). 

O 2. Certificado original de Nacimiento. 

O 3. Fotocopia completa debidamente legalizada del Documento Personal de Identificación. 

O 4. Constancia original de ser Colegiado activo. 

O 5. Constancia original del Colegio de Abogados donde se acredite los años de colegiado del postulante. 

O 6. Constancia original de no haber sido sancionado por el Tribunal de Honor del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala. 

O 7. Constancia original de no haber sido sancionado por el órgano de disciplina correspondiente de las instituciones públicas en donde 

se encuentre laborando o de la última en donde hubiere laborado (esto aplica para las instituciones que cuenten con órgano discipli­

nario especifico). 

O 8. Constancia original de haber desempeñado un período completo o más como Magistrado de la Corte de Apelaciones o de Tribunales 

colegiados que tengan la misma calidad (para los que corresponda). 

O 9. Declaración Jurada de haber ejercido la profesión de abogado por más de diez años. 

O 10. Constancia original de carencia de antecedentes policiales. 

O 11 . Constancia original de carencia de antecedentes penales. 

O 12. Declaración Jurada donde conste que el aspirante está en el pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

O 13. Declaración Jurada donde conste que el aspirante no ha sido inhabilitado para ejercer cargos públicos. 

O 14. Declaración Jurada donde conste que el aspirante no se encuentra comprendido en los casos de impedimentos establecidos en el 

Artículo 16 de la Ley de Probidad y Responsabilidades de funcionarios y empleados públicos. 

O 15. Declaración Jurada donde conste expresamente que el candidato no tiene parentesco con ningún miembro de la Comisión de Postu­

lación para la selección de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia (Articulo 17 de la Ley de Comisiones de Postulación), que 

no es ministro religioso, ni ocupa cargos dirigenciales en partidos políticos o de representación asociaciones sindicales. 

O 16. Constancia Transitoria original de inexistencia de reclamación de cargo de la Contraloría General de Cuentas (Finiquito). 

O 17. Constancia original del Tribunal Supremo Electoral de no estar afiliado a ningún partido político. 

O 18. Constancia original del Tribunal Supremo Electoral, de no estar inhabilitado en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

sigue atrás -



O 19. Constancia original del Tribunal Supremo Electoral, de no pertenecer a cargos directivos de entidades con fines políticos, miembros 

de los comités pro formación de cualquier organización de carácter polltico, ni directivo de dichas organizaciones. 

O 20. Solvencia original de carencia de multas impuestas por la Corte de Constitucionalidad. 

O 21. Curriculum vitae conforme a la guia aprobada por esta Comisión. 

O 22. Resumen de la información relevante del Currículum Vitae en un máximo de dos hojas. 

O 23. Copia en formato digital (PDF) del expediente. 

iJ 24. Los postulantes provenientes de la Carrera Judicial deberán presentar documento en el que conste su manifestación de interés en 

participar en el proceso de postulación. 

NOTA: 

• Toda la documentación requerida aplica para todos los poslulantes, ya sea en el ejercicio liberal de la profesión de abogado o de la Carrera Judicial y debe presentarse 
en el orden establecido, con indice, debidamente foliada y rubricada. 

• Deben presenlarse original y una fotocopia del expedienle y una copia digital en formato PDF . 
• Todas los documentos deben de haber sido expedidos con no más de seis meses de anticipación a la fecha de presenlación; salvo que en la ley o en el propio documento 

se establezca un plazo distinto de vigencia. 
• El expediente no debe presentar ninguna alteración, mancha o tachadura, y los documentos que se acompañen y no se exijan en original, deben presentarse en copia 

legalizada. 
la entrega del expediente deberá ser estrictamente personal. 

• Los abogados en el ejercicio de la profesión liberal y miembros de la Carrera Judicíal, deberán presentar expediente en original, una fotocopia del mismo y 
otra copia digital en formato PDF en la sede de la Comisión (40 calle 10·02 Zona 8, Ciudad de Guatemala). 

• Los miembros de la Carrera Judicial que deseen participar en el proceso de selección, deberán acompañar al expediente que ingresen en la sede de esta 
comisión, el documento que acredite su manifestación de Interés presentado ante el Consejo de la Carrera Judicial, órgano que deberá observar el cumpll· 
miento de lo que establece el artículo 76 de la Ley de la Carrera Judicial. 

• Los aspirantes de la Carrera Judicial que no cumplan con presentar el documento que acredite la aludida manifestación de interés en el expediente de mérito, 
podrán participar únicamente como abogados en el ejercicio profesional. 

• Consulte toda la información y descargue el formulario, asi como la guia para elaborar el curriculum vitae en el sitio: comision-csj.umes.edu.gl 

Número de folios presentados: j ). ¿¡ t( 

DECLARO BAJO JURAMENTO que los datos que aqui se consignan y documentos acompañados, son auténticos y verdaderos, 
siendo de mi conocimiento que en caso contrario sera causa de exclusión de la Postula · · · a a la Comisión para que 
lleve a cabo la verificación de cualquiera de ellos y su publicación por cualqu· 

OBSERVACIONES: 

Guatemala, 09 de diciembre de 2019. 

Dr. Félix Javier Serrano Ursúa 
Presidente 

¡ / 

______ FIRMA DEL POST 

Lic.Mario Raúl García Morales 
Secretario 
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Honorables Miembros 

Consejo de la Carrera Judicial 

Presente 

Carlos Ronaldo Paiz Xulá, Magistrado Presidente de la Sala Primera de la Corte de Apelaciones de 

Trabajo y Previsión Social, por medio de la presente manifiesto que tengo interés en participar en 

el proceso de postulación para Corte Suprema de Justicia, por lo que pido se me incluya en el listado 

que elabora el Consejo de la Carrera Judicial y envía a la comisión de postulación correspondiente. 

Con muestras de mi más alta consideración me despido de ustedes deferentemente. ]Guatemala 30 

de agosto de 2019 

1/v 
&t-
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GUATEMALA, C.A 

LA INFRASCRITA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA CARRERA JUDICIAL DEL ORGANISMO 

JUDICIAL.---------------------------------------------------------------------------------------

Certifica: 

Que el documento que antecede es copia fiel del oficio original presentado 

ante el Consejo de la Carrera Judicial, en el que el Abogado Carlos Ronaldo 

Paiz Xulá manifestó interés de quedar incluido en las listas que elabore el 

Consejo de la Carrera Judicial para su presentación a las respectivas 

Comisiones de Postulación . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y, para los usos legales que convengan, extiendo, numero, sello y firmo la 

presente en dos hojas, siendo la primera fotocopia y la presente hoja de papel 

bond con el membrete del Consejo de la Carrera Judicial , impresa solo en su 

anverso. En la ciudad de Guatemala, el diecisiete de diciembre de dos mil 

diecinueve. 

Confrontó~ el~ 
l. Figuero~ 
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8443524CDB4B 
VERIFICADOR: 8443524CDB4B 

ID: 172000-89618 Correlativo: 10055118718122019 
Registro Civil de las Personas 

Certificado de Nacimiento 
El Infrascrito Registrador Civil de las Personas del Registro Nacional de las Personas del Municipio de 

Guatemala, Departamento de Guatemala, 
CERTIFICA 

que con fecha treinta y uno de agosto de dos mil siete, en la partida 5762, folio 325 del libro 232, 
del Registro Civil del Municipio de MAZATENANGO, Departamento de SUCHITEPEQUEZ, quedó 

inscrito el Nacimiento de: 

- Carlos Ronaldo, Paiz Xulá -
Nombres y Apellidos del Inscrito 

Datos del Inscrito 
2328720581001 

Documento de Identificación 

Veiotisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho 

Fecha de Nacimiento 

Guatemala, Suchitepequez, Mazatenango 

Lugar de Nacimiento 

Masculino 

Género 

Datos de la Madre 

- María Marcelina , Xulá -

Nombres y Apellidos de la Madre 

Fecha de Nacimiento 

Lugar de Origen 

Fotografía Fotografía 
no no 

disponible disponible 
1 

1 .. 

Datos del Padre 

Nombres y Apellidos del Padre 

Fecha de Nacimiento 

Lugar de Origen 

1997498680101 
18/ 12/2019 04:01:49p.m. 
0023AE6ADC71 

E883980B0404284365A243FC921235ADBB424BEE 



Observaciones 
Razón: Se inscribe en su tiempo por haberse omitido en su tiempo, autorizado en esta ciudad por Licda. Elba Ninnette 
Avilés Salazar, según consta en partida 39 folio 201 al 205 del Libro 11 de Reposiciones de partidas Mazatenango, 31 
de Agosto del 2007. Conste. Ilegible Registrador Civil y Sello Respectivo. 
Razón: La persona inscrita al fondo contrajo Matrimonio Civil con Elba Ninnette Avilés Salazar en Ciudad Capital con 
fecha 26 de Octubre ante los oficios del Lic. Blanca Rebeca Moran Castro. Mazatenango, 31 de Agosto del 2007. 
Conste. Ilegible Registrador Civil y sello Respectivo.- · 
Razón: Por Testimonio de Escritura pública autorizada en esta ciudad por el Notario Gonzálo López Cifuentes de 
Fecha 17 de Diciembre de 1965, donde declara bajo juramento que los nombres del inscrito al fondo Carlos Ronaldo 
Xulá y Carlos Ronaldo Paiz Xulá, en la misma persona que en vigor de derecho corresponden a Carlos Ronaldo Paiz 
Xulá, Mazatenango, 11 de Abril del 2008. Conste. Ilegible Registrador Civil y Sello Respectivo. 
De conformidad con copia de Certificación de Matrimonio 13, Folio 13 del Libro 355 de Matrimonios del Registro Civil 
del Municipio de Guatemala, Departamento de Guatemala, el Inscrito contrajo Matrimonio con Elba Ninnette, Avilés 
Salazar el día 26 de Octubre de 2007. Ver folios del 478-480 del Tomo 362 de Anotaciones de · Documentos 
Notariales. Guatemala, 26 de Noviembre de 2012. navalosOOl 

Extendida el día dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve por el Registrador Civil de las 
Personas, la cual es auténtica por ser una copia fiel de su original. 

--------------------------------------------------------------LJL"fll\'1.A. LÍNEJ\-----------------------------------------------------------· 

Doy fe 

REGISTRADOR CIVIL DE LAS PERSONAS EN FUNCIONES 

~\..OE0is,.c, 
<)e,'-"' 3 «".p 
~ ~~RE.t..J ~p 'b 
~ ~-·-·· - :z 

IB. Oficina No. \87 t; 
o;. Metronorte ·' 

Guatemala/ ____ .. .,.... .. 

Este certificado fue impreso en papel bond el día dieciocho de diciembre del dos mil diecinueve y tiene vigencia de seis 
meses o tres verificaciones del código QR. Para los usos que al interesado convenga deberá de verificar su 
autenticidad a través del link: https://www.renap.gob.gUverificacion-de-certificado o bien llamando al 1516. 

Página 2 de 2 



• Registro No<ional de los Persones- Documento Persono! de idenlifiroáón·DPI • 
,,. REPÚBLICA DE GUATEMALA, CENTROAMÉRICA ($-=- \ 
~;;~~ ~~~ - ---· . 

I 

001 - - · ·- - ·· 

~ct:llflla: 

0000007353262 

N'ElUOC>. 

PAIZ 
XULÁ 

""º MASCULINO ..........,..,. 
GUATEMALA 
'ICHA O[ HACIMll:lf'TO: 

27JUL1948 

"'""' 

LUQAR DE NACIMIEHTO: 

MAZATENANGO 
SUCHlEPEQuez 
GUATCMAl.A ..........,, 
GUATCMAl.A 
GUATEMALA 
NUMIM>DECIDUlA 

J-10 26638 

""'°"""""' MAZAlENANGO 
SUCHITEPEOOEZ 

CASADO 
Fe:CHA. DI: Vt:HCfM+On'O• 

11DIC2021 

NAC. 
L:232 F:32S P :S762 

IDGTM23287205871001C0101<<<187 
4807274M2112116GTM<<1048366248 
PAIZ<<CARLOS<<<<<<<<<<<<<<<<<< 
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En la Ciudad de Guatemala, el veintisiete de Diciembre de dos mil 

diecinueve, como Notario DOY FE: Que la presente fotocopia es 

AUTENTICA, por haber sido reproducida de su original en mi presencia el 

día de hoy, consistente en: Documento Personal de Identificación 

DPI con Código único de identificación CUI dos mil trescientos 

veintiocho setenta y dos mil cincuenta y ocho mil uno (2328 

72058 1001} extendido por el Registro Nacional de las Personas, 

Ciudad de Guatemala, a nombre de Carlos Ronaldo Paiz Xulá en 

esta única hoja especial de fotocopia, que sello y firmo, impresa sólo en 

su anverso y en el reverso la presente legalización. 
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CONSTANCIA DE COLEGIADO ACTIVO 

El infrascrito secretario (a) de Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, HACE 

\ coNSTAR: Que en los registros de este Colegio Profesional aparece inscrito (a) el (la) Licenciado (a): 

3412 CARLOS RONALDO PAJZ XULt... Colegiado (a): _____ _ 

1 Titulo de: ABOGADO Y NOTARIO 
--. 

\ 31/1 2/20·19 
on cuotas canceladas al rºn Calidad 

312020 .. { L---·-ftí() 
~t1 h 

\- A-· 
(_J\ \ \.. . 

Secretario (a) de\ a Junta Ditectiva 

,.)~;-;¡~' Uc. Gerardo Aieiimdro Castillo Ol!i: 0' (; ~ . 
I .... «; b ·~ 2711212019 e - . o ¡ 

(~~ ~ í~R E T1\~ i_;'I '"' ) Fecha: 

\ :_) ·, ºv , - ~ 
" 1E1.,, 11 \ >- '- .! 
-- . . .-::::7 

\ 

\ 
~, ~~~~~~~~~~~----

Gerente 

~ 

~ 



El Infrascrito Secretario de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios 
de Guatemala, 

HACE CONSTAR: 

Que el Abogado y Notario CARLOS RONALDO PAIZ XULA, colegiado tres mil 
' 

cuatrocientos doce (3412) , tiene registrada fecha de graduación ; quince de mayo 

de mil novecientos ochenta y siete y fecha de colegiación; veinticuatro de 

junio de mil novecientos ochenta y siete. Tiene treinta y dos años con cuatro 

meses de colegiado. A solicitud del Licenciado CARLOS RONALDO PAIZ XULA, 

se extiende la presente en la ciudad de Guatemala, el cinco de noviembre de dos 

mil diecinueve. 

O calle 15-46, zona 15, Colonia El Maestro, Edificio los Colegios Profecionalcs. Ciudad de Guatemala, C.A. 
PBF: (502) 2500 7500 E-MAIL.: colcgiodcabogadosynotarios{fLcang.org.gt 

\VWW.cang.org.gt 
"POR UN COLEGIO AL SERVICIO DE SUS AGREMIADOS" 



05843 

EL INFRASCRITO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE HONOR DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS Y NOTARIOS DE GUATEMALA: - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR: - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que de conformidad con los registros existentes, lo cua l está sujeto a la 

confrontación con el sistema matriz, a la fecha de emisión de la presente 

constancia, al Abogado y Notario CARLOS RONALDO PAIZ XULA 

(Colegiado 3,412), no le aparece sanción emitida en su contra por este 

órgano colegiad o.---------------------------------------------------------------------------­

y para los usos legales que al interesado convengan , se extiende la 

presente constancia el uno de octubre del año dos mil diecinueve.------------

LIC. ERICK MIGUEL CASTILLO LOPEZ 

Confrontó y revisó la base: 

~RliSIDf!JTE 

~TRIBUNAL DE HONOR 

..,.,__ ...... _ 

O Calle 15-46, Zona 15 Colonia El Maestro, Edificio de los Colegios Profesionales, Ciudad de Guatemala, C.A. 
PBX: (502) 2500-7500 • e-mail : colegiodeabogadosynotarios@cang.org.gt 

www .cang.org.gt 

"~()///et ~i<P, eta?z:emkld<P~etpoís:' 
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OFICIO No ____ _ 

REFERENCIA No ____ _ 

GUATEMALA, 'C.A. 

LA SECRETARIA DE LA 
JUNTA DE DISCIPLINA JUDICIAL 

CERTIFICA: 
Que según la base de datos de la Junta de DiscipUna Judicial, órgano disciplinario que 

inició fimciones el veintiuno de agosto del año dos mil, a la presente fecha, el Abogado 

CARLOS RONALDO PAIZ XULA; NO TIENE NINGUNA SANCION 

DISCIPLINARIA VIGENTE. en su función dentro del Organismo Judicial.------------­

La presente se extiende de conformidad con la Ley de la Carrera Judicial, Artículo 

33, .. . . , En las cert(ficaciones que extiendan los órganos disciplinarios o el Consejo de la 

Carrera Judicial no se harán constar aquellas quejas declaradas con lugar después de 

cinco aifos de haber sido ejecutoriada la sanción .. . : Arlículo 59 " ... La Junta podrá 

brindar los informes que le sean requeridos con relación a determinado .fimcionario 

judicial, excluyendo las denuncias que hayan sido desestimadas o declaradas sin lugar. 

por no constituir antecedente. "; Artículo 59 " ... La Junta podrá brindar los informes que 

le sean requeridos con relación a determinado funcionario judicial, excluyendo las 

denuncias que hayan sido desestimadas o declaradas sin lugar, por no constituir 

anteceden/e.": Artículo 66, "Certificaciones. La Junta de Disciplina .Judicial podrá 

extender las cert(ficaciones que le requieran ... "; .. .... En toda cert(ficación que se 

extienda. se hará constar si existen recursos o nof!ficaciones pendientes. También podrá 

extenderse certificación o constancia de carencia de sanciones disciplinarias por parte 

de la Junta ... " ". ------------------------------------ ----------------------- ----------------

A solicitud del interesado, para los usos legales que convenga. se extiende la presente 

en la ciudad de Guatemala, el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve.------------------

Presidente , Junta de 

Organismo Judicial 
www.organismojudicial.gob.gt 
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GUATEMALA, C.A. 

ORGANISMO JUDlCIAL 

CONSEJO DE LA CARR ERA JUDIClAL 

975-2019/aba 

LA INFRASCRITA SECRETARIA a. i. DEL CONSEJO DE LA 
CARRERA JUDICIAL 

CERTIFICA: 

Que de acuerdo a los registros electrónicos del Sistema de Recursos Humanos, actualizados a la 
fecha del Abogado CARLOS RONALDO PAIZ XULA, se hace constar la siguiente información de 
puestos desempeñados: 

Electo a partir del 14/10/2009 al 13/0112011, como MAGISTRADO DE SALA de la Sala Primera de 
Trabajo y Previsión Social del departamento de Guatemala, según acuerdo 27-2009 de fecha 
13/10/2009. 

Ascenso temporal a partir del 14/01/2011 al 28/01/2011, como MAGISTRADO PRESIDENTE DE 
SALA de la Sala Primera de Trabajo y Previsión Social del departamento de Guatemala, según 
acuerdo 76-2011 de fecha 12/01/2011. 

Finalización de ascenso temporal a partir del 29/01/2011 al 02/10/201 1, como MAGISTRADO DE 
SALA de la Sala Primera de Trabajo y Previsión Social del departamento de Guatemala, según 
acta 76-2011 de fecha 12/01/2011 

Ascenso temporal a partir del 03/10/2011 al 02/11/2011, como MAGISTRADO PRESIDENTE DE 
SALA de la Sala Primera de Trabajo y Previsión Social del departamento de Guatemala, según 
acuerdo 3587-2011 de fecha 10/10/2011. 

Finalización de ascenso temporal a partir del 03/11/2011 al 23/11/2014, como MAGISTRADO DE 
SALA de la Sala Primera de Trabajo y Previsión Social del departamento de Guatemala, según 
acuerdo3587-2011 de fecha 10/10/2011. 

Finalización de periodo constitucional el 24/11/2014, como MAGISTRADO DE SALA de la Sala 
Primera de Trabajo y Previsión Social del departamento de Guatemala, según acta de fecha 
24/11/2014. 

Electo a partir del 25/11/2014 a la fecha, como MAGISTRADO PRESIDENTE DE SALA de la Sala 
Primera de Trabajo y Previsión Social del departamento de te la, según acuerdo 62-2014 de 
fecha 24/11/2014. 

Y para los usos que al interesado conv ga, se extiende la presente certifi ación en una hoja de 
papel membretado, en la Ciudad Guatemala, el día veintido de ag sto del año dos mil 
diecinueve. 

Elaboró y 
Confrontó 

Secretaría Ejecutiva del Consej o de la Carrera Judicial, 7!. Avenida 9-20 zona 9, Edificio Jade 42. Nivel 
Tel. 2426-7000 ext. 7267 2290-5151 ext . 5167 

Página web: www.oj.gob.gt 
e-mail : movilidaddefuncionariosjudicia les@oj.gob.gt 

..... _ 
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ACTA DE DECLARACIÓN JURADA 

En la ciudad de Guatemala el veintisiete de Diciembre del año dos mil diecinueve, siendo las diez 

horas, yo Carlos Enrique Aguirre Ramos, Notario, con número de colegiado tres mil cuatrocientos 

veintiséis (3426), constituido en mi oficina profesional ubicada en la sexta avenida número cero 

guion sesenta (0-60) de la zona cuatro ( 4) de esta ciudad, torre profesional dos (II), octavo nivel, 

oficina ochocientos once A (811 A), soy requerido por el señor Carlos Ronaldo Paiz Xulá quien es 

de setenta y un años de edad, casado, Abogado y Notario 

guatemalteco, de este domicilio, se identifica con el documento personal de identificación con 

código único de identificación dos mil trescientos veintiocho, setenta y dos mil cincuenta y ocho, 

IAL 

·-""""--=· i'! mil uno (2328 72058 1001) extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de 
""'~ 

Guatemala, quien requiere mis servicios profesionales con el objeto de hacer constar mediante 

DECLARACIÓN JURADA lo siguiente: PRIMERO: El señor Carlos Ronaldo Paiz Xulá me 

asegura ser de los datos de identificación personales consignados. SEGUNDO: Así mismo el señor 

111111111101111 
Carlos Ronaldo Paiz Xulá bajo juramento expresado de conformidad con la ley y advertido sobre 

las penas relativas al delito de perjurio, DECLARA: a) Que ha ejercido la profesión de abogado 

por más de diez años, ya que desde el año de mil novecientos ochenta y siete al mes de agosto 

del año dos mil nueve ha ejercido la profesión de abogado en los ramos civil, penal, laboral, 

administrativo. TERCERO: No habiendo más que hacer constar, doy por terminada la presente, 

en el mismo lugar y fecha de su inicio, cuando son las diez horas con veinticinco minutos, en esta 

única hoja de papel bond impresa solo en su anverso. Leo lo escrito al requirente, quien, enterado 

legales, la ratifica, la acepta y firma 

untamente con el notario que auto ·za y que de todo lo r 

ANTE MI: 
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DlRECCION GENERAL 
POLICIA NACIONAL CIVIL 

SERIE B 
~~~~~~~~~~~~CERTIFICA--~~~~~~~~~~~ 

FORMA MG·OGPNC-SCC-S-V 

Que de conformidad a los registros de Archivos de la Policía Nacional Civil de Guatemala: 

2.019.:-.12-2612:40:19-06 
Fecha/Hora Re2'rf~12...26 12:40:1SM>G 
Fecha /Hora Emisión: 

Carlos Ronaldo Palz Xul6 
• 'fT1 • 

2328720581001 



Cl!Al t MAl.A CA. 

ORGANISMO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

GUATEMALA, C. A. 

~~ 
Boleta Electrónica No. 

02019-1115846 
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ACTA DE DECLARACIÓN JURADA 

En la ciudad de Guatemala el veintisiete de Diciembre del año dos mil diecinueve, siendo las once 

horas , yo Carlos Enrique Aguirre Ramos, Notario, con número de colegiado tres mil cuatrocientos 

veintiséis (3426), constituido en mi oficina profesional ubicada en la sexta avenida número cero 

guion sesenta (0-60) de la zona cuatro (4) de esta ciudad, torre profesional dos (Il), octavo nivel, 

oficina ochocientos once A (811 A), soy requerido por el señor Carlos Ronaldo Paiz Xulá, quien es 

de setenta y un años de edad, casado, Abogado y Notario, guatemalteco, de este domicilio, se 

identifica con el documento personal de identificación con código único de identificación dos mil 

trescientos veintiocho, setenta y dos mil cincuenta y ocho, mil uno (2328 72058 1001) extendido 

por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, quien requiere mis servicios 

profesionales con el objeto de hacer constar mediante DECLARACIÓN JURADA lo siguiente: 

PRIMERO: El señor Carlos Ronaldo Paiz Xulá me asegura ser de los datos de identificación 

personales consignados. SEGUNDO: Así mismo el señor Carlos Ronaldo Paiz Xulá bajo 

11111~1111111111 juramento expresado de conformidad con la ley y advertido sobre las penas relativas al delito de 

perjurio, DECLARA: a) Que está en el pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos: No 

habiendo más que hacer constar, doy por terminada la presente, en el mismo lugar y fecha de su 

inicio, cuando son las once horas con veinticinco minutos, en esta única hoja de papel bond 

impresa solo en su anverso. Leo lo escrito al requirente, quien, enterado de todo su contenido, 

objeto, validez y demás efectos legales, la ratifica, la acepta y firma juntamente con el notario que 

ACTA DE DECLARACIÓN JURADA 
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ACTA DE DECLARACIÓN JURADA 

En la ciudad de Guatemala el veintisiete de Diciembre del año dos mil diecinueve, siendo las doce 

horas , yo Carlos Enrique Aguirre Ramos, Notario, con número de colegiado tres mil cuatrocientos 

veintiséis (3426), constituido en mi oficina profesional ubicada en la sexta avenida número cero 

"llOCW>osy"°TARJOS guion sesenta (0-60) de la zona cuatro (4) de esta ciudad, torre profesional dos (JI), octavo nivel, 
U .. !.!.i.tt •..1t..." 

(") 

~ IP!!l'l!!ii111 ¡ oficina ochocientos once A (811 A), soy requerido por el señor Carlos Ronaldo Paiz Xulá, quien es 
C"') = 
~ ~ 
a ! de setenta y un años de edad, casado, Abogado y Notario, guatemalteco, de este domicilio, se 
< ;:; 

por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, quien requiere mis servicios 

profesionales con el objeto de hacer constar mediante DECLARACIÓN JURADA lo siguiente: 

PRIMERO: El señor Carlos Ronaldo Paiz Xulá me asegura ser de los datos de identificación 

lllllllllllUlllll 
personales consignados. SEGUNDO: Así mismo el señor Carlos Ronaldo Paiz Xulá bajo 

juramento expresado de conformidad con la ley y advertido sobre las penas relativas al delito de 

perjurio, DECLARA: a) Que no ha sido inhabilitado para ejercer cargos públicos: No 

habiendo más que hacer constar, doy por terminada la presente, en el mismo lugar y fecha de su 

inicio, cuando son las doce horas con veinticinco minutos, en esta única hoja de papel bond 

impresa solo en su anverso. Leo lo escrito al requirente, quien, enterado de todo su contenido, 

objeto, validez y demás efectos legales, la ratifica, la acepta y firma juntamente con el notario que 

autoriza y que de todo lo relacionado DOY FE. 

11 

ANTE MI: 

ACTA DE DECLARACIÓN JURADA 
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ACTA DE DECLARACIÓN JURADA 

En la ciudad de Guatemala el veintisiete de diciembre del año dos mil diecinueve, siendo las trece 

horas, yo Carlos Enrique Aguirre Ramos, Notario, con número de colegiado tres mil cuatrocientos 

veintiséis (3426), constituido en mi oficina profesional ubicada en la sexta avenida número cero 

guion sesenta (0-60) de la zona cuatro (4) de esta ciudad, torre profesional dos (Il), octavo nivel, 

oficina ochocientos once A (811 A), soy requerido por el señor Carlos Ronaldo Paiz Xulá, quien es 

de setenta y un años de edad, casado, guatemalteco, de este domicilio, Abogado y Notario, con 

documento personal de identificación con código único de identificación dos mil trescientos 

veintiocho, setenta y dos mil cincuenta y ocho, mil uno (2328 7205 8 1001) extendido por el Registro 

Nacional de las Personas de la República de Guatemala, con el objeto de hacer constar mediante 

declaración jurada lo siguiente: Primero: El señor Carlos Ronaldo Paiz Xulá me asegura ser de 

los datos de identificación personales consignados. Segundo: Así mismo el señor Carlos Ronaldo 

1111111111111111111 Paiz Xulá bajo juramento expresado de conformidad con la ley y advertido sobre las penas relativas 

-"lr f ..... ..--"""7"~ 

. ~ 

~ ~.·. ;-· al delito de perjurio, DECLARA: Que no se encuentra comprendido en los casos de 

impedimentos establecidos en el artículo 16 de la Ley de Probidad y Responsabilidad de 

Funcionarios y Empleados Públicos, Decreto 89-2002 del Congreso de la República. Tercero: 

No habiendo más que hacer constar, doy por terminada la presente, en el mismo lugar y fecha de 

su inicio, cuando son las trece horas von veinticinco minutos en esta única hoja de papel bond. 

Leo lo escrito al requirente, quien, enterado de todo su contenido, objeto, validez y demás efectos 

)1 
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ACTA DE DECLARACIÓN JURADA 

En la ciudad de Guatemala el veintisiete de Diciembre del año dos mil diecinueve, siendo las 

catorce horas, yo Carlos Enrique Aguirre Ramos, Notario, con número de colegiado tres mil 

cuatrocientos veintiséis (3426), constituido en mi oficina profesional ubicada en la sexta avenida 

número cero guion sesenta (0-60) de la zona cuatro (4) de esta ciudad, torre profesional dos (II), 

octavo nivel, oficina ochocientos once A (811 A), soy requerido por el señor Carlos Ronaldo Paiz 

Xulá, quien es de setenta y un años de edad, casado, guatemalteco, de este domicilio, Abogado y 

Notario, con documento personal de identificación con código único de identificación dos mil 

trescientos veintiocho, setenta y dos mil cincuenta y ocho, mil uno (2328 72058 1001) extendido 

por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, con el objeto de hacer 

constar mediante declaración jurada lo siguiente: Primero: El señor Carlos Ronaldo Paiz Xulá 

me asegura ser de los datos de identificación personales consignados y hallarse en el libre ejercicio 

de sus derechos civiles. Segundo: Así mismo el señor Carlos Ronaldo Paiz Xulá bajo juramento 

expresado de conformidad con la ley y advertido sobre las penas relativas al delito de perjurio, 

DECLARA: a) Que no tiene parentesco de afinidad ni de consanguinidad con ningún 

miembro integrante de la comisión de postulación para la selección de Magistrados de la 

Corte Suprema de Justicia del organismo judicial (Articulo 17 de la Ley de Comisiones de 

Postulación); b) Que no es ministro religioso de ningún culto, ni ocupa cargos dirigenciales 

en partidos políticos o de representación en asociaciones sindicales. Tercero: No habiendo 

más que hacer constar, doy por terminada la presente, en el mismo lugar y fecha de su inicio, cuando 

son las catorce horas con veinticinco minutos en esta única hoja de papel bond impresa solo en 

su anverso. Leo lo escrito al requirente, quien enterado de todo su contenido, objeto, validez y 

demás efectos legales, la ratifica, la acepta y firma juntamente con el notario que autoriza y que de 

ANTE MI: 
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No. Gestion: 424366 
Correlativo: 240515 

Contralo ', ,,....r; _ __ ¿ Jt~ Cuentas 
GUATEMALA, CA 

Correlativo: No. 240515 

CONSTANCIA TRANSITORIA DE INEXISTENCIA DE RECLAMACIÓN DE CARGOS 

NIT: 147675-0 

NOMBRE: 
CARLOS RONALDO PAIZ XULA 

DPI: 
2328 72058 1001 GUATEMALA 

Extendida en 

La Contraloría General de Cuentas, luego de haber realizado las consultas correspondientes al 

Sistema Integrado de Información; el cual refleja las acciones legales y administrativas derivado 

de los distintos Informes de Auditoría, Probidad, Registro de Información Gubernamental, Jurídico 

y Secretaría General , y en atención a lo establecido en el Artículo 30 del Decreto número 89-2002 

del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios 

y Empleados Públicos. HACE CONSTAR: que el titular del presente documento a la fecha no tiene 

reclamaciones o juicios pendientes, como consecuencia del cargo o cargos desempeñados 

anteriormente. 

Y, para los usos que al interesado convenga, se extiende la presente en la Ciudad de Guatemala, 

a los 19 días del mes de Diciembre de 2019 

Oast LC'ga l: "La conslancia o finiquito u1tndido no rximc de respon.ubilid:1d a la persona a cuyo f:avor se extendió, si con posterioridad se descubritrc que existió responsabilidad ::1dminis1r:uiv::., civil 

y/o 1•e1rnl tn t i cj r rcicio dt su función ¡>l1blic:t. "" CU)'O caso el mismo quedu:t sin efec10.": de conformidnd con la literal e), numtr:d uno, s arra o, e 
nl1111 cro 6 l3-2005 dd Presidente de la llt pl1blica de G1rntcnudn1 Regl::uncuto de la Lty de Probidad y Rt.SJlOnsabilidades dt funcionAr' mpltados Públicos. 



JO 

EL INFRASCRITO SECRETARIO DEL REGISTRO DE 
CIUDADANOS 

CERTIFICA: 

Haber tenido a la vista el Archivo Maestro de Ciudadanos Empadronados 

donde aparece la Inscripción No. 2364481 a nombre de CARLOS RONALDO 

PAIZ XULA con documento personal de identificación número 2328720581001, 

cuya situación es VIGENTE Y QUE A LA FECHA DE ESTA CERTIFICACION, 

NO SE ENCUENTRA AFILIADO(A) A PARTIDO POLITICO ALGUNO. 

A solicitud del (a) interesado (a), se extiende la presente en la ciudad de 

Guatemala, el dieciseis de diciembre de dos mil diecinueve. 

cefm. COD: 14839 
Fecha: 16/1212019 Hora: 01 :03:33 p. m. 

6ta. Avenida 0-32 Zona 2, Guatemala C.A. - línea directa: 1580 - PBX: 2413 0303 - planta: 2232 0382 al 5 
sitio web: www.tse.org.gt - e-mail: tse@tse.org.gt 
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EL INFRASCRITO SECRETARIO DEL REGISTRO DE 
CIUDADANOS 

CERTIFICA: 

Haber tenido a la vista el Archivo Maestro de Ciudadanos Empadronados 

donde aparece la Inscripción No. 2364481 a nombre de CARLOS RONALDO 

PAIZ XULA con documento personal de identificación 2328720581001 cuya 

situación es VIGENTE y en pleno goce de sus derechos POLITICOS. 

A solicitud del (a) interesado (a), se extiende la presente en la ciudad de 

Guatemala, el dieciseis de diciembre de dos mil diecinueve. 

cefm. COD: 14839 
Fecha: 16/1212019 Hora: 01 :03:33 p. m. 

6ta. Avenida 0-32 Zona 2, Guatemala C.A. - línea directa: 1580 - PBX: 2413 0303 - planta: 2232 0382 al 5 
sitio web: www.tse.org.gt - e-mail: tse@tse.org.gt 
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El infrascrito hace constar que CARLOS RONALDO PAIZ XULA, con Documento 
Personal de Identificación DPI 2328720581001 y número de empadronamiento 
2364481, NO APARECE INSCRITO(A) COMO DIRECTIVO(A), 
MANDATARIO(A) O REPRESENTANTE LEGAL DE PARTIDO POLÍTICO 
ALGUNO, U ORGANIZACIÓN POLÍTICA EN FORMACIÓN. 

A solicitud y para los usos legales que e convengan, extiendo la presenta en la ciudad 
de Guatemala, a los catorce días del s de Diciembre del año dos mil diecinueve 

6a. A VENIDA 0-32, ZONA 2 - Teléfono: 2378-3900- PBX 1580 -GUATEMALA, C. A. 
e-mai l: tse@tse.org.gt - Web: www.tse.org.gt 



No. 1656-2019 

CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD 
REPUBLICA DE GUATEMALA 

EL INFRAESCRITO TITULAR DE LA UNIDAD DE COBROS DE LA DIRECCION 
FINANCIERA, HACE CONSTAR QUE: 

, 
CARLOSRONALDOPAIZXULA 

SE ENCUENTRA SOLVENTE DE MULTAS IMPUESTAS POR ESTA CORTE, A LA PRESENTE 
FECHA, SEGÚN EL REGISTRO EN EL SISTEMA, SALVO AQUELLAS MULTAS QUE ESTAN EN 

TRAMITE Y QUE AUN NO HAN SIDO NOTIFICADAS POR SECRETARIA GENERAL. 

SOLVENCIA 

GUATEMALA, 03 DE DICIEMBRE DE 2019 

1 
:-. . Llc~!!!:ia~ ................ 
; ¡ Jefe de Cobros de Multas 
.' • • Dirección Financiera 
(' •. Corte de Constitucionalidad · . 
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2. CURRÍCULUM VITAE 



CURRÍCULUM VITAE 

l. DATOS PERSONALES 

Nombres y apellidos completos: Carlos Ronaldo Paiz Xulá 

Edad: 71 Años 

Sexo: Masculino 

Profesión: Abogado y Notario 

No. de colegiado: 3412 

Años de ejercicio profesional: 32 

Documento de identificación (DPI): 2328 72058 1001 

Nacionalidad: Guatemalteco 

Teléfonos para comunicación: 30997502-2268931 O 

Correo Electrónico: caropapaiz@hotmail.com 

Dirección para recibir notificaciones: 18 calle 18-29 zona 1 O, Centro de Justicia Laboral, 
Séptimo nivel, Sala Primera de Trabajo y Previsión Social 

Lugar y fecha de nacimiento: Mazatenango 27 de julio 1948 

2. MÉRITOS ACADÉMICOS 

• Títulos académicos 

1. Abogado y Notario, Licenciado En Ciencias Jurídicas y Sociales Universidad de San 
Carlos de Guatemala. 1987 

2. Especialista en Derecho Penal egresado de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, 1996-1997. 

3. Maestría (Máster) en Iniciación a la Investigación en Derecho Pluralista Público y 
Privado, Universidad Autónoma de Barcelona, España. 2007. 

4. "Diplomado de Especialización Sobre la OIT, las Normas Internacionales del Trabajo 
y Sistema de Control de la Organización". Organización Internacional del Trabajo 
OIT y Escuela de Estudios Judiciales. 2014. 

5. "Diplomado de Actualización en Derecho Constitucional y Derecho Procesal 
Constitucional, Corte de Constitucionalidad y el Instituto de Justicia Constitucional. 
2015. 

6. Diplomado "Derecho Procesal de la Seguridad Social" Universidad de San Carlos de 
Guatemala-Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 2017. 

7. Penswn cerrado en Maestría en Derecho Penal Universidad de San Carlos de 
Guatemala. 1988-1989. 



8. Pensum cerrado de Estudios de Doctorado en Derecho Pluralista Público y Privado, 
Universidad Autónoma de Barcelona, España, 2001-2002. 

• Docencia universitaria: 

1) Certificación en que consta que fue Profesor titular de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemala durante 25 años, 
de 1988 a2013 impartiendo los cursos de: Derecho del Trabajo I, Derecho del Trabajo 
11, Introducción del Derecho I, Introducción a la Sociología, Sociología de 
Guatemala, Derecho de los Pueblos Indígenas. 

2) Constancia de haber sido Asesor y Revisor de Tesis en los ramos laboral y penal, 
Facultad de Ciencias Jurídica y Sociales, USAC. 

• Producción doctrinaria: 

1) Coautor Compilación, Rosario Gil Pérez y Carlos Paiz Xulá, "Introducción a La 
Sociología", Litografia Orión, Guatemala, 2001. 

2) Coautor Compilación, Rosario Gil Pérez y Carlos Paiz Xulá, "Sociología Jurídica. 
Litografia Orión. Guatemala 2003. 

3) Autor Carlos Ronaldo Paiz Xulá, Derechos de los Pueblos Indígenas. Impresos 
Ramírez Guatemala 2009. 

• Participación en eventos académicos: 

1) 1989 Diploma de Seminario taller "La Planeación, Desarrollo y Presentación de 
Informe de Investigación, Responsabilidad Docente y Profesional Universidad de San 
Carlos de Guatemala e Instituto Guatemalteco Americano IGA. 

2) 1989 Diploma por participación en el Segundo Encuentro Nacional de Abogados 
y Notarios de Guatemala. Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala. 

3) 1991 Diploma por participación en seminario taller "Análisis del Proyecto de 
Código Procesal Penal. Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala. 

4) 1994 Participación en la "VI Asamblea General Ordinaria de la Federación 
Centroamericana y del Caribe " de Colegios y Asociaciones de Abogados realizado 
en la ciudad de Tegucigalpa. Honduras. 

5) 1995 Diploma por labor docente realizada en la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, USAC. 

6) 1996 Diploma por participación en el curso "Garantías Individuales en el Proceso 
Penal" otorgado por Universidad de San Carlos de Guatemala, Universidad de Paul, 
Chicago y el Centro de Apoyo al Estado de Derecho (CREA- USAID). 

7) 1996 Diploma por participación en la Conferencia "Los Derechos Humanos en el 
Proceso Penal" otorgado por la Dirección de Estudios de Postgrado, Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales USAC. 

8) 1999 Diploma por participación en el curso "Elaboración de Textos Para la 
Docencia" otorgado por el Instituto de Investigaciones y Mejoramiento Educativo 
USAC; 



9) 2002 Diploma por participación como Catedrático en el IX Programa de Cursos 
Libres, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 

1 O) 2005 Diploma por participación en conferencia "Teoría de la Acción 
Comunicativa de Habermas". Universidad de San Carlos de Guatemala. 

11) 2006 Diploma por participación en XIX Congreso Jurídico. Colegio de 
Abogados y Notarios de Guatemala. 

12) 2010 Diploma por participación en conferencia "Ley contra el Femicidio y otras 
Formas de Violencia contra la Mujer. Grupo Ética y Derecho. 

13) 2010 Diploma por participación en conferencia Implementación del Sistema de 
Gestión Oral por Audiencias en los Juzgados y Tribunales Penales. Grupos Ética y 
Derecho, Dignificación Profesional y Visión Académica. 

14) 2014 Diploma por participación en conferencia "Autos acordado y Acuerdo 1-
2013 de la Corte de Constitucionalidad y sus efectos. 

15) 2014 Diploma por participación en "I CONVENCIÓN NACIONAL DE JUECES 
Y MAGISTRADOS DEL organismo judicial". 

16) 2014 Diploma de participación en curso "ACTUALIZACIÓN POR REFORMAS 
A LA LEY DE AMPARO EXXHIBICIÓN PERSONAL Y 
CONSTITUCIONALIDAD. Escuela de Estudios Judiciales. 

17) 2015 Diploma por participación en conferencia Tendencias Actuales de la 
negociación colectiva en la experiencia comparada. Organización Internacional del 
Trabajo OIT. 

18) 2015 Diploma por participación en conferencia "Actualización Constitucional", 
Análisis del Auto Acordado 1-2013 y Acuerdo 1-2013 Corte de Constitucionalidad. 

19) 2015 Diploma por participación en el Programa "APLICACIÓN DE 
CONVENIOS Y TRATADOS INTERNACIONALES EN LAS SENTENCIAS EN 
MATERIA LABORAL". Escuela de Estudios Judiciales. 

20) 2016 Diploma por participación en III CONGRESO DEL INSTITUTO DE 
MAGISTRADOS DE CORTE DE APELACIONES "IMPLICACIONES DE LAS 
REFORMAS CONSTITUCIONALES Y PROCESALES PENALES EN 
GUATEMALA. 21) Diploma de participación en curso "GENARALIDADES DEL 
CONSEJO DE LA CARRERA JUDICIAL". Escuela De Estudios Judiciales. 

21) 2016 Diploma por participación en curso "DELITO DE TRATA DE PERSONAS 
Y ELIMINACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL. Escuela de Estudios Judiciales. 

22) 2016 Diploma por participación en curso Generalidades del Consejo de la 
Carrera Judicial. Escuela de Estudios Judiciales del Organismo Judicial. 

23) 2017 Diploma por participación en actividad académica "SOCIALIZACION DE 
LAS INNOVACIONES JURISPRUDENCIALES DE LA CORTE DE 
CONSTITUCIONALIDAD. Escuela de Estudios Judiciales. 



24) 2017 Diploma por participación en conferencia "CRITERIOS 
JURISPRUDENCIALES DE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD EN EL 
DERECHO DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL. Instituto de Jueces y 
Magistrados de Trabajo y Previsión Social. 

25) 2017 Diploma de participación en Jornada Académica sobre Jurisprudencia 
Constitucional en Asuntos de Derecho Laboral y uso del Sistema de Consulta 
Jurisdiccional. Corte de Constitucionalidad y Cámara de Amparo y Antejuicios de la 
Corte Suprema de Justicia. 

26) 2017 Diploma de participación en la conferencia "CRITERIOS 
JURISPRUDENCIALES DE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD EN EL 
DERECHO DE TRABAJO Y LA SEGURIDAD" 2DA. PARTE. Instituto de Jueces 
y Magistrados de Trabajo y Previsión Social. 

27) 2017 Diploma de participación en curso "FACULTAD SANCIONADORA DEL 
PATRONO Y LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. Escuela de 
Estudios Judiciales. 

28) 2017 Diploma de participación en conferencias. Cámara de Amparos y 
Antejuicios y Oficina Nacional de Servicio Civil. 

29) 2018 Diploma de participación en actividad académica "inducción al uso del 
sistema de diligencias judiciales del ramo laboral". Escuela de Estudios Judiciales. 

30) 2018 Diploma de participación en curso "CRITERIOS JURÍDICOS SOBRE EL 
DERECHO DE CONSULTA CONTENIDO EN EL CONVENIO 169 DE LA OIT 
SOBRE PUEBLOS INDIGENAS Y TRIBALES EN PAÍSES INDEPENDIENTES. 
Escuela de Estudios Judiciales. 

31) Diploma de participación en taller-conferencia "EXPLOTACIÓN LABORAL, 
TRABAJO FORZOSO Y OTROS DELITOS CONEXOS. Cámara de Amparo y 
Antejuicios y Escuela de Estudios Judiciales; 

32) 2018 Diploma por participación en JORNADA ANÁLISIS 
JURISPRUDENCIAL EN MATERIA LABORAL. Cámara de Amparo y Antejuicio, 
Corte de Constitucionalidad y Escuela de Estudios Judiciales. 

33) 2018 Diploma de participación en conferencia "El antejuicio y su trámite, 
Incidencias, Recomendaciones del Informe y Decisión Final. Asociación 
Guatemalteca de Profesionales en Acción. 

34) 2019 Diploma por participación en la conferencia "Impugnación de Documentos 
relacionados a la Documentoscopia y Grafotecnia" . Instituto de Jueces y Magistrados 
de Trabajo y Previsión Social 

• Méritos obtenidos: Becas, Premios, Distinciones académicas, 

Distinciones académicas 

1) Plaqueta en reconocimiento a labor efectuada como miembro de Junta Directiva 
del Colegio de Abogados y Notarios durante período. 1993-1995. 

2) Diploma por participación en "Seminario Taller de Análisis y Discusión del Perfil 
de Egreso del Futuro Abogado y Notario de la Facultad de Ciencias Juridicas y 
Sociales, USAC. 



3) por nivel académico en Derecho Penal Internacional de la Maestría en Derecho 
Penal, otorgado por la Dirección de Estudios de Postgrado, Facultad de ciencias 
Jurídicas y Sociales, USAC. 

4) Visitante distinguido como miembro del Consejo Superior Universitario USAC. 
Distinción otorgada por el Consejo Municipal de la Ciudad Procer de Chiquimula, 
por el apoyo brindado a la Educación Superior. 

5) Homenaje por el Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala como Coautor 
por publicación de la obra Sociología Jurídica. 

6) Por labor desarrollada como miembro del Consejo Superior Universitario de la 
USAC en representación de los Profesores de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, USAC, del 2001 al 2003. 

7) por cumplir 25 años de ejercicio profesional, otorgado por la Junta Directiva del 
Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, el Colegio de Abogados y Notarios 
de Guatemala. 

8) Honor al mérito por buen desempeño en labores jurisdiccionales en beneficio del 
sistema de administración de justicia período 2014-2019, otorgado por Junta 
Directiva del Instituto de Magistrados de la Corte de Apelaciones del Organismo 
Judicial. 

9) por honorabilidad y desempeño como operador de justicia y su aporte a la sociedad 
guatemalteca, durante el período constitucional 2014-2019., otorgado por el 
Presidente del Tribunal de Honor del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala. 

• Becas 

1) Certificación de Estudios de Doctorado y Maestría en Derecho Pluralista Público 
y Privado, con beca otorgada por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC, 
y Embajada de España y la Universidad Autónoma de Barcelona, según Acta 05-
2000 de catorce de febrero 2000, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales USAC. 

• Premios: 

1) Agradecimiento por emitir dictamen sobre el proyecto de Código de Tránsito . 

2) Diploma honor al mérito por participación en evaluación docente, Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 

3) Reconocimiento a calidad docente por aprobación de evaluación, otorgado por la 
Comisión de Evaluación Docente, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 

4) Reconocimiento por contribución en la realización del Primer Curso Pre­
U ni versitario, como requisito para ingresar a la Facultad ciclo académico 2000. 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 

5) Diploma Honor al Mérito, como expósitos en el tema "Reformas Legales 
Financieras 2001 ", otorgado por la Asociación de Profesionales de la Contraloría 
General de Cuentas, APRODEC. 
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6) Agradecimiento por participación como docente facilitador en el Taller de 
Capacitación "Derecho Indígena, su interpretación y aplicación Vrs. Derecho 
Occidental", en Reunión Nacional de Coordinadores de Centros de Justicia y Centros 
Administrativos de Justicias. Secretaría Ejecutiva Instancia Coordinadora de la 
Administración del Sector Justicia. 

7) Constancia de agradecimiento por Conferencia "Derecho Consuetudinario", 
dictada en Eximche a estudiantes del cuarto semestre de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales USAC. 

8) Reconocimiento como expositor en Foro de Cierre del programa de formación 
social política para nuevos liderazgos progresistas, "Análisis de la Situación del 
Trabajo decente en Guatemala", Fundación Friedrich Ebert, FES América Central, 
Agentes de Cambio América Central. 

9) Diploma de reconocimiento por participación como ponente en el "Congreso 
Internacional de Derecho Procesal del Trabajo, Donde Estamos y Hacia Donde 
Vamos. Tema: "Justicia Pronta y Cumplida versus la falta de implementación 
procedimental de recursos e impugnaciones en materia laboral". Presidente de Corte 
Suprema de Justicia, Cámara DE Amparo y Antejuicio y Escuela de Estudios 
Judiciales. 

• Reconocimientos. 

1) Reconocimiento por participación en I Congreso Nacional de Profesionales 
otorgado por Colegios Profesionales de Guatemala y Asamblea de Presidentes de 
Colegios Profesionales de Guatemala. 

2) Reconocimiento por apoyo a la docencia durante el período 1992-1996 otorgado 
por el Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 

3) Reconocimiento por impartir curso de Introducción a la Sociología en Programa 
Permanente de Cursos Libres de Derecho, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
USAC. 

4) Reconocimiento por contribución a la formación de profesionales impartiendo 
cursos extracurriculares, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 

5) Reconocimiento por colaboración en el desarrollo del CURSO 
PREUNIVERSITARIO, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 

6) Reconiocimiento por colaboración y participación en el seminario taller de análisis 
y discusión del perfil de egreso del futuro abogado y notario. Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. USAC. 

7) Reconocimiento por participación en Taller de Diagnóstico, Priorización de 
Necesidades de Formación, Capacitación y Actualización Docente USAC. 

8.) Reconocimiento por integrar Tribunales de Examen Técnico Profesional, 
Coordinación del Examen Técnico Profesional, Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, USAC. 

9) Por colaboración en actividades de semestre de exámenes ffinales Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales U sac. 
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1 O) Reconocimiento por labor en el ejercicio de deberes académicos, Escuela de 
Vacaciones, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 

11) Reconocimiento por integrar Tribunales del Examen Técnico Profesional de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 

12) Reconocimiento por colaboración en el desarrollo de actividades administrativas, 
Escuela de Vacaciones, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 

13) Reconocimiento por Colaboración en actividades de semestre Coordinación de 
Pensum Introductorio, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 

14) por colaboración en realización de exámenes parciales, segundo semestre, 
Coordinación Área Básica, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 

15) Reconocimiento por labor en el desarrollo de las actividades docentes, otorgado 
por el Decano, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 

16) Reconocimiento por puntualidad en entrega de notas, curso de Sociología, 
otorgado por el departamento de Control Académico, Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, USAC. 

17) Reconocimiento por puntualidad en entrega de notas, curso de Sociología, 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 

18) Recocimiento por puntualidad en entrega de notas, exámenes de retrasada, curso 
de Sociología, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 

19) Reconocimiento por participación en "VII CONFERENCIA 
CENTROAMERICANA Y EL CARIBE DE JUSTICIA LABORAL. Nester 
Mauricio Vásquez Pimentel, Presidente del Organismo Judicial y Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia y la Conferencia Centroamericana y del Caribe de Justicia 
Laboral. 

• Cargos de dirección (académica o gremiales): 

1) Coordinador de Cátedra Sociología de Guatemala Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, USAC. 
2) actuación en representación del Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, en Consejo Directivo del Centro de Estudios Urbanos y Regíonales, USAC. 

3) constancia como miembro de la Comisión de Asuntos Estudiantiles, Universidad 
de San Carlos de Guatemala. 

4) constancia como miembro de la Comisión de Asuntos Jurídicos, Universidad de 
San Carlos de Guatemala. 

5) constancia como miembro de la Comisión de Reglamentos Universidad de San 
Carlos de Guatemala. 

6) constancia como Coordinador de la COMISIÓN ESPECIFICA CONVENIO DE 
COOPERACIÓN ENTRE UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
Y EL HOTEL CASA SANTO DOMINGO DE LA ANTIGUA GUATEMALA. 



7) constancia como miembro de Comisión de Presupuesto y Restructura 
Organizacional de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala. 

8) Coordinador de Catedra del curso Sociología, Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, USAC. 

9) miembro de la Comisión de la Maestría de Gestión Jurisdiccional como 
representante del Instituto de Magistrados, Organismo Judicial año 201 O. 

l. MÉRITOS PROFESIONALES 
(Experiencia judicial, profesional y administrativa) 

• Experiencia judicial 

1. certificación extendida por Encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo de la Carrera Judicial, en la que consta: a) haber sido magistrado de la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social período 
2009-2014 y b) magistrado presidente del periodo 2014-2019. 

2. 1999-2004 Magistrado Suplente de Corte De Apelaciones, Sala Segunda del Ramo 
Civil. Acuerdo 69-99 Corte Suprema de Justicia, e integrando en el Tribunal de Segunda 
Instancia de Cuentas y de Conflictos de Jurisdicción. 

3. 2009-2014 Magistrado Vocal I de la Corte de Apelaciones, Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social. Acuerdo 27-2009, Corte 
Suprema de Justicia. 

4. 2014-2019 Magistrado Presidente de la Corte de Apelaciones Sala Primera de 
Trabajo y Previsión Social. Acuerdo Corte Suprema de Justicia 62-2014. 

• Experiencia profesional 

1. Se acompaña certificación extendida por la Secretaria de la Corte Suprema de Justicia 
en la que consta ejercicio profesional e indica que mi firma y sello quedaron inscritas 
el tres de junio de 1987. 

2. Declaración Jurada que acredita el ejercicio profesional de abogacía del período 1987 
al mes de agosto del año 2009 en los Ramos Civil, Penal, Laboral, Administrativo y 
ejercicio de notariado. 

• Experiencia administrativa 

l. 1987-1989 Asesor en la Unidad de Recuperación de Bienes de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala. 

2. 1990 Asesor Jurídico Universidad de San Carlos de Guatemala, USAC. 

3. 1993-1996 miembro suplente de la Comisión Nacional de Reforma Registral, 
como delegado del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala. 

4. 1994-1996 Asesor Legal en el Ministerio de Gobernación, se acompaña 
credencial del año 1995 y contrato del año 1996. 
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5. 2000 Consultor establecido en Convenio de Cooperación Técnica, financiado por 
la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional, USAID, en 
apoyo a la Contraloría para acciones Anticorrupción, en la elaboración, 
desarrollo, implementación de la capacitación para los empleados de la 
Contraloría General de Cuentas y empleados públicas de las distintas 
dependencias del Estado de Guatemala. 

6. 2000-2004 Jefe de Departamento de Estudios Introductorios y Complementarios, 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 

7. 2001-2003 miembro del Consejo Superior Universitario en representación de los 
Catedráticos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala. 

8. 2001-2003 miembro Titular de Junta Monetaria, (entidad autónoma) en 
representación de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

9. 2001-2003 miembro Suplente de la Junta Universitaria de Personal, Universidad 
de San Carlos de Guatemala. 

MÉRITOS DE PROYECCIÓN HUMANA 

Vocación de servicio y Vocación de liderazgo 

• Vocación de servicio 

1. 1989 miembro de la Comisión Nacional de Reconciliación en la Comisión de 
Democratización y Asuntos Políticos como delegado titular, por el Movimiento 
Nacional de Pobladores MONAP. 

2. " 1991 Colaboración en Estudio de proyecto de ley para elaboración de timbre 
específico, en el consejo Nacional de Prevención de Accidentes CONAP A. 

3. 1995 miembro de la Comisión Organizadora del XV Congreso Jurídico 
Guatemalteco, "Licenciado Epaminondas González Dubón". 

4. 2002 Constancia por participación en los seminarios y talleres nacionales e 
internaciones que formaron parte de la primera fase del Proceso de Rediseño 
Curricular de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 

5. 2004 Miembro de la Asociación Guatemalteca de Derecho del Trabajo. 

6. 2007-2008 Miembro Suplente de la Comisión Guatemalteca de Derecho 
Internacional Humanitario COGUADIH, en representación del Colegio de Abogados 
y Notarios de Guatemala. 

7. 2008 Participación en Propuesta de diseño curricular de derechos de los Pueblos 
Indígenas para las Universidades San Carlos de Guatemala y Universidad Rafael 
Landívar. Fundación Rigoberta Menchu Tum. 

8. 2008 Miembro del Consejo Académico del "Forjando una nueva generación de 
profesionales del Derecho para unas Nación Multicultural y asesorar a estudiantes 
que han cerrado pensum de estudio en Derecho referente a Pueblos Indígenas, 
Fundación Rigoberta Menchu Tum. 



9. 2008 Constancia de participación en el proyecto "apoyo a la lucha contra la 
discriminación y el racismo en Guatemala, en particular los derechos de los pueblos 
indígenas. Fundación Rigoberta Menchu Tum. 

10. 2009-2014 Miembro activo del Instituto de Magistrados de Corte De Apelaciones del 
Organismo Judicial. 

11. 2019 Diploma por donación en actividad de promoción humana en Hogar del Adulto 
Mayor Casa de Misericordia. 

12. 2019 Diploma por donación de medicinas y suplementos nutricionales a madres de 
niños con microcefalia del Departamento de Jutiapa. 

13. 2019 Diploma por donación dentro del Marco de Proyección Humana a Comunidad 
de Ancianas, de la Asociación de Señoras de la Caridad de San Vicente de Paúl. 

14. 2019 Diploma por aporte, solidaridad, labor social y proyección humana a grupo de 
apostolado juntos como hermanos del Hogar Niño de Praga. 

• Vocación de liderazgo 

1. 1991 constancia de haber participado en estudio sobre el proyecto de la Ley de 
Tránsito. 

2. 1990-1991 Por elección, Miembro del Tribunal de Honor del colegio de Abogados y 
Notarios de Guatemala. 

3. 1993-1995 Por elección, Miembro de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y 
Notarios de Guatemala, como Prosecretario. 

4. 1999-2001 Por elección Miembro de la Junta Directiva de la Asociación de Padres de 
Família del Colegio San José de los Infantes. 

5. 2002 Miembro de Comisión de análisis de Reglamentos de Evaluación y Promoción 
de Estudiantes de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

6. 2010-2011 Por elección, Segundo vicepresidente de la Junta Directiva del Instituto 
de Magistrados de la Corte de Apelaciones del Organismo Judicial. 

7. 2013 Presidió Asamblea Regional de Jueces de la Región Metropolitana, Organismo 
Judicial, para elección de representantes titular y suplente ante el Consejo de la 
Carrera Judicial período 2013-2014. 

8. 2016-2019 Miembro suplente de la Junta de Disciplina Judicial del Organismo 
Judicial. 

9. 201 7 Miembro de la Comisión encargada de la redacción del anteproyecto del Código 
Procesal Laboral de Trabajo, Corte Suprema de Justicia, con apoyo de la Agencia 
para el Desarrollo Internacional de los Estados Unidos USAID. 



1 O. 2017 Miembro de la Comisión de elaboración del Reglamento Interior de los órganos 
Jurisdiccionales de Trabajo y Previsión Social, Corte Suprema de Justicia.-

Guatemala 3 de Enero de 2020. 



3. RESUMEN DE LA INFORMACIÓN DEL CURRÍCULUM VITAE 



RESUMEN CURRÍCULUM VITAE 

Carlos Ronaldo Paiz Xulá, Guatemalteco, Abogado y Notario USAC, colegiado 3412, 32 
años de ejercicio profesional. 

• Títulos académicos 
l. Maestría (Máster) en Iniciación a la Investigación en Derecho Pluralista Público y 

Privado, Universidad Autónoma de Barcelona, España. 2007. 
2. Estudios de Doctorado en Derecho Pluralista Público y Privado, Universidad 

Autónoma de Barcelona, España, 2001-2002. 
3. Especialista en Derecho Penal egresado USAC. 
4. "Diplomado de Especialización Sobre la OIT, las Normas Internacionales del Trabajo 

y Sistema de Control de la Organización". 
5. "Diplomado de Actualización en Derecho Constitucional y Derecho Procesal 

Constitucional, Corte de Constitucionalidad y el Instituto de Justicia Constitucional. 
• Docencia universitaria 
1. Profesor titular de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala durante 25 años, de 1988 a 2013 impartiendo los cursos de 
Derecho del Trabajo I, Derecho del Trabajo II, Introducción del Derecho, 
Introducción a la Sociología, Sociología de Guatemala y Derecho de los Pueblos 
Indígenas. Asesor y revisor de tesis en Derecho Penal y Laboral. 

• Producción doctrinaria 
1. Coautor Compilación Texto "Introducción a La Sociología", Litografia Orión, 
2. Coautor Compilación, Texto "Sociología Juridica Litografia Orión. Guatemala 2003. 
3. Autor, Derechos de los Pueblos Indígenas. Impresos Ramírez Guatemala 2009. 
• Participación en eventos académicos 

1. 1995 Diploma por labor docente USAC 
2. 1996 Diploma por participación en el curso "Garantías Individuales en el 

Proceso Penal" otorgado por USAC, Universidad de Paul, Chicago y el Centro de 
Apoyo al Estado de Derecho (CREA- USAID). 

3. 2007 Expositor "PLURALISMO JURÍDICO Y DERECHO AGRARIO" V. 
Congreso Americano de Derecho Agrario, realizado en Guatemala. 

4. 2017 participación en conferencia "CRITERIOS JURISPRUDENCIALES DE 
LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD EN EL DERECHO DEL TRABAJO 
Y LA SEGURIDAD SOCIAL. 

• Méritos Obtenidos. Distinciones académicas, becas, premios y reconocimientos) 
Distinciones académicas 

l. 1995 Plaqueta en reconocimiento a labor efectuada como miembro de Junta 
Directiva del Colegio de Abogados y Notarios durante periodo. 1993-1995. 

2. miembro del Consejo Superior Universitario USAC. Distinción otorgada por el 
Consejo Municipal de la Ciudad Procer de Chiquimula, por el apoyo brindado a la 
Educación Superior. 

3. 2003 Homenaje por el Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala como Coautor 
por publicación de la obra Sociología Juridica. 

4. 2004 Por labor desarrollada como miembro del Consejo Superior Universitario de 
la USAC por Profesores de la Facultad de CCJJ, USAC, del 2001al2003. 

• Premios y reconocimientos 
l. 1991 Agradecimiento por emitir dictamen sobre el proyecto de Código de 

Tránsito. 
2. 2007 facilitador en el Taller de Capacitación "Derecho Indígena, su interpretación 

y aplicación Vrs. Derecho Occidental", en Reunión Nacional de Coordinadores 
de Centros de Justicia. 

3. 2016 expositor "Análisis de la Situación del Trabajo decente en Guatemala", 
Fundación Friedrich Ebert, FES América Central. 

4. 2017 ponente en el "Congreso Internacional de Derecho Procesal del Trabajo, 
Tema: "Justicia Pronta y Cumplida versus la falta de implementación 
procedimental de recursos e impugnaciones en materia laboral". 



• Cargos de dirección (académica o gremiales) 
l. 2000 Coordinador de Cátedra Sociología de Guatemala Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales, USAC. 
2. 2001-2003 miembro de la Comisión de Asuntos Jurídicos, USAC. 
3. 2001-2003 miembro de la Comisión de Reglamentos USAC. 
• Experiencia judicial 

l. 1999-2004 Magistrado Suplente de Corte De Apelaciones, Sala Segunda del 
Ramo Civil. Acuerdo 69-99 Corte Suprema de Justicia. 

2. 2009-2014 Magistrado Vocal I de la Corte de Apelaciones, Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social. Acuerdo 27-2009, Corte 
Suprema de Justicia. 

3. 2014-2019 Magistrado Presidente de la Corte de Apelaciones Sala Primera de 
Trabajo y Previsión Social. Acuerdo Corte Suprema de Justicia 62-2014. 

• Experiencia profesional 
1. Ejercicio profesional de abogacía por 22 años, del período 1987 a 2009 en los Ramos 

Civil, Penal, Administrativo y especialmente en el Ramo Laboral. 
• Experiencia administrativa 

1. 1993-1996 miembro suplente de la Comisión Nacional de Reforma Registra!, 
como delegado del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala. 

2. 2000 Consultor, financiado por la Agencia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional, USAID, en apoyo a la Contraloría para acciones 
Anticorrupción y capacitación empleados de la Contraloría General de Cuentas 
y empleados públicas de las distintas dependencias del Estado de Guatemala. 

3. 2001-2003 miembro del Consejo Superior Universitario en representación de los 
Catedráticos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala. 

4. 2001-2003 miembro Titular de Junta Monetaria, (entidad autónoma) en 
representación de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

• Vocación de servicio 
l. 1989 miembro de la Comisión Nacional de Reconciliación, como delegado titular, 

por el Movimiento Nacional de Pobladores MONAP. 
2. 2002 Constancia por participación en el Proceso de Rediseño Curricular de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 
3. 2007-2008 Miembro Suplente de la Comisión Guatemalteca de Derecho 

Internacional Humanitario COGUADIH, en representación del Colegio de Abogados 
y Notarios de Guatemala. 

4. 2008 Miembro del Consejo Académico del "Forjando una nueva generación de 
profesionales del Derecho para unas Nación Multicultural y asesorar a estudiantes 
que han cerrado pensum de estudio en Derecho referente a Pueblos Indígenas, 
Fundación Rigoberta Menchu Tum. 

S. 2019 Diploma por donación en actividad de promoción humana en Hogar del Adulto 
Mayor Casa de Misericordia. 

• Vocación de liderazgo 
1. 1990-1991 Por elección, Miembro del Tribunal de Honor del colegio de Abogados y 

Notarios de Guatemala. 
2. 1993-1995 Por elección, Miembro de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y 

Notarios de Guatemala, como Prosecretario. 
3. 2017 Miembro de la Comisión encargada de la redacción del anteproyecto del Código 

Procesal Laboral , Suprema de Justicia, con apoyo de la Agencia 
para el De ollo Internacional de los dos Unidos USAID. 
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2. LEGALIZACIÓN DE FOTOCOPIAS DE DOCUMENTOS QUE SE 

ACOMPAÑAN AL CURRÍCULUM VITAE 
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Cinco. 

U"B 
Universitat Autonoma de Barcelona 

Departament de -?ret Públic i de Cie·ncies ~~storicojurídíques 

El Rector de la Universitat Autonoma de Barcelona, 
at~s que 

El Rector de la Universidad Autónoma de Barcelona, 
considerando que 

Carlos Ronaldo Paiz. Xulá . 

d'acord ambla normativa d'aquesta Universitat 

ha ob.tin gut, en el curs 2001-2002, els cr~dits sufidents 

del corresponent programa de doctoral, 

ambla qualificació global Aprovat, 

li atorga el .tito! de 

MÁSTER 
en 

Iniciació a la Recerca 

de acuerdo con la normativa de esta Universidad 

ha obtenido, en el curso 2001-2002, los créditos suficientes 

del correspondiente programa de doctorado, 

con la calificación global de aprobado, 

le otorga el título de 

MÁSTER 
en 

1 

Iniciación a la Investigación 

en en 

Dret Pluralista Públic 
i Privat 

Bellaterra (Cerdanyola del Y:all~~). 29 de m3ig de 2007 ,, 

La persona interessada, 

,,.~;r. ,, 
/ ·,·, _ 1 

l_~~! 

Derecho Pluralista Público 
y Privado 

Bellaterra (Cerdanyoia del Vall~s), 29 de mayo de 2007 

El rector; El delegat del rector 
pera Doctorat, 

Carlos Ronaldo Paiz Xulá [. Llufs Fcrrcr i Caubet ' ·] Caries Jaime Cardiel 

lllol propf "'' 111 Unlvtrsllal Aulbnonu' d1 8trnlOllli, t,.;p~hl:A rcn•JM'"' dt r o1r11ch.• .4 -' '"' L.a lltt 
OrgAnk11 d•UnlnrsllitlJ, no ttnfnl ti car~clrr olJd•I ts.lilN~rt" 1'u1klc ,\ U 1Jf fa n1-t1tit• Lh.'i. 

t i. 
Titulo J"''f't" 1ft t. Unlv,ni<h1d Aul~ma de 8armo.w, expedido al amparo del ar11culn ,l4J dt' la Lt'y 
Ors.~llk.1 tl r llnh-rn:KJM:fu, no ltn!«ñdo d c1t1kttr olici11l Hl1brtcido t n t'l ,utía1lo J.t.I dt 1" 11\tsn111 Wy. 

t 

fillfrloa nrfqut ~t ~OG 
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LEGI'l'IMAC.IOl'I. YO TEODORO LOPEZ CUESTA FERNANDEZ 
NOTARIO DEL ILUSTRE 1 COLEGIO DE CATALUNYA CON 
RESIDENCIA EN CERDANYOLA DEL VALLES, úOY FE que la 
firma que antecede correspondiente a Don Luis 
Miguel Ferrer Caubet;. Rector de la Universidad 
Autónoma de Barce]!ona, con D.N.!. número 
42. 985. 308-X, la co~sidero legitima por serme 
conocida. • ................................................................... . 
En Cerdanyola del Valles a 10 ae. ¡:...·c.:e.""'~'e cJcL.oU:ll.::J 

Queda anotado con el número ""' . .24:2... en mi libro 
indicador. 

. .... :· 1. ::. ·, 

Unlversllat /\utOnomD de earctlono 
Escola die Postgrou 
Rl!glstre ''Úlllt!rO 23687 

8ell11lerro (Ci:rdanyulo de) VaUts), 20d'oL·tubre di!' W08 

Ca1me1'0::11 Pujol 
Ge.~lora Acud~mlca d~ Ooctor01l 
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07/2010 

1 N't't t 1• .1 11• ,t11t 11".\ll/o J"'W M .1 .... f flÍ' ~ · t ft l f i\lllM 1: 

L/ AF9372152 
~ 

5ei.s 

L E G A L I Z A C I O N. 

Asiento nº.17960/2010 libro registro 

DON MARIANO GIMENO VALENTÍN-GAMAZO, Censor Primero del Ilustre 

Colegio Notarial de Cataluña, actuando en funciones de Decano ---

accidental a estos efectos, legalizo el signo, firma y rúbrica -- · 

que anteceden, del notario de Cerdanyola de.l Valles, DON TEODORO 

LOPEZ-CUESTA FERNANDEZ, puestos al pie de legitimación de firma -

de don Luis 'Miguel Ferrer Caubet, en título de mást;.er, expediqo -

por la "Universitat Autonoma de Barcelona", a nombre de don 

Carlos Ronal_do Paiz Xulá, anotado en el libro indicador con el - -

número 2272, de fecha 10 de diciembre de 2010. -------- - --- - - - ---

Barcelona, a quince de diciembre de dos mil diez. - ------ - - -- --

n(\·~ 
(__J'1+~-

\ltirrlne ~nrfque ~t Jamo.e 
ABOGAl>i> Y NOTAlllO 

111111111011111111 



1 

' 1 
1 

1 

1 

e 

REPiJnUCA DE GU1\'l'EMAL f~ · 

I'! - rn~ - •7110 - 11 - 11 - IJ - !UI líC.~.1.W.í.IUll ft'!hl• 

[Ci: ~;I A r,~ .. I :'s . ... d •. ././.&.'.. .. /..1..4 .. .. ........ o).fl. 
C'ln1· .' ron 'i.,,,""" ... /,..tl. . .J.1.t ... ~./.. 
~~ ui= =iiA~iii'~~~'o"ii("'iil'. 
1 AC!ON:~ cxm:rnnr·: Dí. lA nr:11i:W(¡\ WITlfl(h: 

1:uf. t.\ f.llhiA ll~f: ltl!t~!)r V O!Cf..AY••o 

4,Mr.1M .... Ar.1tc'la:....~~J !' . 
11".éll r:::n tl f.'IUiO U[ ~ti .... l.~.: 
.ú!..:r"'4J4. ,t;,,,:, ,,1r..Átul..l 
.'6~~ ..... .................. ...... ..... : ... 

! s : . : : :. ! """ : ;:.: ~ tll 1 '· urn' fl f ACO~H1MllR1\ 1) 
u;..: ·¡: : . ! :1 : .1.H>'lllS (: .1 1[(, .il/..'1 f.11 f[ :•i: LO 
L~ ! .. · • .,. f '. '.'.i l. ' FRF.Sí.Hli . ~!il ASU li:J:~ RfS­
i'~;. •. · . '.1 : :¡;· u:. rnu u corm~:un 1,r·1 ~1icu­

.1H11rn . 

. ~f l di,.:'./.' r ·1 :o íl JI i'M!P.O Y fft:l!A: 

o/;#J~ -/?.,.1¿, ~lo 

1000 001214 

e 



! 

i • ... 

o 

t~~-. ' \\, 
~ .. ~ 

·-< ' 

CERTIFICA: Que es auténtica la firma del Sefíor(a) 

--JOSE LUIS DELGADO.VIDAL--

Quien a la ft'.cha de ponerla, desempeñaba funciones. de: 
--CONSUL DE GUATEMALA EN BARCELONA. ESPAÑA.--

Se hace constar que el Ministerio de Relaciones Exteriores no 
asume responsabilidad alguna por el contenido ni por la eficacia 
jurídica de este documento y la presente legalización se limita a 
reconocer la autenticidad de la firma ·del funcionario en referencia. 

v!emes, 07 de enero d~ 2011 

llllllllllHllllll 

. . . . ----, ::::;sr::--=----........ ,..;~-~!5 

EL DEPART A,MPNTO DE AUTÉNTICAS DEL MINISTBR,IO DE RELACIONES EXTERlORES NO COBRA NINGÚN COSTO 
PQR El, TR,ÁMITB DE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, UNICAMENTE EXIGE QUE SE CUMPl,..A CON EL JMPUESTO DE 

Q.10.00 CORRESPONDIENTE A LAS ESPEC CAL RESPECTIVAS. 
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GVAlíiMAOA. CA. Organización. Internacional del Trabajo 

LA ESCUELA DE ESTUDIOS JUDICIALES 
Y LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

-OIT-
otorgan el presente diploma a: 

C@~ rP/rrmo/áo- V«fff !96'u1,a 
Por haber participado en el "DIPLOMADO DE ESPECIALIZACIÓN SOBRE LA OIT, LAS NORMAS 
INTERN~CIONALES DEL TRABAJO Y EL SISTEMA DE CONTROL DE LA ORGANIZACIÓN", impartido 
los días 20 y 21 de junio; 4, 5, 18 y 19 de julio; 1, 2, 22, 23 de agosto; 5, 6, 19 y 20 de septiembre del año en cürso, 

uración de sesenta horas presenciales. 

~ _, 
s ::i--;;•il ~ .,, -~l~- ¡? 
~-;,~~~~~ 

Lic. Ricárdo Armín Ve1ásquez RW°efa"t19'\~. -· Dra. Cíeopatra Doumbia-Henry 
Director a.i. Directora del Departamento de Normas 

Internacionales del Trabajo OIT 

ACREDITACIÓN INTERNAaONALNORMADE CALIDAD RIAEJ NCR 1000:201 1 
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u. ~mut.li;)ll 
UH PACTO SO(tAt. 

,..... 'Vl't'IR fJJ ~ 

- -.··- --~-----
INSTITUTO DE JUSTICIA 

CONSTITUCIONAL 
A.0$C4JJO A 1.A <.:orn Cf (,.'('l,"($'Tl1VCJt'lNAUl\'1) 

La Corte de Constitucionalidad 

y El Instituto de Justicia Constitucional 
otorga el presente reconocimiento a: 

CARLOS RONALDO PAIZ XULA 
( 

Por su partiCipación en el 

Diplomado de Actualización en Derecho Constitucional 
y Derecho Procesal Constitucional -2015-

desarrollado del 9 de julio al 13 de agosto de 2015, 
con un total de 12 horas impartidas. 

Guatemala, 13 de agosto de 2015 

:- ~ -- i,.-- -- ~ 
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.~.USAC 
~ ., ... . TRICENTENAR1A 

(~ ) 

~. . .. • tJrMnldld. sOnc.toede-..... . . 

\¡"\. 

El Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala a través del Programa de Educación Continua y 
El Presidente de. la Junta Directiva del Instituto de Seguridad Social -IGSS-

...., 

Otorgan el presente diploma a: 

CARLOS RONALDO PAIZ XULÁ 

Por su,participaci6n en e/Diplomado "Derecho Procesal.de la Seguridad Social", 
con una duración de 36 horas .presenciales • 

Guatemala, 06 de septiembre de 20J 7 

"ID Y ENSEÑAD A TODOS" 

o11eco 0,,, 
~0~1>~-' Di~Ec¡7 J'~ 

~ l> f> \ll't..,.O '":., ;Q 
--==-~ ~. /] J 1 0 ~,,ii!F:f;k '¿ó--r---.1........ J , =- o :::~~·;:.~ o 

:; Í&'' ;r., ::;,~ a. 

• o• lPt 
,~~~·"'1" Q} , .. 

"' . ' .. ·1 \1 ' , <ft., ~ ~ ~--·' .:,}( ·'T 
:1nv arios Al-varado Cerezo<:;.~..,,,~~ ::51: •• ~7.. 

;;:~lr-~"' ,._:;\ ·,.·¡;'> 

,,, i ~'~ g 
:los Francisco '&zntreras So~~ 

Presidente Jun~irecnva REC,.,.nn ;;s ~"'f.=-r.< .. --~rr~ ,..,. 
.l. V.L\. :i :i ~~~~~~~~~ ;: :; 

Universidad de San Carlos '3 ~'·'~<-2"y7,.:.-:':;; 
"..? --~·\.'<'~ ., .. ·,~ IGSS 
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

DEPARTAMENTO I>E REGISTRO Y ESTADISTICA 

Edificio de Recursos Educativos - Cit:dad Universitaria, Zona 12 -Guatemala, Centroamérica 
Horas de oficina: de lunes a viernes de 7:30 a 15:30 -Teléfonos 4760790-4 y 4760985-86-88 

CICLO ACADEMICO 2004 

Const. lnsc. p. ex. grales. 
Reg. 21-5000-90 

Constancia para inscripción de estudiantes que han cerrado currículum y están pendientes de Exámenes 
Generales (Privado o Público, Ejercicio Profesional Supervisado EPS, o Examen Especial). 

Estudiante Carlos Ronaldo Paiz Xulá Carné No. 1006063 

Unidad Académica Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

Carrera Maestría en Derecho Penal 

La Secretaría de esta Unidad Académica autoriza la inscripción del estudiante nombrado quien cerró currícula 
30 de noviembre de 1999 -------

ó su Examen General Privado (o Ejercicio Profesi.onal Supervisado EPS) con fecha ------- de 

---- de -- y tiene pendiente el Examen Públicn-----------

(Sello) 

Inscrito fecha 

Encargado de Inscripción 

/ 
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#'filVl!lB81DAP D S l!IA.N 0 4UIAJl!I 

Dr. GUATEMALA. éJ 1, ") I ¡:, ,.,,-

do ce Ref.PEP-DP-117-2000 

FACULTAD DE CIENCIAS 
JURIDICAS Y SOCIALES 
Ciudad Ulnlversltarla , Zona 12 

Gu o.tem.ala, Centroamérica 

o 

·l 

J 

o 

El infrascrito Director del Programa de Estudios de Postgrado de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas ·y Sociales de la Universidad · de San Carlos de Guatemala, 
HACE CONSTAR QUE: El ~ic . CARLOS RONALDO PAIZ XULA, cursó y 
aprobó los siguientes cursos de la Maestría en Derecho Penal: · 

1. 

2. 

3. 

Introducción a la Investigación Clenfíflca, impartido por la Licda. Sonia 
Elizabeth Cardoza Bermúdez, con una nota de noventa y cuatro (94) 
puntos, correspondiéndole la literal "A"; 

Clínica Procesal Penal, · impartido por el Dr. Héctor González, con una 
nota de noventa y dos (92) puntos, correspondiéndole la literal "A"; 

Dogmática Penal 1, impartido por. el Lic. José Alfredo 
correspondiéndole la literal "B"; 

4. Dogmática Penal 11, impartido por el Lic. José Alfredo Cabrera Martrnez, ---·· 
,.,_.. con una nota de noventa y ·cuatro (94) puntos, correspondiéndole la literal 1~11111111.!!l.111~~ 

5. 

uA"· . . . ~ ,, , 

Criminología, impartido por el Dr. Alejandro Rodrlguez Sarillas, con una 
nota de setenta y uno (71 ) puntos, correspondiéndole la literal "C"; 

6 . Derecho Procesal Penal 1, equivalente a Derecho Procesal Penal, 
impartido por los Licenciados Héc-tor Anfbal de León Velasco y José 
Francisco de Mata Vela, con una nota de cien (100) puntos, 
correspondiéndole la literal "A"; 

7. sé Alfredo Cabrera Martrnez, 
rrespondiéndole la literal "A"; 



-/ t e<e 

8. Derecho Procesal Penal 11, impartido por el Lic . Rodrigo Herrera Moya, con 
una nota de setenta y uno (71) puntos, correspondiéndole la literal "C"; 

9. Derecho Penal Internacional, impartido por el Dr. Jorge Luis Borrayo 
Reyes, con una nota de noventa y cuatro (94) puntos, correspondiéndole la 
literal "A"; 

10. Medios de Impugnación, impartido por la Licda. Yolanda Pérez Rufz, con 
una nota de setenta y cinco (75) puntos, correspondiéndole la literal "C"; 

Q .. 11 . Clínica y Destrezas para el Debate, impartido por la Licda. Yolanda Pérez 
Rurz, con una nota de setenta y dos (72) puntos, correspondiéndole la literal 

.;~ 

• 

o 

12. Derecho Probatorio, impartido por la Licda. Yolanda Pérez Ruíz, con una 
nota de ochenta y tres (83) puntos, correspondiéndole la literal "B". 

' 
Y para los usos que al interesado convengan, se le extiende, firma y sella la 
presente, en una hoja de papel membretado el dla veintisiete de julio del afio dos 
mil. 

t 
"ID Y ENSEÑAD A TODOS" .. 

e .c. archivo 

RAVL/ovcr 

IUlllllllUlllUIUIU 
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El DEPARTAMENTO DE DERtCHO PÚBLICO Y CIENCIAS HISTÓRICO-JURÍDICAS 

. HACE CONSTAR QUE EL ALUMNO 

CARLOS RONALDO PAIZ XULA 

HA ASISTIDO AL DOCTORADO EN 

DERECHO PLURALIST A PÚBLICO Y PRIVADO 

Bellaterra. 15 de diciembre de 2001 

('V\~J'<'- S~\ ~ 
Dr. Manuel Ba!lbe Mallo! 
Director del Programa de Doctorado 
Catedrático de Derecho Administrativo de la 
Univenidad Autónoma de Barcelona 

'·"' · - ~· a ...... .. . _,_, .. ,.. 

C..¡ 
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U"B 
U niversi.tat Auto noma 

de Barcelona 

CERTIFICADO ACADÉMICO PERSONAL 

Francisco Carreña Mondéjar, Fedatario de la Escuela de Postgrado, 

CERTIFICO: 

Que Don Carlos Ronaldo Paiz Xula, natural de 99 (Guatemala), con el D.N.1/Pasaporte 
núm. 42158, ha cursado en el programa de Doctorat en Dret Pluralista Públic i Privat las 

siguientes asignaturas: 

50775 Derecho mercantil 

3,0 créditos (Fundamental.Tercer ciclo} 

57694 Derecho de la seguridad 

3,0 créditos (Fundamental.Tercer cicl9) 

57695 Derechos llngülsticos 

3,0 créditos (Fundamental.Tercer ciclo) 

57696 DP.recho público económico 

3,0 créditos (Fundamental.Tercer ciclo) 

57697 Derecho regional y local 

3,0 créditos (Fundamental.Tercer ciclo) 

57698 Derecho financiero y tributario 

3,0 créditos (Fundamental.Tercer ciclo) 

57700 Derecho de la competencia 

3,0 créditos (Fundamental.Tercer ciclo) 

57708 Pluralismo y Derecho 

3,0 créditos (Fundamental.Tercer ciclo) 

57709 Derecho Constitucional 

3,0 créditos (Fundamental.Tercer ciclo) 

57710 Derecho Civil 

3,0 créditos (Fundamental.Tercer ciclo) 

5771 1 Derecho Administrativo 

3,0 créditos (Fundamental.Tercer ciclo) 

~ 
r - . 
( .. /~ 

2000/01 J Aprobado 

2000/01 J Sobresaliente 

2000/01 J Notable 

2000/01 J Notable 

2000/01 J Aprobado 

2000/01 J Notable 

2000/01 J Aprobado 

2000/01 J Sobresaliente 

2000/01 J Aprobado 

2000/01 J Notable 

~11riua ~nrfqur ~U'tt ~os 
41100.A.l>O Y NOTAJUO 

111111111111111111 
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57712 Derecho Penal 

3,0 créditos (Fundamental.Tercer ciclo) 

57713 Derecho Internacional Público 

3,0 créditos (Fundamental.Tercer ciclo) 
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PRES.ENT ACION 
La presente compilación se realiza exclusivamente con 

fines docentes, como apoyo para la enseñanza-aprendizaje _ 
en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Univer­

sidad de San Carlos de Guatemala. 

t 

El contenido de la compilación pretende aportar al est:.~ - . 
diante lecturas de diferentes autores, con diferentes co;Tien - ~ 
tes de pensamiento que le ayudaran a obtener conocimientos ~ 
y tener una clara visión del surgimiento y d-.:-sarrollo de la ~ 
Sociología como ciencia. ~ '\ 

Vi 
También es un aporte para profesores que además de su 

amplio conocimiento, experiencia y bibliografía puedan uti­
lizarlo como complemento en el desanollo de su actividad 

docente. 

Guatemala, Enero de 200 l . 

Rosario Gil Pérez 
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PRESENTACION 

La presente compilación, conlleva el fin de contribuir con 
profesores y est~diantes de la Facultad de Ciencia¡ Jurídicas y 
Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 
ofreciendo partes de obras y estudios que permiten el acceso al 
conocimiem:o de la Sociologfa dtl Derecho coadyuvando al 
proceso enseñanza-aprendizaje. 

Es de señalar que en la Facultad, en el antiguo pensum de 
estudios, los cursos de esta disciplina se dedicaban al estudio de 
la Sociología general, con pocas referencias específicas 'sobre la 
Sociología del Derecho. · ... 

Sin embargo, la comisión encargada del proceso de 
elaboración del nuevo pensum de estudios y las autoridades de 
la Facultad (2000-2004), at:e ndiendo las recomendaciones de la 
Instancia para la Modernización de iaJusticia incluyeron dentro 
del mismo, el curso de Sociología que comprende la re lación 
de los conóciemientos básicos de la Sociología general, con el 
conocimiento Juríd ico. 

La Sociología es im portante en la formación Jurídica de 
los futuros profesionales del derecho, toda vez que permite 
alcanzar un conociemiento de la naturaleza del Derecho y su 
relación con la sociedad. 

De esta cuenta fue preocupación de los Profesores del 
curso, contar con un t rabajo de contenido que proporcione al 
estudiante los instrumentos necesarios que permita el estudio 
de la Sociología J urídica. 
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INTRODUCCIÓN 

En el año 2002 inicia el nuevo pensum de estudios en la 
facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala, incluyéndose 
el curso de Derechos de los Pueblos Indígenas, lo que se 
justifica porque en el presente, el indígena constituye un 
fuerte sector poblacional del país correspondiéndole al 
Estado velar por la igualdad y respeto de sus derechos, 
por lo que es necesario su incorporación al proceso de 
desarrollo humano, cultural y organizativo con el objeto 
de lograr la igualdad de oportunidades que le permitan la 
participación en su propio desarrollo. 

El artículo 66 de la Constitución Po!ítica de la República 
establece, que .Guatemala está formada por diversos 
grupos étnicos, entre los que figuran los de ascendencia 
maya, por lo que debe respetarse y promoverse entre (") 
otras· sus costumbres, tradiciones y forma de ~ 
organización social, lo que está en armonía con la ..,. 
normativa y garantías internacionales de protección ~ 
referente a los derechos de los pueblos indígenas que es ~ 
parte substancial dentro de los contenidos programáticos ~ 
del curso citado, estando entre los objetivos, que los 
estudiantes conozcan parte de la historia prehispánica, 
conquista, colonización, época independiente hasta 
nuestros días, que los mismos comprendan la realidad 
por la que ha atravesado el pueblo guatemalteco a través 
del estudio de los fenómenos sociales de: despojo, 
derechos colectivos, discriminación, racismo y etnocidio 
cultural, entre otros. Este cúmul<;> de conocimientos, 
permitirá a los futuros profesionales de las ciencias 
jurídicas y sociales de tener una visión integral de la 
situación social, económica, política ·y jurídica de la 
Sociedad Guatemalteca que le permitirá un mejor 
ejercicio profesional, sustentado en un conocimiento 
técnico jurídico, pero sin olvidar lo social humanístico que 
todo profesional universitario debe sustentar. 
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Abogado y Notario, Especiafista'\ e.lt ·wiJ°bho Pe~a1;-.: ... '. ·'.~:~l .. ~ 
Estudios de Maestría en 'oerecho Penal e n l~ -.:~~~_- ',';,T'.t· 
Universidad de San Carlos de Guatemala; Máster ~r .. ~i:;;!~::f"·(~ 
Iniciación a la investigación en Derecho Público y Privado,~'}:;5ff::;j~~ 
en la Universidad Autónoma de Barcelona, España ;·~· ... ·:f~;)/f:i .. 
Doctorando en Derecho Público y Pri vado en la ". .·,. 
Universidad Autónoma ele Barcelona; ha sido p1:ofesor 
durante 23 años en la Universidad de San Carlos de 

. Guatemala en los cursos de: Derecho del Trabajo 1 y 11; 
Introducción a la Sociología; Socioiogía de Guaternaia, 
Introducción al Derecho 1 y 11, y actualmente Sociolo9ía 
Jurídica y Derechos de los Pueblos Indígenas. 
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La Dirección Gene~al de Investigación 
de la Universidad ·de San Carlos 

-. Harla· S. A. de C. V. 
·Y El Instituto Guatemalteco Americano IGA· 

a través de· su Lib.rería . 
. . 

Otorgan el presente· diploma a: 

CARLOS RONALDO PAIZ XULA 

u participación en· el Seminario -Taller 
( ''La Planeación, Desarrollo y Presentación 
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Colegio · ·~Je ftboQado5 de ttondura5 

OTORGA EL PRESENTE 

A: ii.BOG. c:Jtl·lI_¿o~; R01VA.l~Do 1>A1z xuu 1•1111r••u1111111• 

Por haber asf$lic!o y partícfpPJo a Ja "VI Asamblea Goner<:I Orcinaria de la F1;;deración 

Celitmamcric~na y def ·cEribeN rle ~olegfos y Asocia.cfones cm AfJogados, realiza~1o en la ciudJd 

de Tegucfga.fpE: ~J Honduras, el 1.1ía 27 du mayo de 199-4. 

<2 
Teg!JCÍ[Ji-l fpa, M.D.G., 21 r.}e May0 (/;¡ 1.994. 
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LA COOROINACIO~J DEL PENSUU INTRODUCTORIO 
DE LAS JORNADAS VESPERTINA Y NOC1URNA 

DE lA FACULTAD DE CIENClAS JURIOtCAS Y SOCV\LES 
O E LA. UN ~JE RSIOAO O E SAN , CA.R LOS O E GUATE ~~ALA 

- A:-

OTORGA EL PRESE~fiE 
DIPLOMA 

LICENCI.Aro CARLOS RONALID PAIZ XUIA 

--------------------~----~--
COMO UN ESTIMlJLO A LA 

LA.SOR DOCENTE REALIZADA OU~TE EL 
PRIMER SEMESTRE -DEL A.ÑO 199 5_ 

Oadc· en lo ciudad de Guoternola, a los 15 días 
del mt:; dr: junio dt: 199 s --

' .. 10 Y ENSEfWJ A TODOS u · 

<tiarlne ~nrfqut ~-' ~ne 
A.l!IOGADi> Y NOTAJUO 
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El Instituto d~Gvestigaciones Jurídicas y~)ociales - l IJS­

de la Vníversídad de San Carlos de Quatemala, 

el Centro de Apoyo al Estado de Derecho -CREA-VSAID­

y la Vníversídad de Depaut Chícago 

Otorgan la" prese~te 

Constancia ~e Créditos Académicos para el Prog_rama de Posgrado 

~. -
,_~- L--~--=:..- -

Por su participación en el Curso 

arantías Individuales en el Proceso Pe.nal11
, 

1 

dirigido por el Profesor Leonard Cavise, de Depaul Vniversity, Chicago,· 
el 7 de mayo de 1996, que acredita un décimo ·de. credito académico. 
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ESTUDios·.-.·oE 

GUATEl1ALf\ 

EXTIENDEN LA PRESENTE CONSTANCIA : 
··DE ; ASISTENCIA ·Y PARTIGIPAG·IDN· 

. . 

dl Lic. CARLOS RONALDO PAIZ. XULA 

·EN LA CONFERENCIA QUE SOBRE EL TEnA . 
. "LOS DERECHOS HUMANOS EN EL PROGBSO PENALH 
CUE DICTO EL DOCTOR JOSE I. · CAFERATTA ·MORES 

"(de 1a Un~ve~s~dad de Buenos A~res> . 
. EL VEINTICUATRO DE HAYO . DEL AffO EN · CU~qO, 

·.· ·· ACUMULANDO 0.10 D~ CREDITO " ACAO~HICO. : 

. .. ... 

enaefiad a todos• 

10 .~e .junio de 

Citm-lne ~nrfqui J\aufrtt ~oe 
A.BOGAD.:> Y NOTARIO 

J_e t1art i. n erz 
Po agrado 
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Universidad de San Carlos de Guatemala 
Instituto de Investigaciones y Mejoramiento Educativo y 

SISTEMA DE CAPACITACION Y FORMACION DEL PROFESOR UN IVERSITARIO -SI SCAP­
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El Programa Permanente de Cursos Libres de Derecho 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

.Mllllrtt'T1' ~oe 
ABOGADi> Y NOTAJUO 

Otorga el presente 

DIPLOMA 

- --
A·. Lic. D. Carlos Páiz Xulá 1•111•1•1•1111111 ______________________ ,-, ... 
Por su destacada participación como Catedrático en el IX Programa de Cursos Libres 
de Derecho, desarrollado en la Facultad de~ Ciencias Jurídicas y Sociales en el período 
del 24 de agosto al 12 de octubre de 200~~ , habiendo impartido el curso denominado: 

_Introducción al Derecho 11 

"ID y ENSEÑAD A TODOS" 

I 

versitaria, Guatei~~~~ __ g_de.octubre-de--200~ -------\ ------ -----------·r ----~-- . ···· . .. ... - . ~ 

~ ----~ 

Lic. Estuardo Gálvez Barrios 

º\º 
Lic. Henry Arriaga C treras 

Coordinador Ejecutivo 
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UNIVERSIDAD DE SAN C OS DE GUATEMALA 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

COORDIN'ACIÓ ÁREA BÁSICA. 

CARLOS RO~ 

Por su participación en la conferetjcia" TEORÍA DE LA ACCIÓN 
COMUNICATN A bE HABERMAS ", 

Realizado el dia 21 de sedtiembre del presente afio. 

.~a, septiembre 2005 

o. Bo. Bonerge 
Decano 
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Otorga el presente diploma a 
•I 

LICENCIAD01 .· .· 

. . . 

CARLOS RONALDO '.PAIZ ·x uLA· 
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Jtm-lne ~nrfque ~ ~oe 
ABOGA~ Y NOTARIO 

por haber participado en, el 
1, 
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. ..... ~\ 

2006. \ 
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Licda. Alejandra-Sobenes de Vósquez 
Presidenta de la Junta Directiva del 

XIX Congreso Jurídico puatemalteco 
, Derecho Anibrental · 
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Gau~ o~ All'OGADOS V tl0l'~ltt0$ 

, . ' ~tictZ J <Dmc ·o 
Otorga el presente 

Diploma 
A: 

::~ =-.. ~ .· -·~'. ~ ::: ~·~-.;~·;:'.~:~·~'.);~'.· ~-=~.:-:.:}:·~~~:'.·:_::·_ .. .. :._- _::~··' :: .. :. ·. ·. .~:: ... = : -: 

. :~>: ~-. :-'-: -· .... ; - ~= ·:.: ~-:~ .. >= 

.,,. 

() 
~ 
,..., 
e 

~ 
'*-
"" 

,:..haber participttl~ Conferencia "La ley contra ~emicidio y ~ 
i-..._ Otras formas de violencia contra la Mujer, como una respuesta de esta.do a los compromisos Internacionales". 

¿;¿ 
Coordinador Comisión Académica 

Dictada por la 
licenciada Annabethsy Leonardo. 

aGuatemala, 25 de marzo de 2010. 
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Otorgan el."presen.te diploma a: ·. 

LIC. CARLOS PAIZ 

. Por. su participación en La Conferencia · 
Implementación .del Sistema de Gestión Ora[ por Audiencias 

en los Juzgados y Tribunales Penales (Oto. 18-2010) 

Lic. Estuardo Gálvez 
Coordinador 

~tica y oe·recho . 

1 ii 

• I ! 1 

li ¡¡ 

Lic. fRolanqo Sigura · . 
Coordinad.6r · 

Dignificación .. Profesional 

Guatem·ala, 19 ·de agosto de. 2010 
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"GRUPO VALOR Y JUSTICIA PARA GUATEMALA" 

OTORGA EL PRESENTE DIPLOMA A: 

POR SU PARTICIPACION EN LA CONFERENCIA "AUTO ACORDADO Y 
ACUERDO 1-2013 DE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD Y SUS 

EFECTOS" 

111111111111111111 

CIUDAD DE GUATEMALA, 27 DE MARZO DE 2014 

R RUPERTO CRUZ OLIVA 
PRESIDENTE 

EL YIA S:STSR QUS:Z SAGASTUM6 

PRESIDENTE 
SS:CRt:TARIA 

n fqut R.dnifrl' 

ABOGA.Di> Y NOTAJUO 

SECRETARIA 
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GUATEMAl.A. C.A. 

EL DIRECTORIO DE LA 1 CONVENCIÓN NACIONAL 
DE JUECES Y MAGISTRADOS 

. Y LA ESCUELA DE ESTUDIOS JUDICIALES 

otorgan el presente diploma a 

?13~ ~rmafdo, (fj!Paf!¡ !%'tdd 
por su participación en la "I CONVENCIÓN NACIONAL DE JUECES Y 
MAGISTRADOS DEL ORGANISMO JUDICIAL", realizada el 22 y 23 de agosto 
de 2014, con una duraciócule doce horas. 

Ciudad de Guatemala, agosto de 2014 
1 ~"'l DE lú. 
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GUATEMALA. C.A. 

ESCUELA DE ESTUDIOS JUDIC.IALES 
UNIDAD DE CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL 

otorga el presente diploma a 
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~ · :o.; •. ~ !.,/ ~,. - , _ :....." 
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por su participación en el curso: "ACTUALIZACIÓN POR REFORMAS A LA LEY DE AMPARO 
EXHIBICIÓN PERSONAL Y CONSTITUCIONALIDAD", desarrollado en clases presenciales el 6 y 13 
de agosto del año en curso, en horario de 14:00 a 16:00 horas, impartido por el M.A. Marlon Josué 
Barahona Catalán, en el Centro de Justicia L~ral, con una dJ.Jración de cuatro horas presenciales. 

· / ~ ~'t,~TUDIOs/¿,b. 
~- ~- 31, : a G~atemala, agosto de 2014. 

'ó "'1lli);~"'º'll<?'CI"" F 1 
Lic. Ricardo A~mín Vel~squez Rivera "'~..;,::;:,.- "·. 1 ! • ,,/'ri;_.1;,l_º_ ' 

Director a.1, i 1 · ~. · ~;.~!~ = ; -:- .$.J,.~· 

ACREDITACIÓN INTERNACIONAL NORMA DE CALIDAD RIAEJ NCR 1000:201 1 
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GUATEMALA. C.A. 

LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO -OIT­
y LA CÁMARA DE AMPARO Y ANTEJUICIO DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

otorgan el presente diploma a: 

___.....'< \' ........, .,.,., <@~ @{'<ma/do, lfaf:¡ !%'ala 
por haber participado en la Conferencia: TENDENCIAS ACTUALES DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
EN LA EXPERIENCIA COMPARADA, dentro de la semana internacional de la Negociación Colectiva, 
impartida por el profesor Mario Ackerman , miembro de la Comisión de Expertos de la OIT, el 10 de 
abril del año en curso, con una duración de dos horas presenciales. 

Guatemala, abril de 2015 
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119í gníf ítatíon ¡lrofesíonal 
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(A~deltAufu-Acordado-1-2013 yAcuerdo-1-2013 Corl:et®Con«~) 
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GUATEMALA. e.A. 

ESCUELA DE ESTUDIOS JUDICIALES 
UNIDAD DE CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL 

Otorga el presente di ploma a 

8 :arlos Ronaldo Paíz Xulá· 

por su participación en la actividad académica denominada Programa "APLICACIÓN DE CONVENIOS Y TRATADOS 
INTERNACIONALES EN LAS SENTENCIAS EN MATERIA LABORAL", impartido tos días veintiuno, veintidós y 
veintitrés de septiembre del presente año, con una duración de doce horas de capacitación en tas instalaciones 
del Centro de Justicia Laboral, impartido por el Doctor Fernando Haroldo Santos Recinos. 

M.A. Dora Lhett Nájera Flores de Flores 
Directora 

Escuela de Estudios Judiciales 

Guatemala, septiembre de 2015 
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111 CONGRESO JURÍDICO 
del Instituto de Magistrados de la Corte de Apelaciones 

del Organismo Judicial 

La Presidencia del Organismo Judicial y la Corte Suprema de Ju·sticia, 
el Instituto de Magistrados de Corte de Apelaciones y la 

Escuela de ·Estudios Judiciales 
otorgan el presente diploma a: 

ce~ @rmuddo ~crfff @Duld 

por haber participado en el 111 CONGRESO DEL INSTITUTO DE MAGISTRADOS DE CORTE DE APELACIONES 
"IMPLICACIONES DE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES Y PROCESALES PENALES EN GUATEMALA", el cual se 
llevó a cabo en la ciudad de Guatemala el 3 y 4 de junio del presente año, con una duración de trece horas ...-.. 
presenciales de ca 

~oorb'M~~~a Flores .dé FI~;~-:-:··· .. , ... 

~/~ .. ;=~; ,·.-~,._-: ·--;.· :-, G 
\ ·'' t.j ;. ;;:.__ ...... _ - ' .. . '~: ~ -

M.A. Mario 9"'(iulio Reyes Aldana 
Presiden~l Instituto de Magistrados 

la Corte de Apelaciones 
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GUATEMALA. C.A. 

ESCUELA DE ESTUDIOS JUDICIALES 
UNIDAD DE CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL 

Otorga el presente diploma a 

C@~ @f~ if'a1J !%uld 
por su participación en el CURSO "DELITO DE TRATA DE PERSONAS Y ELIMINACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL", 
impartido los dias diecisiete, veintiuno, veinticuatro y veintiocho de octubre del presente año, en las instalaciones 
del Centro de Justicia Laboral. 

Guatemala, octubre de 2016. 

M.A. D 

~~ ~síOOtos ¡¡,,_, 

. " !& ~ 
. ~O:,~/ 

izett Nájera Flores de Flores ,,,.,..,.,.~·""" .. 
Directora 

ACREDITACIÓN INTERNACIONAL NORMA DE CALIDAD RlAEJ NCR t 000:20 t t 
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GUATEMALA. C.A. 

ESCUELA DE ESTUDIOS JUDICIALES 
UNIDAD DE CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL 

Otorga el presente diploma a 

Y!Jado6 @rrmaldo ~afff !%'uh 
por su participación en el Curso: ''GENERALIDADES DEL CONSEJO DE LA CARRERA JUDICIAL", realizado el 
ocho de junio del presente año, en las instalaciones de la Escuela de Estudios Judiciales, con una duración de 
tres horas y treinta minutos de capacitación presencial. 

Guatemala, junio de 2016 

f!!!2 ~~·~~ -:J ¡~· A-ly\ 
M.A. Dora l.dzett Nájera Flores de Flores í ~ ~ 

. ~--i Directora "..- .............., ..... ¿:-
c.tl'.t:rrAoo~ \~ 

ACREDITACIÓN INTERNACIONAL NORMA DE CALIDAD RIAEJ NCR 1000:2011 
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GUATEMALA. CA. 

ESCUELA DE ESTUDIOS JUDICIALES , 
UNIDAD DE CAPACITACION INSTITUCIONAL 

Otorga el presente diploma a 

Ya~ (jj/f~ {{!)5'rbff !96tdd 
por su participación en la actividad académica denominada: "SOCIALIZACIÓN DE LAS INNOVACIONES 
JURISPRUDENCIALES DE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD", impartido el catorce de marzo del presente 
año, en las instalaciones de la Escuela de Estudios Judiciales, con una duración de dos horas de 
capacitación presencial. 
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Guatemala, marzo de 2017 fü 
~<:f~ •. ~s1UDtOS.;¿.o~ 

§ ~ ~ 
Ji " ~ .., ' .. -' 
e: < 
~ \illr••• :., 
e:> ~ 
~ QAGN<SllOJ.tA<lll. ~ 

~ •• ,.,., < º<"e OOATBWA C.A. ~ 
:=_ ~PACTTAC\O°'f-\~ 

M.A. DoraXiZ"ett Nájera Flores de Flores 
Directora 

ACREDITACIÓN INTERNACIONAL NORMA DE CALIDAD RIAEJ NCR 1000:2011 
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OTORGA EL PRESENTE DIPLOMA A: 

e~~~~ 

POR SU VALIOSA PARTICIPACIÓN Y APORTE EN LA CONFERENCIA: 
"CRITERIOS JURISPRUDENCIALES DE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD 

EN EL DERECHO DEL TRABAJO Y LA GURIDAD SOCIAL" 
IMPARTIDA POR EL LICENCIADO MARL JOS É BARAHONA CATALÁN. 
EN EL SALÓN DE CONFERENCIAS DE CENTR DE JUSTICIA LABORAL 

REALIZADA EL 05 D MAYO D 2017, 
DURACIÓN DE 3 ORAS ECTIVAS. 
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/ •<' , . , ·í_'¡°~. C~~'~ ~u~J~to Lópe ;(ópez '1 ~~~~~ ~ 
Secretario · ~ 

Instituto de Jueces y Magistra . os de Trabajo y 
Previsión So al 

IJUMAT 
•JUSTICIA LABORAL, COMPROMISO DE TODOS• 
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GUATEMAIA. e.A. 

o 

~ 
INSTITUTO DE JUSTICIA 

CONSTITUCIONAL 
Al.")(ttf('I A IA (O-lf \l .. CC'-~TIJ\'(J<1'<.¡~U(WI 

La Corte de Constitucionalidad 

yla 

Cámara de Amparo y Antejuicio de la. 
Corte Suprema de Justicia 

Otorgan en presente diploma a: 

C(d~ @Jaüb @(ub 
Por su participación en la 

Jornada Académica sobre Jurisprudencia Constitucional en Asuntos de 
Derecho .~uso del Sistema de Consulta Jurisprudencia! 

Guatemala, 12 de mayo de 2017 .-
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-~-~ 
Dr.1 José Francisco De 

Presidente de la 
Corte de Constitucionalidad 

\ ,() <::;, 
' ;s> I ~SIDE~~~ · 



~ 

i l - ' 

OTORGA EL PRESENTE DIPLOMA A: , 
CARLOS RONALDO PAIZ XULA 

POR SU VALIOSA PARTICIPACIÓN EN LA CONFERENCIA: 

~ 
"' i 
~ 
'<. 

~ 
f'\ 

"CRITERIOS JURISPRUDENCIALES DE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD EN EL DERECHO DE TRABAJO ~ 
Y LA SEGURIDAD" 2DA. PARTE IMPARTIDA POR EL LICENCIADO MARLON JOSUÉ BARAHONA CATALÁN 

~'-.­
~·..... .~ 
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·~.){~ ..... - ti .. ~ ~ 
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~ - ~':?,'-'. -. 

,-~f(// -~~f! ~ 
Lié. César Augusto_ López' López;· ~ ~~~~1 e 

Secretario , -1 ~ ... ~ 
Instituto de Jueces y Magistrados de Trabajo y PrBJsión Social ' ~ 

IJUMAT 
E 1 

i '!?5'\'~z--..:t..ílJ -., - •JUSTICIA LABORAL, COMPROMISO DE TODOS• 
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GUATEMAlA. CA. 

ESCUELA DE ESTUDIOS JUDICIALES 
UNIDAD DE CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL 

Otorga el presente diploma a 

C@~ @rema/do, ({!/5'édff @§'uU 

por su participación en el CURSO: "FACULTAD SANCIONADORA DEL PATRONO Y LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS", impartido el veintiséis de junio del presente año en las instalaciones de la Escuela 
de Estudios Judiciales, con una duración de cinco horas de capacitación presencial. 
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-Guatemala, junio de 2017. ~ 
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C(P.fOT.1()011 W.'> 

M.A. Dor ., ett Nájera Flores de Flores 
Directora 

ACREDITACIÓN INTERNACIONAL NORMA DE CALIDAD RIAEJ NCR 1000:2011 
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~rr¡~.:=:. lil @NSEC N1AIA ;?f.,~.~~~c;¡j~o l_ de Servicio Civil 
.,.. :\...,9111; : ::.f"lC'O~' ISO 

GUATE.MAU. e.A 
.}fli..:\; \ v;!t l\.\l. ~~~ .¡;:~·KU .. (!\i l 

Los Magistrados Integrantes de la 
Cámara de Amparo y Antejuicio de la Corte Suprema de Justicia 

y el Director de la Oficina Nacional de Servicio Civil 

Entregan el presente 

Diploma a: 

CA'RLOS 'RONALVO PAIZ XULÁ 

~ 
'}-
~ 

i--, 

Por su participación en la Serie de Conferencias dictadas por la Oficina Nacional de Servicio Civil. --

Magistra1 
Presidenta de Cámara de A~" ........ 

Guatemala, agosto de 2017 
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GUATEMALA. C.A. 

ESCUELA DE ESTUDIOS JUDICIALES 

Otorga el presente diploma a 

<@adoJ @{'~ ({Pa¿y !96u1a 
por su participación en la actividad académica denominada: "INDUCCIÓN AL USO DEL SISTEMA DE 
DILIGENCIAS JUDICIALES DEL RAMO LABORAL", impartida el veintiséis de enero del año dos mil dieciocho, 
en las instalaciones del Centro de Justicia Laboral, con duración de una hora de capacitación presencial. 

<:i' t;~S1 UOIQs I¿, 
.:J ... @ :· % 
~ . ~ 
::J l 2ñ. ~ 
"' ·r~~-::;;7 w 
~ lJlllUJ ~ .,,__._...e 

4- ou.i.rt ........ '-' §-~ 
C.¡pAcn 1.t1b11 \'!-, 

zett Nájera Flores de Flores 
Directora 

Acreditación Internacional Norma de Calidad RIAEJ NCR 1000:2011 

Guatemala, enero de 2018 
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GUATEM ALA. C.A. 

lll! 
~&i ~~!:'~ 

~~-

AGER 
~5~f'~~g~8¡¡ G~~~~E~ 

La Asociación de Generadores con Energía Renovable -AGER­
Y la Escuela de Estudios Judiciales 

Otorgan el presente diploma a 

Y!JCVJC!o<l ~uddfo {fj5'afy !%'u!d 
por su participación en el CURSO: "CRITERIOS JURÍDICOS SOBRE EL DERECHO DE CONSULTA CONTENIDO 
EN EL CONVENIO 169 DE LA OIT SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES EN PAÍSES INDEPENDIENTES", 
impartido e l doce de marzo del año dos mil dieciocho. 

Guatemala, marzo de 2018 

'-'~ 
lng. Juan Carlos Méndez 

Presidente 
Asociación de Generadores 

con Energía Renovable 

ACREDITACIÓN INTERNACIONAL NORMA DE CALIDAD RIAEJ NCR 1000:2011 
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GUATEMALA. C.A. 

LA CÁMARA DE AMPARO Y ANTEJUICIO 
Y LA ESCUELA DE ESTUDIOS JUDICIALES 

Otorgan el presente diploma a 

cg~ {[j/f~ {{j/5'afff /96uld 
por su participación en el TALLER-CONFERENCIA "EXPLOTACIÓN LABORAL, TRABAJO FORZOSO Y OTROS 
DELITOS CONEXOS", realizado el cuatro de mayo de dos mil dieciocho, en las instalaciones del Centro de 
Justicia Laboral, con una duración de cuatro horas con treinta minutos de capacitación presencial. 

! 1 
~ ¡ 
¡¡ 1 
1.._ :1~ ... ~·'••1°•1 

Guatemala, mayo de 2018. 
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M.A. Do~ izett Nájera Flores de flo~ ~ ,,;,.; 
D. t q..-...~ ~-1rec ora c,p~crr o~\\\'>~ 

ela de Estudios Judiciales Aci 

ACRED~ACIÓN INTERNACIONAL NORMA DE CALIDAD RIAEJ NCR 1000:2011 
REACRebrrACIÓN INTERNACIONAL NORMA DE CALIDAD RIAEJ NCR 1000:201 5 
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GUATEMALA. C.A. 

La Cámara de Amparo y Antejuicio de la Corte Suprema de Justicia y la 
Corte de Constitucionalidad y el Instituto Justicia Constitucional 

en coordinación con la Escuela de Estudios Judiciales 

Otorgan el presente diploma a 

?aa'do6 rf?}{;naJdci {{j}5'afff !!J6dd 

X\ 
*' ~ 

~ 

" '\ 
1;:· 

~ 

por su participación en la JORNADA ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL EN MATERIA LABORAL, impartido el ocho de junio 
del presente año, en el Centro de Justicia LaboraL con una duración de cuatro horas de capacitación presencial. 

~ 
<:) ' 

rOEla Din 
Presidenta 

;Corte de Constitucionalidad 

ACREDITACIÓN INTERNACIONAL Ncj{MA DE 4(Í.JDAD RIAEJ NCR 1000:2011 
REACREDITACIÓN INTERNACIONAL NtiRMA oe:'CAUDAD RIAEJ NCR 1000:2015 

---~~~·:¡,;._¿ .... "'>!'~-:;,:;-~~. . -·-·~ .. ~'.:' . .. . .... e;;~ .... r•"º-

Guatemala, junio de 2018. ---~ ~S1UOtos -t:.. 
~.s ~ g;i~· . /¿,%. 
.... rl_ "t 
~ _JJ.2J[-
~ l iiiiñil 
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C.A.~ 

A(\' 

M.A. Dora Jf Jft Nájera Flores de Flores 

./¿di Directora 
Ese . } de Estudios Judiciales 
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ASOCIACIÓN GUATEMALTECA 
DE PROFESIONALES EN ACCIÓN 

~; ~ 

La Asociación Guatemalteca de Profesionales en Acción 
-AGPA-

otorga el presente Diploma de Participación a 

CARLOS PAIZ 

Por haber asistido a la conferencia "El Antejuicio y su Trámite , Incidencias, Recomendación 
del Informe y Decisión Final" impartida por la licenciada Beyla Xiomara Estrada Barrientos 
Magistrada de la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones del ramo Penal N arcoactividad y 

Delitos contra el Ambiente. 

~mala 24 de noviembre de 2018 

alvador Soto Hernández 

Presidente AsoaACIÓH GUAT'DW.Tl:(.A 
DE PROFESION.'.LES EM ACCION Conferencista 
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La Junta Directiva del Instituto 
de Jueces y Magistrados de Trabajo y Previsión Social Del Organismo Judicial 

Período 2018-2020 

Carlos Rolando Paiz Xula 

Por haber participado en la conferencia 
"Impugnación de documentos relacionados a la Documentoscopia y Grafotecnia" 

con una duración de cuatro horas. 

Realizado el 14 de Junio del año 2019 en la Ciudad de Guatemala 
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de Gestión laboral 

•JUSTICIA Y EQUIDAD LABORAL PARA TODOS • 



MÉRITOS OBTENIDOS (DISTINCIONES ACADÉMICAS) 

ltUS ~nrfqur ~trtr ~oe 
ABOGAD.:> Y NOTAJUO 
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Guatemala) 11 de septiembre de 1995. 

Licenciado 
Carlos Ronaldo Paiz Xulá 
Presente. 

Estimado Licenciado: 

Por ~ste medio m~ dirijo a usted, con el objeto de comunicarle que el día viernes 22 de 
septiembre del año en curso, le será entregada una plaqueta en reconocimiento a la labor 
efectuada por su persona como Vocal I de Junta Directiva, durante el período 1993 -
1995. 

Dicho acto se llevará a cabe> conjuntamente con la imposición de medallas y entrega de 
diplomas a los Abogados y Notarios que cumplen sus Bodas de Oro y de Plata en este 
año, en el Salón "El Continenteº del Hotel Crowne Plaza Las Américas. 

Esper4U}do contar con su presencia, aprovecho la oportunidad para suscribirme de usted, 

A C!.éú11t df-u9U1.to eon.,le c.l?.1.!a 
SECRETARIO 

. COLEGIO DE ABOGADOS y NOTAmos 
. DE. GUATEMALA 

O Calle 15-46, Zona 15 Teléfonos: 693695 -693709- 693712 Fax: 693714 

\'fürrlu.e ~nrfqut ~ ~ne 
ADOGADi> Y N OTAJUO 
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Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Universidad de San Carlos de Guatemala 

Otorga el Presente 

Diplom~, de 
. . 

' . . 

Reconocimiento 
), . ' •) i! · . .i . ·: . ,, ... ·~ 

~· ~.:.· !l '¡ . '· : ,,/ 
k:l . . ' . ;¡ 
LI ~ 
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A: ~~ ~~Wv 9?:.~ Cfüf~ , .: ,, . u 

Por su colaboración. y participación en'· el' Seminario Taller cfe11~qálisis y Discusi6n 
del Perfil de Egreso del Futuro Abogado y Notario. de ~~ f ~cú!.tad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales realizado el 23 de Noviembre ·t;t~·1 2000. 
1 • ,: 

"ID Y ENSEÑAD A TODOS", 

Guatemala, 23 de Noviembre de 2000. 

,,, .. .,,...-;-;--·-...... .... 
t:_"- <-\',t.· · ic~· .. 

-===L=i-c.-E-s-tu-a-rd....io::....G_á_lv_e_z_B_ar-ri-os-- «r:;,~,· · .•. ·:;t) -,P.Li-c.-J-u_a_n _A_lb-e-rt_o_M_a_rt-fn_e_z _F_ig-ue_r_oa--

_!!ANO \t;,~.-. :::;_,. .. )/ COORDINADOR COMISION READECUACION s. CURRICULAR 
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Universidad de San Carlos de Guatemala 
,lí~lftl~ dt C !r&lkJ!i¡ Jtui~~tlt J S1it~dt~t* 

Pro9n11 dt lttl~its dt Postsrado 

Lic. ___ __;;;Ca~r..;:;..lo~s~..:::;.R...;:.o;:;...;n:=..:;...;;a;:.;;ld;:;..o~P-=a=i=z-=X==u=lá::..;"". ______ _ 

De Acuerdo al cuadro de resultados presentado por el Dr. Jorge Luis 

Borraxo Rcics usted obtuvo la nota de _2i_ puntos, en el curso de 

pcrccho Penal Internacional de la l\!Iaestría en Derecho Penal. 

<1t1rloe ~nrtqur ~e ~oe 
ABOGADil y NOTAJUO 

Guatemala, Marzo del 2000. 
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EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD PRÓCER 

DE CHIQUIMULA 

EN LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 5 DE MARZO DEL DOS MIL DOS EN EL PUNTO XII 
DEL ACTA No. g-2002 ENTERADO DE LA VISITA DE LOS HONORABLES MIEMBROS 

DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE IA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 

DE GUATEMALA, EMITE EL SIGUIENTE ACUERDQ MUNICIPAL: 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: QUE A LA CIUDAD DE CHIQUIMULA HAN ARRIBADO PERSONALIDADES RESPONSABLES DE DIRIGIR 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO POR MANDATO CONSTITUCIONAL LO QUE ENALTECE AL 

PUEBLO DE CHIQUIMULA. I 

SEGUNDO: QuE IA PRESENCIA DE IA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, A TRAVÉS DEL CENTRO 

UNIVERSITARIO DE ÜRIENTE, HA PROMOVIDO EL DESARROLLO INTELECTUAL, SOCIAL Y ECONÓMICO 

DE LOS HABITANTES DE CHIQUIMUIA. 

TERCERO: QUE LAS DECISIONES DE LOS DIRIGENTES QUE NOS VISITAN, SEGURAMENTE TENDRÁN UN IMPACTO 
FAVORABLE PARA INCREMENTAR 1A COBERTURA DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL DEPARTAMENTO, 

ASÍ COMO FORTALECER 1A ~ARTICIPACIÓN UNIVERSITARIA EN LA IDENTIFICACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 

Y LAS PROPUESTAS DE SOLUCIÓN. 

PoRT~To: 
'· /\ 

CoN LAS FACULTADES°<itit LA LEY LE OTORGA, 
- )\i \ 

~CUERJ~: 
i } llllllllllUllllH 
\ / 

ECLAlfAR-, 
--·-- ··---.J 
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AucuRÁNDOLE UNA ESTANCIA PLACENTERA EN LA CIUDAD PRocER DE CmoUIMULA. ---=-=---
DADO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MARZO D=• """''·""' me.u..,,_,...., 

¡ .. , 

- - . 
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Licenciado 
Carlos Paiz Xulá 
Ciudad 

Estimado Licenciado Paiz: 

¡ 

Guatemala, 13 de Mayo del 2004. 
P-090-2004 

111111111111111111 

La Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, en el mes 
de mayo 2003, acordó homenajear anualmente a los miembros del Colegio que 
publiquen obras sobre derecho, literarias u otras ciencias sociales. 

Sirva la presente para comunicarle que la Junta Directiva en sesión celebrada el 
6 de mayo del año en curso, resolvió rendirle homenaje a usted por la publicación en el 
año 2003 de la obra "Sociología Jurídica", del que es coautor, como reconocimiento a 
su valioso aporte a la bibliografia nacional. 

El 2 de junio próximo, se celebrará el acto conmemorativo del Día del Colegio 
de Abogados, a las 18:15 horas en el "Salón de Usos Múltiples Dr. Saúl Osorio Paz" del 
edificio de los Colegios Profesionales, oportunidad en la que se le entregará el diploma 
de reconocimiento correspondiente, por lo que atentamente le ruego asistir, junto con las 
personas que tenga a bien invitar. 

Aprovecho la oportunidad para manifestarle las muestras de mi alta estima y 
consideración. 

Atentamente, 

O!m-lo.e ~nrfqui ~t Jtamne 
AROGADi> Y NOTAIUO() Calle 15-46, Zona 15. O 1O15. Gualemala. Guatemala. Cent ro América. 

Teléfonos: PBX. 369 7936 • 369 3695 • 369 3709 • 369 37 12. Fax: (502) 369 3714 
e-mail :cang@concyt.gob.gl 
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La Junta Directiva del Instituto de Magistrados de la Corte de Apelaciones 
del Organismo Judicial 

Otorga el presente Diploma de Honor al Mérito al Magistrado: 

Cfd~ @}{_~ @aiz; @ruU 
Como reconocimiento al buen desempeño en sus labores jurisdiccionales en beneficio del Sistema de 
Administración de Justicia y en defensa de la independencia judicial, Periodo Constitucional 2014-2019; 

así como su proyección social a la población de Guatemala. 

Guatemala, 3 de marzo de 2018 . 
i:,ot\ª d'"°º <\& de'\oe¿ 
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PRESIDENTE 
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~";;¡l·~~~ 
Msc César Augusto L.6pei t6pez 

Secretario de la Ju.nta."Directiva del 
Instituto de-Maeistfados. dé la (orte oe Aoelacion~ 
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C(St @J'~ cU Pr'Rbunat de~ cU 

<@~de ~ 9V'oto#úJó 
defg~ 

Otorga el presente Diploma de Reconocimiento a: 

CARLOS RONALDO PAIZ XULA 
Por su honorabilidad y excelente desempeño como Operador de Justicia y su aporte 

a la sociedad Guatemalteca, durante el Período Constitucional 2014-2019. 

Dado en la Ciudad de Guatemala, el 28 de enero de 2019 
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MÉRITOS OBTENIDOS (BECAS) 

&rlna inrtque J\¡utrtr ~ese 
ABOGA.DO Y NOTAalO 
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FACULTAD ~E CIENCIA~ 
JURÍDICAS Y SOCIALES 

Edificio S-7, Ciudad U11iver.ritaria 
Guutema/11, Guatemala · 

.. 
ACTA No. 05-2000 del catorce de febrero del dos mil.------------------ --------------------

4.2 Informa el sefíor Decano que el día once de los corrientes, finnó con los 

Decanos de las Universidades Privadas y el Embajador de Espafia, el Proyecto 

octorado que será impartido por una de las Universidades Espafiolas, 

posiblemente la Universidad Autónoma de Barcelona, quedando únicamente 

pendiente su aprobación por el Grupo Espaflol.-------------------------------------

El Infrascrito Secretario de la Facultad de . Ciencias Jurídicas y ociales de la Universi 
de San Carlos de Guatemala, CERTIFICA: Que la p es nte copia es a téntica y reproduce f 
y exactamente a s~ original.--------------------- - --------------------­
Guatemala, ·diez de- abril de dos mil doce.-------- - ---------------- ---------------------

Lic. 

....,.trl~ ~nrfqur hrtrtt ~ne 
AllOGADD Y NOTAJuO 

López 
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ABOGADO Y NOTAalO 
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SEÑOR LICENCIADO 
CARLOS RONALDO PAIZ XULA 
GUATEMALA, GUATEMALA. 

ESTIMADO LICENCIADO: 

Guatemala, 4 de diciembre de 1991 

La Junta Directiva del Colegio de Abogados Y. Notarios de Gua­
temala, agradece a usted su valiosa colaboración por el dict~ 
men emitido juntamente con el Licenciado Julio Caballeros Ga­
lindo, sobre el proyecto de Código de Tránsito solicitado por · 
la Dirección General de la Policía Nacional. 

Al reiterarle nuestro agradecimiento, aprovecho la oportuni-­
dad para suscribirme deferentemente. 

LICDA. 
SECRETARIA 

DGR/Lmder. 

O Calle 15-46, Zona 15 Teléfonos: 693695 - 693709 - 693712 Fax: 693714 
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Com1:jiÓn J-e Gvafu.ación :lJocenle 

exlic1uk cf preMmfe 

::Diploma de fl01wr af mérilo 

,.4: LIC. CA..~ ~ PAIZ ~=-~~~-~~~·~~~--~-~-~-~ 
Por ju coopet'act'.ón para realzar fa evaÍuación. cÍoctude Jef afí..o _1_9_9_5 __ _ 

- "ID Y ENSEÑAD A TODOS" 

(}uafemaÍa, 12 de Febrero de 1996 
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·················~···························~·················· • 
- LA COMISlON DE EV ALUACION DOCENTE . 

DE LA FACULTAD DECIENCIASJURIDICAS Y SOCIALES 
DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

Certifica: 
Que: EL LICENCIADO CARLOS RONALIX> PAIZ XULA 

A PROBO su evaluación correspondiente al año 1998 por lo que se le extiende la presente constancia como 
RECONOCIMIENTO A SU CALIDAD DOCENTE . 

" ID Y ENSEÑAD A TODOS" 

julio de l 999. 
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Universidad de San Carlos 
de Guatemala 

La Junta Directiva de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

Otorga a 

Facultad de Ciencias 
Juddicas y Sociales 

Ut. Cm\G8 Rona\do R11í 1u\a 
El presente 

'Diploma de 9<..econocimiento 

Por su valiosa contribución en la realización del Primer Curso 

P:.:e-universitario, como requisito para ingresar a la Facultad, 
al ciclo académico del año 2000 

"Id y Enseñad a Todos" 

_ Lic~-César-August.9 Conde Rada 
AS/NTE 
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~ LlC.~~NClADO CARLOS P AÍZ XULA ·---------------------------------------------·-----------------------··-----------------------------· 
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ivove-wl1 Y Cuco 
· ORGANISMO JUDICIAL 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

MINISTERIO PÚBLICO 

INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA PENAL 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
INSTANCIA COORDINADORA DE LA 

MODERNIZAC IÓN DEL SECTOR JUSTICIA 

Licenciado Carlos Rolando Paiz Xula 
15 Avenida 7-40zona13 
Guatemala, Ciudad 

Estimado Licenciado Paiz Xula: 

Guatemala, 12 de abril de 2007 
SEICMSJ- Of. 150-07 

HHPA/mrav 

De manera atenta me dirijo a usted, para agradecer su participación como 
Docente Facilitador en el Taller de · Capacitación "Derecho Indígena, su 
Interpretación y Aplicación Vrs. Derecho ·Occidental" el día 30 de marzo del 
presente año, en la reunión Nacional de Coordinadores de Centros de Justicia y 
Centros de Administración de Justicia. 

111111111111111111 

e.e. A1·ehivo 
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AV. REFORMA 9-00 ZONA 9. EDIFICI A 9o . NIVEL. GUATEMALA. GUATEMALA. C .A . PBX - FAX: 2339 3929 
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LOS ESTUDIAN*fES DEL CUARTO SEMESTRE SECCIONES 
"D'', ''E~' V "F'' DEL AÑO DOS MIL CUATRO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS JUttiDRCAS Y SOCIALES DE LA 

UNIVER.SIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

OTORGAN A 

LIC,. CARLOS RONALDO PAIZ XULA 

CONSTANCIA DE AGRADECIMIENTO POR LA CONFERENCIA DICTADA EN 
IXtMCHE. DEPARTAMENTO DE CHIMAL TENANGO SOBRE "DERECHO 
CONSUETUDINARIO" EL DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 

CHIMAL TENAPJGO, 02 DE OCTUBRE DE 2004 

111111111111111111 

F---~~ 
Berner Alejandro Garcia 

Coordinador Tesorero 
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FRIEDRICH R'IRT·,-.. •· -· "\ 

5ñFnJNG 
FES AMERICA CENTRAL 

() 
'4:" 

~·t~I• • El ~t.1.dot . Honduras . Hk:au~ • CCKUi Rta • lt.antlnl 

o 

' AGENTES DE 

~~E~~!~ 
La Fundación Friedrich Ebert en América Central 

otorga el presente Reconocimiento al Magistrado 

Carlos Paiz Xulá 
Por su destaca participación como expositor en el Foro de Cierre del programa de 

formación social política para nuevos liderazgos progresistas 

Agentes de Cambio 

Análisis d~ la situación del Trabajo Decente en Guatemala 
~ealizado el día 22 del mes de octubre de 2016 
!---_ \ 

Guatemala de la Asunción 
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GUATEMALA. C.A. 

EL PRESIDENTE DEL ORGANISMO JUDICIAL Y ~ 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, ~ 

LA CÁMARA DE AMPARO Y ANTEJUICIO Y ~ 
LA ESCUELA DE ESTUDIOS JUDICIALES DEL ORGANISMO JUDICIAL ~ 

Otorgan el presente diploma de reconocimiento a: 

~ 
~ 
e:>. 

r 

Por su participación como pon~n e en e~ CONGRESO INTERNACIONAL DE DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO Y 
DE LA SEGURIDAD SOCI "¿DONDE ESTAMOS Y HACIA DÓNDE VAMOS?", impartido el 7 y 8 de septiembre del 

4~, - ~ 
presente año, con una duración de · eciocho horas de capacitación presencial. íl 

>.'<' o;., V'J 
_(j y~ >i6~\ ~ 
'Í9A~~ e:· 

~~~J:&kJ ~ ! a, 8 e. septiembre d~ 2~Jl,0s 
\0.-Q '5i~t. ~ \ ~~-~ /' 
'% IAL~ ·y/ g ~ 

- ~--:í''-F/PJ.'!--r-==-=-=-·-"~""';um¡ií 
------------ \ MSc. v¡taliJIO/:ellaJyOrellana Zººra.LizettNájeraFlores º<e!:~ 

Directora 

ii 1 

i l Ir~ • lfi ~ • • .• • •:..OZ'J.l! JI! .. . .. 
iii ! so so-,"' 22,,, 9'! uso -;;·~.... . 

¡ scuela de Estudios Judiciales del 
I Organismo Judicial 



MÉRITOS OBTENIDOS (RECONOCIMIENTOS) 
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~ni&.ersi.ha.h .h.e ~an filarlos .h.e ~uat.emala 

.extien.O.e la pr.es.ent.e 
@onstan.ci~ .O.e ~.e.cono.cimi.ento 

Al: Líe. Carlos Ronaldo Paíz xuld 

por su ªPºt!º .como .Oo.c.ent.e .Our ant.e 
.e! p.erio.Oo 1992-199.6, .h.e.cisi&o .en .el logro .O.e 

los ohj.eti&nz a.ca.h.émi.cos programa.hoz ~ logra.Ooz 
.Ourant.e su a.Oministra.ción .. 
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Universidad de San Carlos de Guatemala 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

111 
Programa Permanente de Cursos Libres de Derecho 

Otorga el presente 

Diploma 
de Reconocimiento 

Por su valiosa colaboración al impqrtir el curso de. 
n~ ·· i · ! 

. el presente año. 

""-, 
"ID Y ENSEÑAD A TODOS" 

~---· 
Lic. Carlos Estuardo Gálvez Barrios 

COORDINADOR 

• y 

111111111111111111 

Guatemala, 05 de Junio de 1999. 
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EL DECANO Y JUNTA DIRECTIVA 

DELA 

FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES 

DELA 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

Otorga el Prese11te 

111111111111111111 

ºploma de Reconocimiento 

~A:~- ~04 X~ 
Por su valiosa contribución a la f ormación de profesionales del 

-:Derecho impartiendo cursos extracurriculares. 

Y ENSEÑAD A TODOS 

Guatemala de la Asunción, Junio de 1999. 
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Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Universidad de San Carlos de Guatemala 

Otorga el Presente 

't;• .• 

.. "ID Y ENSEÑAD A TODOS" ..: : . 
,~ , . ... .. 

Guatemala, 15 de Diciembre de 2000. 

C!taTlne ~nrfqut ~' ~ne 
A.BOGAl>i> Y NOTAIUO 

::-·:· 

Lic. Estuardo Gálvez Barrios 
DECANO 

Lic. Juan Alberto Martínez Figueroa 
COORDINADOR COMISION CURSO 

PREUNIVERSITARIO 
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,, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Universidad de San Carlos de Guatemala 

Otorga el Presente 

Diplom~, de 
. . 

Reconocimiento i: . . ; .¡; ;.¡.. 
- . ' V ,. ·. ".'. )! . j . " 

,¡t 

~! ,: . ~ i1 (. '·. ,/ .i 
f I ~ 

11111111111111111 

A: :t~ ~~d~ 1( ~a+) Cf L{f~ 1, ·, , , ': 

Por su colaboraciór\ y participación en'· el Seminario Tal/et .f!e1 ,~IJ,álisis y Discusión 
del Perfil de Egreso del Futuro Abogado y Notarlo. de la · F~c;:u!~ad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales realizado el 23 de Nbvie~·bre ·tjf!fl 2000. . . / 
• 1 

"ID Y ENSEÑAD A TQDOS", 

Guatemala, 23 de Noviembre de 2000. 

aim-loa ~nrtqur ~ ~oe 
..... ~:--""-.... 

/?'.1:_?~· ; :~·~· . <~'\ 
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¿ANO \::':::'~'~.0,·./ COORDINADOR C~~~:~~L~~EADECUACION 

AllOGADü Y NOTAJlIO 
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Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Universidad de San Carlos de Guatemala 

Otorga el Presente 

rfqut~~ 
ADi> Y NOTAJUO 

Lic. Estuardo Gálvez Barrios 
DECANO 

Guatemala, 5 de Octubre de 2000. 

Lic. Juan Alberto Martínez Figueroa 
COORDINADOR COMISION READECUACION 

CURRICULAR 
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La Coordinación del Examen Técnico Profesional 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala 



11NlVl1Jt81DAO DE SAN CAULOS 

D~ G UATfülfALA !4& ~ 

FACULTAD DE CIENCfAS 
JURIDlCAS Y SOCIALES 
Cludnd Ulnlversltarln, Zona. 12 

Gu::.tcmo.111, Centromnérlco. 

Guatemala, -18 de junio del 2002. 

o 

Lic. Carlos Paiz Xulá 
Profesor del curso de Introducción al Derecho 1 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Universidad de San Carlos de Guatemala 

Licenciado Paiz Xulá: 

Esta Coordinación deja constancia de su reconocimiento por la colaboración que 
usted prestó en la realización de las actividades de este Semestre. especialmente por la 
asistencia que nos dio en la celebración de los Exámenes Finales del mismo, al haber 
asistido a S de los ·10 programados para la Jornada Nocturna. 

e.e. Archivo 
AJLR/mh 

Deferentemente, 

·10 Y ENSEÑAD A TODOS" 

l!tm-lo.e ~nrfqut · e ~o.e 
ABOGA.Di> Y NOTAAJO 

// 
L-1 

/ 
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Universidad de San Carlos de Guatemala 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

Escuela de Vacaciones 2003 

OTORGA EL PRESENTE 

Diploma de Reconocimiento 

Dado e 

Por su abnegada labor en el ejercicio 
de sus deberes académicos . 

"Id y P,nseñad a rtodos" 
ad Universitaria, a los veintitrés días del mes de diciembre del año 2003 

.,.,_ ............. --........ ¿._ ~ · --·- ' • • • 
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La Coordinación del Exannen Técnico Profesional 
La Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

Otorga el presente 

Diploma !lct~cimiento 

A: LIC. 
-------;í.~_."',_,~""" ...... -,,,-lz~'"'-,_.,,.:,: ""',,,"'" ...... -=-. ,...,,-;...$"'-;t'------'.;-;_<,...,.,~:. --:; .. :. ~-::.... .. ,.$.-z.:- ·:. ·P.. 

Por su c_o1amoraciq11~?'ast:~ncia y r'é"· .. jnr~'gi;ar'!o&;\fribunales 
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Universidad de San Carlos de Guatemala 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

Escuela de Vacaciones 2003 

ardo Gálvez Barrios 
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llllVIJl!IDA.D DI Mlf CAIU.08 
Dll 011.tTSIU.LA 

• FACULTAD DI ClllCJAB 
JtlRJDICAS Y &OCW.18 

Oudad Uoi .. mtaria, Zona 12 
Ouatemala, C A. 

Lic. Carlos Paiz Xulá, Profesor 
Curso de Introducción al Derecho I 

r-.. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
{ :) 
, __ _,, _ Universidad de San Carlos de Guatemala 

Licenciado Paiz Xulá: 

Guatemala, 06 de febrero de 2004. 

Reciba el reconocimiento de esta Coordinación por la colaboración que 
prestó en la realización de los dos Periodos de Exámenes Parciales dei Primer 
Semestre del año 200:3, recién concluido. · 

e.e·. Archivo 
AJLR/mh 

Deferentemente! 

"ID Y Ei'JSEÑAD A TODOS" 



UlflVIR8JDAD DB &Uf CARLOS 
DB GUATIMALA 

PACULTAD D& CllWCIAB 
JURJDICAB Y SOC!AJ.18 

Ciudad Unlvereitaria, Zona 12 
Guatemala, C. A. 

Lic. Carlos Paiz Xulá1 Profesor 
Curso de Introducción al Derecho lI 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

C! Universidad de San Carlos de Guatemala 

Licenciado Paiz Xulá: · 

Guaten1ala1 11 de febrero de 2004. 

Según nuestros controles de asistencia 1 durante la realización de los 
Exámenes Parciales del Segundo Semestre del afio 200:3 contamos con su 
colaboración 1 por lo que le expresamos nuestro reconocimiento1 pues sin es~ 
ayuda no hubiésemos alcanzado el buen resuítado al que llegarnos. 

e .e. Archivo 
AJLR/mh 

Deferentemente1 

"ID Y ENSE~JAD A TODOS" 

<J!m-lna ~nrfqut ~oe 
ABOG.ADO Y NOTA.lllO 

111111111111111111 
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EL DEPARTAMENTO DE CONTROL ACADEMICO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES 
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EL DEPARTAMENTO DE CONTROL ACADEMICO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES 
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GUATEMAlA. C.A. 

Nester Mauricio Vásquez Pimentel 
Presidente del Organismo Judicial y de la Corte Suprema de Justicia 

las Magistradas y los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
y 

la Conferencia Centroamericana y del Caribe de Justicia Laboral 

Otorgan el presente diploma de reconocimiento al señor 

; . ·. ~ · 

llHll lllllllllllH 

Por su participación en la 

NFERENCIA CEITTROAMERICANA Y EL CARIBE DE JUSTICIA LABORAL 
«Retos de la Justicia Laboral en Centroamérica y el Caribe» 

SILVIA ATRICIA VALDÉS OUEZADA 
Secretaria Pro Tempore de la 

Conferencia Centroamericana y 
del Caribe de Justicia Laboral 

Guatemala de la Asunción. 26 de abril de 2019 

~ - -·~" ... :~·-- ....... 

ARDO CÁCERES CASTELLANOS 
Secretario Permanente de la 

Conferencia Centroamericana y 
del Caribe de Justicia Laboral 
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FACULTAD DE CIENCIAS 
JORIDICAS Y SOCIALES 

Cludld Uah .. nfluú.. 7an• ll · 
Cuatfntüi, Cn1troamd.iica 

Guatemala 
17 de julio del 2000 

o 

¡T/'_ 
. . 
.·· . 

o 

Señores 
Consejo de Directores de Area 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Ciudad Universitaria, zona 12 

Estimados Señores: 
IUl lll lUIUlllDHI 

De manera atenta, transcribo a ustedes el Acuerdo dictado por 
el Decano de esta Facultad, que copiado literalmente dice: 

"ACUERDO No. 48-00 DEL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS y so~ 
CIALES. El Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala, en uso de las facultades · que le 
ha conferido Junta Directiva, y para el mejor desarrollo de la actividad 
docente, ACUERDA: PRIMERO: Nombrar a los siguientes profesionales como 
Coordinadores de Cátedra, dentro de su tiempo de. contratación·, rogánd~les 
atender las observaciones, citaciones y orientaciones que se les indiquen. 

CURSO: 

SEGUNDO SEMESTRE: 

Economía 
Ciencia Política 

CUARTO .SEMESTRE: 

Teoría del Estado 
Métodos de Investigación Social 
Derecho Penal II 
Derecho Civil II 
Teoría del Proceso 

'b~rut Rll1dft"f' 

ABOGADU Y NOTAJuO 

.·o 

COORDINADOR (A) : · 

Lic. Jorge Fidel Hernández·Andrade 
Licda. Edna Elizabeth González C. 
Lic. Mario Israel Rosas Morales 
~''1~&15 113 ..... 
Lic. Julio Héctor Ramírez Molina 

Lic. César Roiando Solares 
Lic . Luis César López Permouth 
Lic. Hugo Roberto Jauregui · 
Licda. Elisa Sandoval de Aqueche 
Lic. César Augusto Martínez Alarcón 

... / 
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I' ACULTAD DE CIENCIAS 
Jt.1RIDICAS Y SOCIALES • • • / 2. 

Ciudad lTnh .. nt101ü, Zona 11 
C11at.,,,olc, Cnilroa.mdrlca 

o 

o 

SEXTO SEMESTRE: 

Sociología del Desarrollo 
Derecho Procesal Penal II 
Derecho Civil IV (Obligaciones IÍ) 
Derecho Agrario 
Derecho Administrativo 1 

OCTAVO SEMESTRE: 

Derecho del Trabajo 11 
Derecho Procesal Civil 11 
Derecho Notarial II 
Derecho Mercantil II 
Derecho Procesal Administrativo 

DECIMO SEMESTRE: 

Filosofía del Derecho , 
Derecho Financiero 
Seminario Sobre Problemas Sociales 
Derecho Notarial IV 
Derecho Internacional Privado 

. 
COORDINADOR (A): 

Licda. Carmen Rosa Aguilera A. 
Lic. Manuel de Jesús Elías Higueros 
Lic. Manuel Vicente Roca Menéndez 
Lic. Raymumdo Caz Tzub 
Lic. Rafaei ·Godínez Bolaños 

Lic. Carlos González Cardoza 
Lic. Mauro Roderico Chacón Corado 
Lic . Jorge Mario Alvarez Quiroz 
Lic. Saulo De León Estrada 
Lic. Hugo Calderón Morales 

Lic. Héctor Aqueche Juárez 
Licda. Lizett Nájera Flores 
Lic. Edgar Escobar Medrana 
Lic. Bonerge Amilcar Mejía · oreliana 
Lic. Julio César Zenteno Barillas 

SEGUNDO: El presente acuerdo surte efectos durante el presente semestre. 
TERCERO: ~ Hágase del conocimiento de las personas rtombradas. Guatemala, : 
di ecisiete de julio del dos mil . (ff) Lic. Carlos .Estuardo Gálvez Barrios, 
Decano; Lic. José Luis De Le6n Melgar, Secretario". 

Me suscribo respetuosamente, 

osé Luis De León 
SECRETARIO 

e.e. Directores de 
. Coordinadorei 

JLDELM/tmmder 

Jefes de Departamento, Coordinadores de Semestre, 
a chivo. 

\ 

1 111111111111111111 
•' 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 
DE GUATEMALA 

CENTRO DE ESTUDIOS 
URBANOS Y REGIONALES 

.O 

o 

EDIFICIO S-11, TERC ER NIVEL, 
CIUDAD UNIVERSITARIA, 01012, 
Tels.: (502) 476-079014 ext. 333 y 655 

Tels/fax 4769853, 4767701 · 
GUATEMALA, CENTROAMÉRICA 

El infrascrito Coordinador del CENTRO DE ESTUDIOS URBANOS Y REGIONALES 
de UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, por este medio 

HACE CONSTAR: 

Que el Licenciado CARLOS P AIZ XULA, ha actuado en representación del Señor 
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, en las sesiones mensuales de 
Consejo Directivo de este Centro de Estudios Urbanos y Regionales durante el año dos v----· 
mil uno, del cual forma parte die/za unidad académica. 

Para los usos que al interesado convengan, se extiende la presente en la Ci"-dad de 
Guatemala a los doce días del mes de marzo del año dos mil dos. 

Atentamente, 

REF. C0058/2002 
OGPA/gva 

-~DA TODOS " 

p..t\ CA RlOs . 

""'~,os uRa" .\'o Ce~ .~ 

i ,;/·, · O' J-f,.\ 
;;; .., l> • "' o; 
a: w O~te 0 > 

Dr, Osear Guillermo Peláez Almengor \~-t-~. ·~> j .. · ¿¡ 
0~.:) •• .<,."-s t . ''.l. ,.. •• v ecre ano r.se/ 0 vi~~ 

11111111111111111 

Consejo Directivo 

EDIFICIO S-11, TERCER NIVEL, CIUDAD UNIVERSITARIA, 01012, GUATEMALA, C.A. 
----rc..1s. 4760790-4 Ext. 333 y 655; Tel/fax: 4769853 - 4767701 

usacceur@usac.edu.gt 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 
DE GUATEMALA 

o 

• # . 

o 

Ciudad Universitaria, zona 12 
Guatemala, Centroamérica 

EL INFRASCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

DOCTOR MYNOR RENE CORDON Y CORDON 

CERTIFICA: 

ll lllllllllUlllll 

Haber tenido a la vista el libro de Actas del año 2001 , que contiene el Acta 
Número DIEZ GUION DOS MIL UNO (10-2001 ), específicamente el Punto 
SEGUNDO, inciso 2.1., subinciso 2.1 .1 de sesión celebrada por el Consejo 
Superior Universitario el 09 de Mayo de 2001 , donde se declara electo 
Representante Catedrático de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales ante el 
Consejo Superior Universitario al Licenciado CARLOS RONALDO PAIZ XULA, 
Colegiado número 3412, para el período 2001-2003. 

Así mismo es miembro de la Comisión de Asuntos Estudiantiles . 

Y para los usos que al interesado convengan se extiende la presente 
CERTIFICACION en papel membretado de la Secretaría General, a los veintitrés 
días del mes de Enero de 2002. 

MRCC/ndr. 

Dr. Mynor Ren , rdón y Cordón 
Secretario General 

Qi:arlos ~nrfq1n ~r ~o.e 
A.BOGA~ Y NOTAJUO 



UNIVERSID.Al> -.DE SAN CARLOS 
. DE GÚATEMALA 

o 

o 

SECRETARIA GENERAL 
Ciudad Universitaria, zona 12 

Guatemala, Centroamérica 

EL INFRASCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

DOCTOR CARLOS ENRIQUE MAZARIEGOS MORALES 

CERTIFICA: 

Haber tenido a la vista el libro de Actas del año 2,001, que contiene el Acta Número 
DIEZ GUION DOS MIL UNO (10-2001), específicamente el Punto SEGUNDO, inciso 
2.1, subinciso 2.1 . l de sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el 09 de __ _ 

W" ~.c:...~" 

Mayo de 2001, donde se declara electo Representante de los Catedráticos de la Facultad ) 
de Ciencias Jurídicas y Sociales ante el Consejo Superior Universitario al Licenciado 11'1 ~ 1 

CARLOS RONALDO PAIZ XULA, Colegiado No. 3412, para el período 2,001 - ¡¿.,_.;_ ·~ 
2,003; así mismo se hace constar que el Licenciado Paiz Xulá es miembro de la "" ~ ~ 
Comisión de Asuntos Jurídicos. 1 • ., .. c,~~1 

Hlllllllllll lll 

Para los usos que al interesado convengan, se extiende la presente CERTIFICACIÓN en-
papel membretado de la Secretaría General, el día quince de enero de dos mil tres. ..._ 

CEMM/mcrh 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 

DE GUATEMALA I ~ s- @ 

SECRETARIA GENERAL 

o 

··~ 

o 

Ciudad Universitaria, zona 12 
Guatemala, Centroamérica 

EL INFRASCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

DOCTOR CARLOS ENRIQUE MAZARIEGOS MORALES 

CERTIFICA: 

Haber tenido a la vista el libro de Actas del año 2,001, que contiene el Acta Número 
DIEZ GUION DOS MIL UNO (10-2001), específicamente el Punto SEGUNDO, inciso 
2.1, subinciso 2.1.1 de sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el 09 de 
Mayo de 2001, donde se declara electo Representante de los Catedráticos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales ante el Consejo Superior Universitario al Licenciado 
CARLOS RONALDO PAIZ XULA, Colegiado No. 3412, para el período 2,001 -
2,003; así mismo se hace constar que el Licenciado Paiz Xulá es miembro de la 
Comisión de Reglamentos. 

Para los usos que al interesado convengan, se extiende la presente CERTIFICACIÓN en 
papel membretado de la Secretaría General, el día quince de enero de dos mil tres. 

CEMM/mcrh 

111111111111\1111 
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 
DE GUATEMALA 

Ciudad Universitaria. zona 111 
Guatemala, Centroam~rica 

EL INFRASCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

DOCTOR MYNOR RENE CORDON Y CORDON 

CERTIFICA: 

Haber tenido a la vista el libro de Actas del año 2001 , que contiene el Acta 
Número DIEZ Y SIETE GUION DOS MIL UNO (17-2001), específicamente el 
Punto QUINTO de sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el 18 de 
Julio de 2001 , donde se declara coordinador de la COMISION ESPECIFICA 
CONVENIO DE COOPERACION ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 
DE GUATEMALA Y EL HOTEL CASA SANTO DOMINGO DE LA ANTIGUA 
GUATEMALA, al Licenciado CARLOS RONALDO PAIZ XULA, Colegiado 
número 3412. 

Y para los usos que al interesado convengan se extiende la presente 
CERTIFICACION en papel membretado de la Secretaría General, a los veintitrés 
días del mes de Enero de 2002. 

MRCC/ndr. 

"Id Y Enseñad a 

Dr. Mynor Rene C 
Secretario Gene 

·;J.ttrlo.e ~nrfqur J\gmrte ~ele 
ABOGADi> Y NOTWO 

s" 
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS I (;, :¡..-~ 
DE GUATEMALA ~ 

FACULTAD DE CIENCIAS 
JURIDICAS y sociALES 

Ciudad Unh1ersltarle, Zone 12 
Guatem1l1, Ctntro1m•tic1 

o 

ACUERDO No. 10-02 DEL DECANO DE LA FACULTAD DE CIJ!:NCIAS 
.JURÍO:lCAS \' SOCIALES. El Decano de la Facultad ele Ciencias .Tutidicas y Sociales de 
la Universidad de San Carlos de Guatemala, ante la necesidad de hacer más eficiente d 
gasto de füncionamicnto y de inversión, así como de promover la eficiencia y eficacia 
administrativa, congruentes con el nuevo pensum de estudios y capacidad instalada en esta 
Unidad Académica. con el fin <le automatizar los procesos administrativos para solucionar 
y resolver los problemas de manera adecuada y en cumplimiento <le los fines de la 
Universidad y de esta Unidad Académica, en ejercicio de las facultades que le confieren los 
a11kulos 25.4 y 26. 7 del Estatuto de la Catl'era Universitaria, Pmte Académica, 
ACUERDA: PRil\llERO: Designar a los docentes que a continuación se enumeran para 
integrar la Comisión de Presupuesto y Reestructura Organizacional de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de Ja Universidad de San Carlos de Guatemala. 

o 

• Lic. Mario Pérez Guerra (Coordinador) 
• Lic. Carlos Paiz Xulá 
• Lic. Adrián Secaida Baril/as 

!(~"" 

SEGUNDO: Solicitar atentamente a los profesionales n mbrados, se enea· ru · l <le analiwr 
el presupuesto y organización administrativa, elabo r el diagnóstico 1 respecto y ~ ...,O!~·,.._.... .. .. 
seguidamente proponer el plan de trabajo, políticas, di.rect1 · -es operacionales e resuelvan- ~~0~ 

adecuadamente tal fenómeno. Elaborar informes bimensuales y medidas a c' 1 , m0diano , 
1 

,.. • ,
1 

y largo plazo; el infonne final deben\ presentarse un mes antes de que se en e l proyecto · ~· ~· ~~~ 
de presupuesto a las instancias administrativas que lo estudian y aprueban. ·1 pl. · o para la ---·· 

. l l . · . " d 30 <l' <l · el 1 · } · · d l . . . lllllll lllDllllll ll entrega e e pnmer 11u01me es e ias, conta os a partir e a msta ac10 l e a '.Om1s10n 
referida o antes si fuere posible. TERCERO: Designar al Lic. 1\.lfario Pér z Guen ·1. comoiiliJIMllli.•1'1 
Coorclina<lor y lo comisiona para que traslade el plan de trab•tio y los info ·mes pa ·~ialcs y 
final a este Decanato, dentro de los plazos estipulados. Notifiquese a le · d ' ·gnados y 
archivo. Guatcmafa, dieciocho de abril de dos mil dos. 

"ID Y ENSEÑAD A TODOS" 

Lic. Estu rdo G<ilvcz Ban"ios 

.Jarloe ~nrfqur · t ~oe 
ABOGA.Di> Y NOTARIO 
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Ref.AC-23-07 .DEC 

Guatemala 
(.11•t!, .. t. IJ l'l;\·r• ... it;1d .•. :r ~ ·· " 

(; l h )\ (.'ltlidjl 1 ii. 
16 de mayo de 2007 

o 

o 

Señores 
Consejo de Directores de Área 
Facultad de Ciencias Jurfdicas y Sociales 
Universidad de San Carlos de Guatemala 
Ciudad Universitaria, zona 12 

Estimados Señores: 

De manera atenta, para su conocimiento y consideración, remito a ustedes el Acuerdo de 
Decanato No. 23-07 de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que copiado literalmente dice: 

"ACUERDO No. 23-07 DEL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. El 
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, en uso de las facultades que le ha conferido Junta Directiva y para el mejor desarrollo 
de la actividad docente, ACUERDA: PRIMERO: Nombrar a los profesionales siguientes como 
Coordinadores de Cátedra, dentro de su tiempo de contrataci9n, rogándoles atender las 
observaciones, citaciones y orientaciones que se 1.es indiquen . 

CURSO: 

SEGUNDO SEMESTRE: PLAN NUEVO 
Métodos y Técnicas de Investigación Social 
Historia Jurídico Social de Guatemala 
Derecho Romano 
Filosofía 
Introducción al Derecho 11 

CUARTO SEMESTRE: PLAN NUEVO 
Derecho Penal 11 
Derecho Civil 11 
Derechos Humanos en Guatemala 
Sociología 
Derecho Procesal Constitucional 

SEXTO SEMESTRE: PLAN NUEVO 
Derecho Procesal Penal 1 
Derecho Civil N 
Derecho Agrario y Ambiental 
Derecho Laboral 11 
Derecho Administrativo 1 

COORDINADOR (A): 

Lic. Marco Tulio López 
Licda. Edna González Camargo 
Licda. Ana María Azañón 
Lic. Carlos Velásquez 
Lic. Leonel Bautista 

Lic. Hugo Roberto Jáuregui ----.. 
Licda. María Soledad Morales Chew 111111111111111111 
Licda. Lucila Rodas Gramajo de Raxcacó 
Lic. Carlos Paiz Xulá 
Lic. Edgar Mauricio García Rivera 

Lic. Héctor Aníbal De León Velasco 
Lic. Ronald Colindres 
Lic. Marco Antonio Aguilar Palma 
Lic. Rolando Echeverría Morataya 
Lic. Jorge Mario Castillo G. 
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El infrascrito Encargado del Despacho de la Dirección de la Escuela de 
Estudios Judiciales, Unidad de Capacitación Institucional del Organismo 
Judicial: 

HACE CONSTAR 

Q Que el Abogado CARLOS RONALDO PAÍZ XULÁ, Magistrado Vocal 1 de 
la Sala Primera de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión 
Social, ha asistido a las reuniones relacionadas a la Maestría en Gestión 
Jurisdiccional, como Representante Titular del Instituto de Magistrados, los 
días veintiocho de junio; cinco, doce y veintiocho de julio del año dos mil 
diez, según consta en los registros de esta dependencia. 

Y para los usos que al interesado convenga, extiendo, firmo y sello la 
presente en la ciudad de Guatemala, el veintinueve de julio de dos mil diez. 

o 
quez Rivera 

e Dirección 

Lote 12, finca San Gaspar,aldea Santa Rosita zona 16 , ciudad de Guatemala PBX: 24267700 
www.oj.gob.gt 

111111111111111111 
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GUAT EMALA. C.A. 

ORGAN I SMO JUD I C I AL 

CONSEJO DE L A CARRERA JUDI C I AL 

1809-2019/aba 

LA INFRASCRITA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA CARRERA 

JUDICIAL 

CERTIFICA: 

Que de acuerdo a los registros electrónicos del Sistema de Recursos Humanos, actualizados a la 
fecha del Abogado CARLOS RONALDO PAIZ XULA, se hace constar la siguiente información de 
puestos desempeñados: 

Electo a partir del 14/10/2009 al 13/01/201 1, como MAGISTRADO DE SALA de la Sala Primera de 
Trabajo y Previsión Social del departamento de Guatemala, según acuerdo 27-2009 de fecha 
13/10/2009. 

Ascenso temporal a partir del 14/01/2011 al 28/01/2011, como MAGISTRADO PRESIDENTE DE 
SALA de la Sala Primera de Trabajo y Previsión Social del departamento de Guatemala, según 
acuerdo 76-2011 de fecha 12/01/2011 . 

Finalización de ascenso temporal a partir del 29/01 /2011 al 02/10/2011, como MAGISTRADO DE 
SALA de la Sala Primera de Tra bajo y Previsión Social del departamento de Guatemala, según 
acta 76-201 1 de fecha 12/01 /2011 

Ascenso temporal a partir del 03/10/2011 al 02/11/2011, como MAGISTRADO PRESIDENTE DE 
SALA de la Sala Primera de Trabajo y Previsión Social del departamento de Guatemala, según 
acuerdo 3587-2011 de fecha 10/10/2011 . 

Fina lización de ascenso temporal a partir del 03/11/2011 al 23/11/2014, como MAGISTRADO DE 
SALA de la Sala Primera de Trabajo y Previsión Social del departamento de Guatemala, según 
acuerdo 3587-2011 de fecha 10/10/2011 . 

Finalización de período constitucional el 24/11/2014, como MAGISTRADO DE SALA de la Sala 
Primera de Trabajo y Previsión Social del departamento de Guatemala, según acta de fecha 
24/11/20 14. 

Electo a partir del 25/11/2014 a la fecha, como MAGISTRADO PRESIDENTE DE SALA de la Sala 
Primera de Trabajo y Previsión Social del departamento de Guatemala, según acuerdo 62-2014 de 
fecha 24/1 1/2014. 

Elaboró y 
Confrontó 

Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Carrera Judicial, 7! . Avenida 9-20 zona 9, Edificio Jade 42. Nivel 
Tel. 2426-7000 ext. 7267 2290-5151 ext. 5167 

Pagina web: www.oj.gob.gt 
e-mail: movilidaddeíuncionariosjudiciales@o1.gob.gt 

11111111111111111 
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{1e-vi/,, -l-re1J11/a y dos 
NUMERO 

SECRETARIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIÁ 
1. ~25~l--CJ1 f7\ 

GUATEMALA, c. A. 

13 d e octub r e d e 1999 

L. :i. C:f~ n e i adc.1 
Carl os Ron aldo Paiz Xul á 
l · l a\~.ist r·ado Supl.t:>nt(·? clt? l a t);.71 1 ;;\ Uc-? c:iu.nd ;;;• 
rle la Corte de Aoe l aciones 
Ciudad 

Con in s trucciones d e l a s uoeri o r idad me dir i jo a us ted. 
o~ra transcribirl e , para su cono cimiento y e f ec tos 
consigui e ntes. l a discosición que e n s u parte conducente di c e: 

"ACUERDO 69-99 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: 
(]L.\e po t- {~ ct.tt?. 1-d rJ L_ec1is 1 a t .i VC.1 n Ltcne r-c:1 tl 2··-<:?c_;' !' 

octubre de mil n ovec i e n tos no venta y nueve~ 

República e li9ió ·Ma9istradas Sup l e n tes 

d e 
d e l 
de 

f ech r.1 ck1 e: f2 df? 

Conq r·eso el e la 
l a Cm- b;: de 

{~pe 1 a ci on e s y o t t··os T r· .i. bun,::¡ l E'~'-' el e! i q U <:':\ l ca tE~<;10 r"1. a, p a t-a 
f..:;u;;:; t.i.tu.ir· E~. J o~:; Mt:•qistr· a d o·:..;; s upl entt?':.:: c::uye> p er-·.i.cidCJ venc:i. ó . 

CONSIDERANDO: 
Que e s atribución a dmini s trativa de esta Corte d istribuir 
carqas de los Maqistrad os Suplen tes que d e ba n integ r ar 
Tribunal Coleciado a l ser electos por el Congreso. 

POR TANTO: 
En uso d e las f acultades que le conf i e ren los ar ti c ulas 
2 05 y 209 de l a Con s tituclón Política d e l a Reoóblica; 53, 
87 de la Ley del Organismo Judicial; 

DISPONE: 

l 0~5 
cada 

Articulo l o. Los 
Salas de l a Corte 

carqos de los Magistra dos Suplentes de l as 
de Apelaciones y demás t r ibunales de igual 

~alegor ía . se d.i st ribuyen · asi ~ 

SALA SEGUNDA DELA CORTE DE APELACIONES 

Abogada Mvrna del Carme n Rua n o Ri vera d e Najarro 
Abogad o Carlos Ronaldo P a.i.z Xul á 

• . do e n el Pal acio 
del mes 

COMUNIQUESE. 

Atent;::i.mt-:nte, 

d e ,Jus>ti ci<':\, 
ele.> c1ctubn.;.> 

\ 

en ciud a d de Gua temala, a 
d e mi l n ovecientos n oventa 

// .. .. - J: ./\-t.......-' 

\( 

f 

1 1 

.,.,V),/-- . 
. ----·-·v I G ·m~ M f.\ ·-.IUEi FU VER {.:1 l~IDL .. T .:E 

.M.llmn..,., 22·.:.......:.-·: r- 1:::- ·1 .. 1J. I~" 1· rt r·i E::~ " I ... , ....... 11:::· .. l .. e- c' l I F:· ¡··, 1::· 1.-1 {~ 'E 111111111111111111 
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~~ _/ ~-------/ 
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SECRETARIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Guatemala, 13 de octubre de 2009 

Licenciado 
CARLOS RONALDO PAIZ XULA 
Presente. 

Licenciado Paiz: 

lllllllllUlllUlll 

Paro su conocimiento y efectos consiguientes le transcribo la parte 
conducente del acuerdo de la Corte suprerna de. Justicia número 27-2009 que 
literalmente dice: 

"ACUERDO No. 27-2009 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: 

Que por Acuerdos Legislativos números veintitrés ·· dos mil nueve y veinticuatro -· 
dos mil nueve, de fecha nueve de octubre de dos mil nueve, del Congreso de la 
República, se eligió Magistrados Titulares y Suplentes para integrar las Salas de la 
Corte de Apelaciones y otros Tribunales de igual categoría, para sustituir a los 
Magis1rodos cuyo período venció. 

CONSIDERANDO: 

Que es atribución administrativa de esta Corte dis_tribuir los cargos de los 
Magistrados Titulares que deban integrar cada Tribunal colegiado al ser elector 
por el Congreso de la República. 

POR TANTO: 

Con fundamento en lo considerado y lo que preceptúan los artículos 203, 205, 
209, 217 y 2 l 8 de la Constitución Política de la República de Guatemala; 53, 54, 87 
de la Ley del Organismo Judicial; 21 y 22 de la Ley de la Carrera Judicial; 

:· 

ACUERDA: 

Artículo 1°. Los cargos de los Magistrados Titulares y Suplentes de las Salas de la Corte 
de Apelaciones y demás Tribunales de igual categoría, se distribuyen así: .... 

SALA PRIMERA DE LA CORTE DE APELACIONES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
Lic. Carlos Ronaldo Paíz Xuld VOCAL L .. 

o en 1 Palacio de Justicia, en la ciudad de Guatemala el trece de octubre 
de dos 1 nueve ... (Aparecen las firmas respectivas) ". 

/Caro/ 
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Guatemala, 24 de noviembre de 2014 

Abogada 
Ingrid Johana Romero Escribá 
Magistrada Vocal I de la Sala Primera de la Corte de Apelaciones de Trabajo y 
Previsión Social. 
Presente. 

Estimada Abogada: 

Para su conocimiento y efectos consiguientes le transcribo la parte 
conducente del acuerdo de la Corte suprema de Justicia número 62-2014 que 
literalmente dice: 

ACUERDO No . 62 -2014 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: 

Que por Acuerdos Legislativos números veintidós y veintitrés dos mil 
catorce, de fechas treinta de septiembre y uno de octubre de dos mil catorce, 
del Congreso de la Repúbl i ca, se eligió Magistrados Titulares y Suplentes 
para integrar las Salas de la Corte de Apelacione s y otros Tribunales de 
igual categoría, para sustituir' a los Magistrados cuyo período venció, 

CONSIDERANDO: 

Que es atribución administrativa de esta Corte distribuir los cargos de los 
Magistrados Titulares que deban integrar cada Tribunal colegiado al ser 
elector por el Congreso de la República. 

POR TANTO: 

Con fundame nto en l o consi derado y lo que preceptúan los artículos 203, 205 , 
209, 217 y 218 de la Constitución Pol ítica de l a Repúblic a de Guatemala; 53, 
54, 87 de l a Ley del Organismo Judici al; 21 y 22 de la Ley de l a Carrera 
Judicial; 

ACUERDA: 

Artículo 1 ° . 

de la Corte 
Los cargos de los Magistrados Titulares y Suplentes de las Salas 
de Apelaciones y demás Tribunales de igual categoría, se 

distribuyen asi : 

SALA PRIMERA DE LA CORTE DE APELACIONES DE TRABAJO Y PREVISI ON SOCIAL 

Lic. Carlos Ronaldo Paiz Xulá 
Lic. Ingrid Johana Romero Escribá 
Lic . Hector Hugo Bran Quintana 

SUPLENTES 
Lic. Vic toriano Berreondo Rosales 
Lic. Nidia Violeta Dominguez Tzunúm 

Dado en e l Palacio de J usticia, en 
noviembre de dos mil catorce ...... . 

Sin otro particular, me suscribo 

COMADS/emnp 

n t~t~lle 
ABOGADO Y NOTAlllO 

PRESIDENTE 
VOCAL I 
VOCAL II 

DE SALAZAR 

de 

111111111111111111 
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GUATEMALA, C.A. 

G UATEMALA. C.A. 

La Infrascrita Secretaria de la Corte Suprema de 
Justicia 

CERTIFICA: 

Que para el efecto tiene a la vista el control que se lleva en el 
Registro Electrónico de Inscripción de Abogados de la Secretaría 
de la Corte Suprema de Justicia, con relación al abogado 
CARLOS RONALDO P AIZ XULÁ, cuyo sello y firma aparecen 
inscritos en la Corte Suprema de Justicia con fecha tres de junio 
de mil novecientos ochenta y siete, proveniente del registro 
dos mil diecinueve (2019), folio ciento ochenta y nueve 
(189) del libro electrónico uno E (1E), a quien no le aparece 
anotación de estar inhabilitado para ejercer la profesión de 
abogado. 

Y para los usos legales que al interesado convenga, extiendo, sello 
y firmo la presente certificación en una hoja de papel membretado 
de la Corte Suprema de Justicia. Guatemala, dieciséis de 
diciembre de dos mil diecinueve. 

PARA USO DEL ORGANISMO JUDICIAL 

lllllllllUlllllll 
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ACTA DE DECLARACIÓN JURADA 

En la ciudad de Guatemala el veintisiete de Diciembre del año dos mil diecinueve, siendo las diez 

horas, yo Carlos Enrique Aguirre Ramos, Notario, con número de colegiado tres mil cuatrocientos 

veintiséis (3426), constituido en mi oficina profesional ubicada en la sexta avenida número cero 

guion sesenta (0-60) de la zona cuatro (4) de esta ciudad, torre profesional dos (Il), octavo nivel, 

oficina ochocientos once A (811 A), soy requerido por el señor Carlos Ronaldo Paiz Xulá quien es 

de setenta y un años de edad, casado, Abogado y Notario 

guatemalteco, de este domicilio, se identifica con el documento personal de identificación con 

código único de identificación dos mil trescientos veintiocho, setenta y dos mil cincuenta y ocho, 

'.11 mil uno (2328 72058 1001) extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de 

Guatemala, quien requiere mis servicios profesionales con el objeto de hacer constar mediante 

DECLARACIÓN JURADA lo siguiente: PRIMERO: El señor Carlos Ronaldo Paiz Xulá me 

asegura ser de los datos de identificación personales consignados. SEGUNDO: Así mismo el señor 

lllHll lllllllllllU 
Carlos Ronaldo Paiz Xulá bajo juramento expresado de conformidad con la ley y advertido sobre 

-- . . 

las penas relativas al delito de perjurio, DECLARA: a) Que ha ejercido la profesión de abogado 

por más de diez años, ya que desde el año de mil novecientos ochenta y siete al mes de agosto 

del año dos mil nueve ha ejercido la profesión de abogado en los ramos civil, penal, laboral, 

administrativo. TERCERO: No habiendo más que hacer constar, doy por terminada la presente, 

en el mismo lugar y fecha de su inicio, cuando son las diez horas con veinticinco minutos, en esta 

única hoja de papel bond impresa solo en su anverso. Leo lo escrito al requirente, quien, enterado 

legales, la ratifica, la acepta y firma 

ANTE MI: 
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· UNrVERSIDAD DE SAN CARLOS 
DE GUATE.~ALA 

t<>~, 7o Cr19¡e ,- / l<-( 
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SECRETARIA GENERAL 

Ciudad Universitaria, Zona 12 
l':\TE..\l\ALA, CENTR0Af•1.ERICA 

Licenciado 
Carlos R. Paiz Xulá 
Guatemala, Guatemala 

Estimado Licenciado Paiz, 

nueve 
· . 

- ·--- · 
. -{]-·. ,'; :_:' ; r . . /, • -· . '::> .. ~-/ ,-·· -· . -
. · ·~~- ·.. / ,. . .. •' .:,...,· .. -· .. -.. . -

-· .. ····· .... ·_¡/ ' 
20 de febrero de 1990 

e·, 
' para su conocimiento y efectos consiguientes , le transcribo el 

ACUERDO No. 159-90, dictado por esta Rectoría el día de hoy, que co­

piado literalmente dice: 

o 

"EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEK.\.LA, de conformidc.d 
con las atribuciones que le confiere el Artículo 17 de los Estatutos . de 
la Universidad; lo resuelto por el Consejo Superior Universitario en A~ 
t_a ~o. 36-82, numeral 6) de fecha 26 de noviemb re de 1982; y e 1 Informo: 
je la División de Administración de Personal, en el cual consta que ~e 
se s¿brepasa el miximo de doce horas y no existen traslapes de horario 
eP. los cargos que desempeña, ACUERDA: Autorizar al Licenciado 8ARLOS 
RONA1~0 PAIZ XUlA, el excesn de DOS horas diarias sobre las ocho cegla­
J1e:"lc :.: : ·i.ac;, debiendo cumplir los horarios contratado::; en la for ma si.guíe:< 
te: a: Unidad de Recuperación de Bienes Universi t a rios: de l unes a­
vierne , de 7: 30 a 15: 30 horas; b) Facultad de Ciencias Jurídicas y~ 
ciales; de lune~ a viernes, de 17;00 a 19: 00 horas. El oresente Acuer 
do surte efectos durante el período comprendido del uno de- enero al -­
treinta. de·: junJ~: ... ~~ . !Jl~l .P.º~~.f.~J:_n~9s ochenta y. ocho_, y del mis;no se dará 
cuenta al Consejo Superior Universitario. COMUNIQUESE . Dado en ·l a ciu 
dad de Guatemala , a los veinte días del mes de febrero de mil novecien= 
tos noventa . (ff) Lic. Roderico Segura Trujillo , Rector; Lic. Héctor 
c\dolfo Cífuentes Mendoza, Secretario General." 

~e es grato suscribirme como su atento servidor, 

ce. División de Admini3tración de 
Direcci6n Gen~ ral F1n 1nci ~ra 

/. 
Y EN EÑAD A T0,.00~ 

~¡{14~. 
Hécto , Ádolfo/Cifuen~e~ M'~~a..­

Ss'cu tar{.Q Gener&l f~ . \ f_/ ::.: \ : . ; "' 
Personal ' '"'.".°• - ·_:j ::.-~~ 

\·~. 

.• "' · ... -

iD • / 

,,,... -
._..,. ./ ,,· 
/ {.. ' 
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h'Jl":>ION DE ADHINISTRf\CIOI~ DE PERSOllAL 
\• -

SOLICITUD DE AUTOP..IZACION DE EXCESO DI::: nnRAPJO 

NOTA: Lil prc<;.cntc !>olicitud debe llcnar!>l" .i ni~1quinu en original y tres copius y procede !>U 

trám ite cuando el trabajador labore mtis de 8 ho ras diarias para la Universidad, siem 
pre que no exceda de 12 . Debe presentarla en la Unidad:f~'g'lS~ -~~-9'ª~i[;efíi.~s tura5. 

1natar10: .. ,. ¡--,-., r ' ff' ·· · - -· ,.., i\ I[,f JI~ 
t.:.:.1 ,,1:: '.: ~. - ~ .. · .. ·.: .. :-.:_""~:::.:. .. ::,-; + 

Lio. Cipriano Soto Tobar 
Decano de la 7aculta4 de 
Oiecciaa Juridioaa 7 Sociales 

Señor (Decano) (Di r ecto r) : 

~{2L ;:~ .< ~~ . !SSO \ ~ 
!.., ........ ··- ·------

De manerá atenta le solicito dar tr~mi te a l a presente 
de horari~. pára lo cua l proporciono los datos s-igu_ientcs: 

exceso 

tmbre y Ape 11 idos: QfJ'J,._Q@_ J?~I!'!!~~- -~~~- -~'!~~- ----- _______________________ _ 
l~o. Registro de Pe-rsonal :_j~1~-------

UUIOADES EJECUTORAS Y·PUESTO EN QUE PRESTA 
SERVICIO. (inicie por la Unidad en que tra 
ba ··a menos horas) 

(L..) Direcc16n de .Aauntoa' Jur!dicoa 
'-

2) 

Jaoultad de Ciencia• Jur!dicaa ~ sooia­
lea 

3) 

l¡) 

HORARIO 

oe?•30 --------
ª ;1~~~? __ -

De:_~?:~--
21.00 

a: 

De: 

a: 

De: 

a: _______ _ 

TOTAL DE HORAS QUE 
L.ABORA rn CADA 

UNIDAD EJECUTORA 

a.oo 

• Total de horas laboradas : 12.00 

f..júnero de horas de contratación sobre las ocho horas reglamentarins:. 

_Esta autorización la solicito por el período comprendido del1 de Enero 
--~-(Ño-d~b~-~~~~d~~-d~-~ñ--

a 1 )9_ -~t!- ~~i:~---------- ----- ______ de 1 9~ _____ _ 
_ semestre) · 

, .. .,.· 
" I u 

! ~-;f 

f)~~\ .,,-F-~~-~~(~....,....,....-----...-~· -·....,_~_.,¿.~~~ 
·i...;;;;.-~s.;.1+~-i~ t ·arrr'f : · · 

Revisado 

Analista de Personal 

1/~ División de Administración de Personal 
2/4 División de Administración de Personal 
3/4 Archivo Unidad Ejecutora 
l. , t. , - • -. - - - .... Á .... 

12 de Febrero de 1990 
Guatemala,~~~~~~~~~~~~~~~ 

Vo. Bo. 

f)-------~----
( De cano o Director) 

DE PERSONAL 

Jefe Div. Administración de P:.:rsonc:il (531"·.lo) 
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SUMARIO 
ORGANISMO EJECUTIVO 

RESIDENCIA DE LA.REPUBLICA 
<in eícc10 el 1is1cm1 privilegiodo de repulir honor1ri111 • 
llcgi<lro1 Públicos, en 11 formo que se indica. 

1 INISTERIO DE GODERNACION 
o11<c lns Esia1111os de la "Asoci1ción S1n1a M;ui1": y 
••lce<c su pcrson1lid1d jurídica. 

ANUNCIOS VARIOS 
·nnios.- Línea.• de 1rnn•por1c. - Rcgis1ru <k:dcrcclM1< de 
" · - Solichi1d de nncion•lidad. - Consii111ci11nes de 
:efod . .:.... Modilicacioncs de socicd:id. - Disoluciones de 
; dad. - Rcgis1ro de mnrcas. - Ti111l11s suplclurio.. -
tus . - Rcmalc.s. 

.\TENCIOl'f ANIJNCIANTF.S 
1 \l l'llESION SE 11 ,\ CE CONFORl\'IE 

ORIGINAi, 

la im prcsh>n en la pnrle le¡:nl del Diario de 
11 ro A méricn, se lrnce r~spelnndo el original. 

lo a111crior, esra Adminlstrucií>n rue¡:n 111 
·•lirn lomar nora. 

ORGANISMO EJECUTIVO 

PRf:SlDENCIA DE LA REPUBLICA 

,. sin erecto el sistema privilegiado de reparrir 
0nrarins a lo~ Regislros Públicm, en la forma que 
ndica. 

-\CUERDO GUBERNATIVO No. 317·93 

1.:io Nacional: Gwnemala, 2 de julio de 1993. 

rresidente Constlluclnnal de In República, 

CONSIDERANDO: 

·os Regisll'Os Públicos debenadnpiarsea lasnuevas >­
.rns que el país requiere para su dcsarrolla'loci~o­
. debido íundamenralmenie •que han eslado 

dos por un sis1ema que rue apropiado para el siglo XIX; 
pero que en la ac1ualiclnd implicn el uso Inadecuado de sus 
recursos públicos; los que deberán destinarse o uno remu· 
neración apropiada del servicio y a la modernización de los 
rcgisuos; 

CONSIDERANDO: 

Que los Regislros Generales de lu Propiedad requieren 
ser recs1ruc1urudos para brindar seguridad jurídica; por lo 
cuol, se debe superar el sis1emn anacrónico oclualmeme 
impcranLC, para eviiar los ilíciios que se han comelido en 
esia institución, en perjuicio de la credibilidad que la 
misma necesita den110 del con1ex10 dp las ins1ituciones del 
Esiado; 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno de la República se ha propu!Jslo poner 
lin a lodos los ocios de corrupción y depurar 1odas las 
ins1i1uciones, para que las decisiones se enmarquen denuo 
de la Conslitución Polí1ica de h1 República y demlls leyes 
del pnis; y que en el cuso concre10 de los Regisiros de la 
Propied¡¡d, el Colegio de Ahog;ulos y Nouirios de Gua· 
1cmala y el lns1i11110 (i11;11 c 111 :1h~co de Dcrccho Nm:iriul, 
esu\n en condiciones de con1tih11ir a la prcsénu1ci6n de 
soluciones viables em:~minadus a depurar, moderniz:11 y 
asegurar el funcionam icnio de los ciuidos Regis1ros, 

POR TANTO, 

En ejercicio de los runciones que le confiere el Articulo 
1 R3, inciso e) y con rundamemo en el Articulo 230 ambos 
de In Cons1i1ución Polí1lca de la República de Gua1emala 
y 1221 y 1241 del Código Civil, 

ACUERDA: 

Anículo lo.- SUPRESION DE PRIVILEGIO. Se 
deja sin cfcclo el sislema privilegiado de repartir los 
honororios de los Regimos Públicos, especialmenleen los 
Regisltos de la Propiedad, cnlte regis1tadores, asesores, 
operadores 1 demás emple.ados. quienes e~ lo sucesivo 
ser.In remuneradosdeacuerdocon su función y su capacidad, 
en la rorma salarial que dclcrminará el RegisltlldorGeneral 
de la Propiedad, a propuesta de la Comisión Nacional de 
Reíorma Regis1ral. 

Arlfculo 2o.- COMISION NACIONAL DE 
REFORMA REGISTRAL. Se crea la Comisión Nacional 
<IM~rwai a Regisltnl , lacual c.~iará integrada en la siguienle 

,. . mertcn 
El. Rcgistr;1dor General de la Propiedad,.quien la 
presidirá .Y ejecutará la polltica que la Comisión 
acuerde de cóníormidad con las normas vigenics 
para el Rcgisiro de ·111 Propiedad; 
Tres delegados del Colegio de Abogados y Nota­

. . ríos de Gua1emola; y 
- Tres delegado~ del l11s1i1u10 .Gua1emal1eco de 

· Derecho Notnrial. · · · . 

Por cada miembro d" la Comisión se designaii un 
suplen le, que podr~ a~istir a las sesiones cori voz pero sin 
vo10. Los delegados designados por el Colegio de Aboga­
dos y NoUll'iosdc Gua1cmalay el lns1ilu10Gua1emal1ecode 
Derecho Nowial, descmpcl'lnrán sus íunciones "ad·hono-

quien h11¡::1 sus veces, podrJ invilar a las ~ 
quier j>l'ofesional, f uncíonnrio o empicado. 
publicas o privadas, q~e pudieren aponar-i: 
ideas ú1iles al desarrollo de lemas que se r 

En caso de ausencia del Regis11ador, eje. 
dcncia de la Comisión lo5 demás miembrc. 
mism11 en el orden de ~u nombramicnlO. 

.Anlculo 3o.-DESIGNACION. El Pr: 1;.;.;lll/ll•llil 
Repúblicn nombrar:\ n los miembros 1iiula• 
de la Comisión. 

La dcsir;m1ci1>n de los su~lilulOs en caso . 
can vncanies, la han! el Presidenic de la Ro¡..u~· ,..,~, ...... .. 
nómina de 11cs candida1os, que le presentará la instilllción 
correspondien1e. 

AnlculQ 4o.-VOT ACIONES. Las resoluciones de la 
Comisión se toman!n por consenso. Cuando sea necesaria 
la votnción, se requerirá el voto favorable de la mayorla 
absoluta; y en caso de emp111e, el Presidcn1e 1cndrá doble 
VOlO. 

An ículo So.-DURACION. La Comisión cesará en sus 
funciones en el momenlo en que en11e en vigor In ley que 
deberá regular lo relativo a los Rogis11os Públicos en 
general. 

Anlculo6o.-ANES. La Comisión lendrácomoobjeli· 
vo básico el mejoramienlO y modcmí7.ación de los serví-' 
cio5 prestados por los Regis1tos Públicos de la República 
y, para ello, deberá: 

1. Reunir los csludios y propuesias para modernizar los 
Regisltos Públicos de la República y ejccular los proyectos 
que considere adecuados a los fines que persigue es1e 
Acuerdo. · · 

2. Unificar crilerios que tiendan a facililar los Ir.Imites 
a los usuarios, agilizar las labores regis1talcs, mejorar los 
procedimientos de inscripción y 1ccnilicar las íunciones 
operativas con equipos modeniÓs, dic111ndo las medidas 
que deban observar los Regisiros de lodo cla.~c pura la 
modemilaCión de sus servicios. 
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, ~:.~-·~~·~'."lo• •1•~.~~~!'h~!!~. a.u~··Ri 
.-o••r.tu; l• to¡lotroo p6Uicoo 7 nl1ir por •• •"J•col 6n,, 
·~·J co•o 14opt•r r poner en funciona•iento lo• •i•t••i• J • 

·;roc••l•i•ntoe '"' h•a•n po11ble '' r11ietro •• propied•••• 
en ••rle. 

AITICULO 7. ro•DOS, So ~lclono el~'Acuordo Cuhrnotho n6uro 

1061·88 do· focha 30 do novle••ro do 1911, ... coatlonc tl Aronctl 

General p•r• loe l•1i1tro1 •• la Prop t•••• con el articulo 

•t1wiente1 
"Articulo . 15 U1.-1 UHh •• lu c•oUe utoHocldH ca loo 

articuloo dol 4 al U del prueate Ac~ordo 1 o1 lo¡htro co~ror6 

cinco · •ntnh• (Q,;,oo) •'- por ca•• doc•Hato ••• tt lo 

pr1•1nt1 p1r• ln1crlpci6•. 1not1ct6n c1nc1l1cl6n1 tria 

quot&OIH · -CQ.3.00) por codo cortHlcoc16n quo nthnd~. Eoto 

cantidad, d1b1r6 aer d1po1it1d1 en 1v totelidad, •••analeente. 

por 1~1 •11t1tr14oi1t de la Propiedad , en 11• cu1nt11 1ep1clftc1a 

que et.ran •• cualquier b1nco n1cton•l ee •••tin•~'· 
••clutl•••••t•, pero 11 •o••r•i•~c16n dt lo• ••1l1tr~1 r6bllco1. 

e1 ··"~Jo ,. l•• c.uen·t •• ••t:•r• a cario , bajo le r••ponaabll idad 

del ••1iatrador Ge•eral da la Propieda•, canfor•• • •" daatln o 

e1peciftco de ecuerdo c.on loa pro1r•••• de 1nver•i6n 

runclonH,lento que for•vle la Co•l•l6n" . 

UTICULO So, UCUlSOS AOICIOMALIS. Poro d cuapllalt nt o do 101 

pro1r•••• r•lacton1do1 con 11te Acuerdo. 11 Rcg11trador G1r¡er1l 

~1 urd1 f1cult1do para aceptar don1clone1, 11l1tcncl1 tienten 

ftnanct1re, y colaboraclone1 de cvalqu1er otra na tur1lcz1. 

En cad1 c110 •• 1t.rt r 6n 111 cuenta• que aean neceaartaa. 

UTICULO 9o . r.VNCIOKES. Lo Cooltl6n tcndrl loo íunclon .. 

R•nera le1 1 f av l1n° te• 1 

6 

for•~dar 101 pro1r1"'ªª de r1Cor•1 de 101 Re1l1troa P6bl1c.oa . 

Elaborar y proponer "' 
de la Propiedad, para 

,General. 

pr11upue1to y 

au 1pro~ación 

e l da 101 R11i•tro1 

por 11 Re11atr1dor 

Pr1p1rar 101 pror1cto1 '•• 111 r real•••ntoa que requiera 

lo ao•orn l uc16n di loo lo111trot Públlcoo . 

Velar por lo1rar el Hjor nh•I ocodhlco de 1t hcutlt 

R11t1tr1l y d••'• 1nttd1d11 que 1e~on1ldtren nece11 rl1 1. 

Dictar loa r11l•••nto1 

la Coahl6n, 

lnternOa pera 11 functona•lento dt 

Mo••r•r l•• 
cu•pll•ltnlo 

tlcntco• 

cat•atr1lee, 

ln .. oblu. 

co•i1tone1 que •• requieran para el ·debido 

de •u• flnea, 1ntear6ndol•• con profeatonalea 

1epeclell&1do1 en 1t1t•••• re1t1trelt1 , r 
r en la tcnenc11 1 loc1l111ct6n 'I •tdic16n de 

Re1olv1r lo c:onwenlent1 tn tl c110 dt 1ttuaci ontt no prtYi1ta1 

'" ••te Acuerdo, 

UTICULO lOo. CATASTaO. Lo Co•lol6n coordlnor6 con todOI loo 

entldadea c:orrt1po"di1ftt•• 1• or1ent&1ct6n funciona•i•nto 

d1 lo ••• dtbtr6 1tr ti Cal•ttro Control dt lo Rtp6bll ca . 

UTICULO. llo. 'PllOllOAD, Lt Coaltl6n dor4 prlorld•d lt 

tecnlíic1c:l6n, r1or1ant1aclón J •odtrn1sact6n del Re1t1tro de 

1t rropltdod 1 propondr6 lo Cor•• do 1d1criblr ptulotlnooont1 

loo d••'• r•1l1tr~1 p6•11co1 11 nuevo llttt••· 

0 .. 1cor6 : oopociol auaci6o ol 

doc~ae.~~-\c16n ••e •• eftc:uentra 
do · la ',?roph•d d• ·c .. u•ol• 

01tudlo 7 0J1nc16a •• un 
lnocrlpc16• dt propl••••••· 

r11c•t:• de la 1nf or•ac.16n 

on loo libro• •• loo. h11ttro1 

1 Quetaalten•nao, 11{ co•o al 

1i1tt•a coaput1rl11do p1r1 la 

UTICULO Uo . •ONllANllHOS. Con ·~•o to lu propuctt&t 
r1cU1lda1 de pa r te ie 111 1ntidad11 correapondlentea, . q ue tendr6n 
,.,, ..... tac16R •• la Co•.te16a Mecion1l •• ••for•• a11tatral, 

ht• ••••• coHUtd•• •• lo hrH 111u1 .. t11 

Cte"":? f o cu~v~V, Q 
· ! h11ttre•or Cutral •• 

_ ..... _ - . 
: Mhdos , 

Klo•brot ••1•1••01 .~•l 
Cuett•1la . 

Co.1.oiso . ie Ah&•do~ 1 Motorloo do 

. .. ·~ 

TITULARIS-1 

Alfo"'º Cerrillo Ca~lllo 
. Clo470 hnohllo H~rUn NonoUll · 

Jora• aohdo lorrioe 

SUPLINTIS 1 · ' 

Edaor Alfredo Í11oollt Tojo 

Carlo• Roneldo Pels lur' 

ff6c.tor Henuel Kaaln C6cer•• 

.. 

Hl1•tiiro1 dtl11edoe del lnetit11to Cuate•alteco. 4e Derecho 

lotlrlol. 

TITULAUS1 

aodolfo C6rdooo1 Vil~oar•• 

Lui1 Arturo Archila L••rer•• 

Ncr7 hbor,to Hufto& 

SUPLENTES: 

John Robert Schwonk Dur6n 

Le allt' rr1nklin Hontúíar Bren 

Oacar Auauato R.lv•1 S6nche& 

El Pr•atdente de la Rep~bllc1 dar6 ' po11at6n de eu• cargos a 

loa' •l••broa de lt Coat1i6n. 

ARTICULO 130. Loe Rea i•tredor•ii• 4u• ttentn · • ... cario 

·R•aiatroa P6bltc.oa, 111 co•o l•• antided•• p6blic.a1 qu. 
tnfor•actón tn•obillar.la , q~ed•~ 01>111••0• . • prl 

Rcai•trador General 1 a la Co•1•16n, · la c.oletiiorec16n 

par• que ••t• cuepla lntearalaente coR loe fin••. del 

Acvord.o. 

AITICULO 140. taA•SITOIIO. lo ua pluo •o HJor. do 
-... .. .. . 

cont1do1 
Co•1tl6n 

t · portir · do h to•• 
Nacional do lefor•• 

que 1 e1tebl1aca 

4e ,oee~t611 de IUI e• 
h1i1trol dehr6 pro . , 

laa re•unerect~n11 pr11upuc1to 

functonario1 . 
Propltdod . 

1apleado1 ·, Aaeaore1 de 101 lealatredor• 

" 

111111111111111111 

AITICULO Uo. Quodon doro11•ot1 o1 Acuerdo Cu••rn1tivo n6 .. ro 
239·91 d1 ftc~• 17 do ••ro do 19911 o1 r611Hn finoncloro 

contenido en 11 artlc.ulo 28 del le1l1•ento del le1t1 tro Canerel 

dt h Propiedad, Acuerdo Cubornotho 3S9·97, •• ft~h• 13 do 

••1• do 1987 , 

ARTICULO 160, El protontc Ac•ttdo oaplou a ro¡lr el dio d1 

tu publlcocl6n en •I Oltrlo Oílclti. 

COHUHIQUESE , 

EL KI•lSTIO DE co11aMACIO• 

ORTIZ HOSCOSO 



. , 

---====:=;::::,;_,_~~~_,- - - I g 
C/&1 o Cúe:i l/<!'ula r' fv é' S 1/ 

... '." ~ - ~l~t[UIO DE GOBEUNACION . 

¡; ,~""i~ ~\ CllEOENCIAl No. 332S . 
'!O ; • ~:-:-i...;,;; < -:-- · ... v-.1• ~ ~ e 

~- ~ \:. i· ~~'· ... "' :;;¡ 
~ ,, itls~cñt.6 Ministro d e Gobernnción hace comtar que el 

' .. 
se1wr LIC.~ PAIZ -~ que se identifica 

con cédula NQ de orden . J - 10 Reg. 2';638 

desempeña el cargo de AsF1KR ~-JE BS'l'B MINIS'l'mUO 

Por lo que, a las autoridades baje• su mando ordena y a las de aj(!na j1tris· 

dicción rurga, g uardarle las considerac.iones del caso. 

JZJrlne ~nrfqut ~' ~llG 
A.BOGA.Di> Y NOTAJUO 

" 

111111111111111111 
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MINISTERIO DE . GOBERNACION 
GUATEMALA, C. A. 

CONTRATO: NUMERO 09-96 En la ciudad de Guatemala, el doa! 

(2) •1 de ·enero de mil novecierÍtoa noventa y 
1 

aeia · ¡< 1996.), 

Noeotroa: · · . Por una parte, ROLANDO RENE DE LEON · · · C,uELLAR, 
¡ 

de · cuarenta y cinco· (45) afioa de · edad, '.caaado, 

' 
guatemalteco., abogado y notario ·, de este 'domicili'.o, con 

cedula de ~ vecindad nfunero de orden A guion uno (A-1) .y 

nümero de regiatro treecientoa noventa y t~ea mil 

~ · quinientos ·· · treinta y doa (393.,532), extendida /por el 
! 

~l ~U~-----------------------------------------------------,-----------~I z ¡ 
~ alcalde municipal de · Guatemala, ·departamefto 

~~ 
de 

Guatemala, · 1 actuando en nombre de "EL ESTADO", en 
<~ .....:¡LUlf--------------------------------------------------------------------1 O!d 
~> representación del Ministerio de Gobernacion, peraone ria 

g 
que acredito con el Acuerdo Gubernativo : de 

nombramiento como Viceministro de Gobernacion, 

.dos . (2) de fecha dieciaeis (16) de enero de 

!--------------------------------------------------------------- ~·-..__· 1111111110111111 
novecientos noventa y cinco ( 1995 ) , y acta de toma d~ - ·-

poaeaion del cargo. nlimero trescientos sesenta y : cuatro · 

\ J--------------------------------------~--------------~------------i i 
guion noventa y cinco ( 364-95) de fecha diecisiete . ( 17) 

de · enero de mil novecientos noventa y cinco · (1995) 

asentada · en · el libro de actae y uso de la Seccion de 

Nombramientoa y Acciones de Personal del Miniatprio da 
; 

Gobernacion., autorizado por la Contraloria General de 

Cuentas, ·segun registro aetecientoa · sesenta · y cinco 
1 

( 765) ~'';. de fecha dieciocho · ( 18) - de · marzo ···.' de , mil 

novecientos ochenta y 1988); . eefialo como .~ direccion .. 

para ·recibir ·notif a, citaciones o' ·emplazamientoa < 

, 



.. . .. . · 

: ! :' ~ ·:··.:; .• • : : ,. •. ~ ~ 

en ··· la : ·· sala · numero trece ·· ·( 13), · primer .. nivelJ,· Palacio 

Nacional, ubicado enla. sexta (6a.) calle y aeptima 

_.:: ( 7a ~ ·. ) <. avenida ·_ de : lar 1 zona uno ( 1) de la ciudad 1 de 

Guatemala; y por ·la otra parte, actuando en nombre . 

propio CARLOS RONALDO PAIZ<XULA, de cua~enta y eiete 

(47) añoa de edad, caeado, abogado y notario, con 

numero de · colegiado trea mil cuatrocientos doce del 

Colegio ·· de abogados y notarios de 

Guatemala, de este domicilio, me identifico , cbn la 

cedula de : '· vecindad nümero de orden J guion diez (J-10) 

y numero , de regiatro .veintiaeia mil seiacientoa treinta 

y · ocho · · ( 26,638) extendida ~or la municipalidad de 

faza te nango , departamento de Suchitepequez, con 

residencia en · · decima ( lOa. )" avenida "E" nueve guion 

aeeenta !'-' y siete · ( 9-67) reaidenc ialea San Fernando zona 

diecisiete (17), · luga~ que seflal6 para recibir 

\ 
notificacionea, citaciones o emplazamientos. Loa 

otorgantea .manifeatamoa encontrarnos en el libre 

ejercicio· · de -·nueetroe derecho e · civiles ... ' y 

,' administra ti voa· conforme · la ley para obligarnos · en · la 

celebracion - de eate··· contrato; la repreaentacion que ae 

ejercita ' ea suficiente :y ·,amplia, se tuvo a la vista y · 

forma parte · de··· la documentacion del qontrato. ·· " En lo 

suceaivo ~ loa . otorgantes, . en eu orden, noe denominaremos 

"EL ESTADO" · y "EL CONTRATISTA" , entendiendoee·que para 

.. 

. 
. · :. 

' ·: · . 

.... 

.. 
r 
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GUATEMALA, C. A. 

obernacion,."·· ee denominara "EL MINISTERIO" y· la compaf'iia · · · 

que ·· garantizara -. el· · cumplimiento de ·! este · contrato . ee . . • · 

denominara•;_'·'LA AFIANZADORA". Loa ·· otorgantes ·convenimos 

en . -celebrar el · presente contrato -de servicios ·técnicos 

conforme T 1·:a'~) lae siguiente e claueúlaa: PRIMERA. . BASE · ·::. 

LEGAL:. ;El: · presente contrato se. celebra· ·cori fundamento en 1·\ í ~ 

lo que para el efecto determinan el articulo 44,' inciso " 

1, sub inciso . ·1. 9 y loa articules 45; 47, 48 y 49, todos, .. 1 

de ·la Ley de Contrataciones del .Estado, decreto ·. niimero : 

57-92 del Congreso de la Republica y articuloa . 26 y 78 ·, .-

incisos 3, · . 4, 5, 9 y 10 de su reglamento. SKGUNDA. 

OBJETO .. DKL CONTRATO: "EL CONTRATISTA" se compromete .a 

~reatar sus servicios, · cuatro (4) horas diarias en 

coordinacion · con . · las autoridades superiores , ·'· · 

de .· .. , . ".EL .;_. ,.- MINISTERIO" . y de ! conformidad · con 

los . ·. ... . terminos de . referencia ~-- siguientes,¡~ 1 • 

a) Prestar orientacion legal al· Ministro, -Viceminiet~os 

y a · · las demaa :.·dependencias · del : Ministerio, · en el 
l 

ejercicio de sus funciones especialmente en el as~ect9 · 

legal; b) _; 1 Emitir · dictamenes y ·· evacuar conaul tas , de .. 

caracter legal conforme a las -leyes vigentes y : aspecto~ . 

doctrinarios; ·. • "C) Elaborar . proyectos · ·· de· ! · · ·leyes,-;,: · ~.' 

reglament.oa;1 acuerdos, resoluciones definitivas y · ·otras :;· · 

fueren solicitados ' ,:. 



• . ~ .. t • ••. ':• .. ·•t 

1f 1-J - ; . -~ .. : ; ~ . · .. ~~;. /\ .tl·r (~ .. ·~ . ~~ :~ r~J ~ ·;·:.t :; .. . . . •. . . '. ~ ... !' . ...... 
. • 1. ~ \ .. . . . ., . .. .... . ,; _•; 

~ ,:\ : . ¡ ~ 

or :~! el Despacho Ministerial 1 o ·:que por ,· iniciativa · de ::· la , .. 

.. 

r:-opia · "' oficina · se·~ considere ~·· oportuno y -pertinente 

roponer ,' ·· .. aai como redactar ' los documentos de .- tipo 

e gal , · i •. en que el Ministerio.de Gobernacion compare.zca 

omo -. ~arte; · d) ·Otras : atribuciones· , asignas por·· el : 

espacho Ministerial. . · :TERCERA. VALOR DEL CONTRATO. 

INANCIAMIHNTO •.Y FORMA·DK ·PAGO: a) · "EL ESTADO" conviene · 1 

-

n ·: pagar a :· "EL CONTRATISTA", por · loe servicios que 

r:-eate ~ 1:. •la ·_.· cantidad ;. de I· DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 

UET·ZALES (Q . 19,800 . 00) incluyendo · el Impuesto Sobre el 

alor _Agregado ·-:IVA-;:. loa·· ., cuales ·aeran pagados 'en ·la 

orma!fídlie·i!Su.iente·;··¡-. p. [un ·, primer pago de TRES MIL .. · 

RESCIENTOS QUETZALES . ·~(Q. 3~·300. 00) y loa subsiguientes • ; 

inco ( 5) .. , · pagos :. ·'por la misma cantidad en periodos no ~ ~ 

enorea '..de ~(treinta ··· (30). 'diaa.: Dichos pagos se haran a 

EL - ~ CONTRATISTA"·. t.·.' mediante recibo al que·: : adjuntara . 

nf orme ·¡•. pare ial del. trabajo ! realizado durante el mea, 

1 :.:-.cual r:.:debera .. e atar ;·~ i aceptado con - firma' ' · de :la . , . 

utoridad . administra ti va i. que ' ·corresponda .. ·· ! · b) Para . 

f ectuar ; .. loa · pagos ~. parciales ·. mene ionadoa ae ·emitiran 

as ._. ·~ ordenes , de compra. ·· y ·: pago correspondientes por ·, 

. 
arte t ·"··:•·:: de ~ ·la ·· ·. ; .oficina ·· ' de ·· · Registro y 

ramite ·Presupuestal, o·de ;la oficina que haga sus ' veces 

n '.'EL ·MINISTERIO''.; · 'Y, ·e kEl, financiamiento se hara con 

argo·· r~ .la partida1nlimero·NOVENTA . . y SEIS · GUION· · CERO · 

! • 

f _.:, 

1 
• I 

. .. 
' . 
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{1 eu-l-o cua reM/d '/ Se1 S I g (o ~OZ14-51A- 1-ll~' T.T.H s 
MINISTERIO DE GOBERNACION 

GUATEMALA, C. A. 

QUINIENTOS UNO GUION UNO.PUNTO CERO VEINTIUNO GUION CERO 

oos{~ GUION : CERO CERO oos auioN ·NOVENTA y. UNO GUIÓN CERO ·· 

. SETENTA :·:· Y ~·', NUEVE GUION CERO. CERO GUION ···CERO CERO UNO · 

(96-0501-1.021-02-002-91-079-00-001) del · preaupueato · 

general de ingresos y egreaoe del Estado, · del ejercicio 

fiscal vigente. CUARTA. · PLAZO DKL , CONTRATO. El ,., presente 

, contrato: \.'rde preatacion de servicios tiene una · . duracion · · 

de •.eeis.,' (6) mesee contados a partir del 'dos · (2) , de enero 

al ··,treinta (30) de junio de mil novecientos noventa y 

seis; : (1996). QUINTA. GARANTIA DR CUMPLIMIENTO: De 

conformidad con loa artlculoa 65 de la Ley· de 

Contrataciones d~l Eetado 26 y 38 de su reglamento, "EL 

CONTRATISTA'.' ee obliga a presentar a favor y a entera 

.satiafaccion de · "EL MINISTERIO'·', previamente: ·~ a · la · 

aprobacion , del presente contrato, .una garantia de 

cumplimiento equivalente al diez : pbr ciento (10%) de eu 

valor · total que asegurara el cumplimiento de · .todas · y 

cada una .. de ~:laa .. obligaciones ' contr·actualea; . esta gar antia 

se hara efectiva a "EL ESTADO" cuando ocurra e l 

incumplimiento de las mismas. · En el caso que l a 

garantia ae .. proporcione mediante fianza ·de cumplimie n t o, 

1 
emitida"i:¡ por · .. ··una ·. empresa ._ .. . o · · ·· entidad ·' afianzadora 

; 

debidamente autor izada para operar en: 'i·'el : ·- pal~,. ·,; ea·ta 

podra ihaberla efectiva "EL MINISTERIO'~ . cuando ocurra 01 

· 1 



) 

j~·.1 .-~;¡ . :· _.: ; ,. . ,. ' : 1 . .. 1 t. . t • • . ·~ ' . ~ t t" 

.::--;;. ·;·2.:11 ···· · · .. :;'·:-'. -;~:_, :· j<} ~"~:.- ~_ .,~-J<:.~t .. )(:/ ·i.:~_ ·'. - ~ .. <:: i) i;"~~~ -~;' _.)\ i_hv~ 

~L·~?\~ :\'~·'·Jrt~:,"Et : MINISTERIO" d:r~ audi~n:·1a por ' diez · e 10 >: dlae 
· f>'·.;·, · l<··:r~~(i:·.:. .. :,..:~·:_:·¡·Y·: · :-' .. ··: ,:-
:.i': '- ···1--------------------------...__----------1 ... · __ ; ,:- : . .¡ 
. ·~ ... •::_.~-, .. ~;¡:~t,~;.t,µ-:· .. ~FIANZADORA" ·,-".' para 1:que -exprese . lo · que · ~ considere · 

. ¡• . . .,. · . .-.:. ,:a l"• • '·.' .~ •, • ~ .. • • • •• • • • 

( ; .... =i.1-------------------------------------1 
:>:.·- · " :.;'.>c;;~~v~n:i~nte, legal l·y~ ;pertinente, efectuado : lo .. cual ,·;: .o ·.: 

• . • :· : . . ·:.:· • ' ··~·:: :'; •• :t ~ ~ ~ ' . ," •. • • ·• • . 

,;~ .. ';":., · 1-------------------------------------1 ...... 
~ ..... -.. ... .•.. ... .. . , ... " .... ..· 

venoida: ,;1·la audiencia ·ein que ee - presente ' ninguna 
· · .. i 

"· . 

...~ ..... opo.~i~_ion· valedera,· a juicio de .''.EL. MINISTERIO'\ . ein. mAe 
: : . '• I, 

·:·: \, ·· · .-'. .. . .. . . 
t~.:t,·-:_'.·'.; -_·:.: .t_;.~~~-~'._:.:_; ae ordenara_r:el ~ requeri~iento!" respectivo, {. y .. ... LA 

1 ,. 
, : 

AFIANZADORA'.', dentro ·>deli plazo · de treinta · (30) , dlaa " 

contados ,;_ a partir . del requerimie~to, harA el pago ein 

necesidad de · otro · tramite o expediente alguno, 

circunatanciai l.1't'que .··ae .bara '.. ¡ constar ~' ·en 

reepecti~a. La garantla de cumplimiento ae mantendrA 

visente 1 .! hasta ·-que ae .: extienda, a · favor de "EL 

CONTRATISTA", la solvencia o finiquito correspondiente~ 

SEXTA . .. PROHIBJ:CIONKS: "EL~ CONTRATISTA'.' tiene " prohibido 

ceder loa í derechos proveniente a del presente contrato, ,, 

aai como= proporcionar · informacion a terceros sobre loa · 

\ 

aauntoe ·que son de su· conocimiento . como resultado. de loe 

aervicioa que preste. SKPTIHA. DECLARACION JURADA: "EL 

CONTRATISTA" declara bajo· solemne juramento, que no -ae 
' 

i--~~~~--~~~~~-~~-~-~-~~~-~-~~~~~~-~~-t , 

., encuentra comprendido : en -ninguna de laa limitaciones 

contenidas.~ en el articulo 80 de la Ley: de ·Contrataciones 

del Estado. OCTAVA ~ INFORMES DR LA KVALUACION DR LOS 

SKRVICIOS _! ! Y. FINIQUITO: >La .ievaluacion de loe servicios . . . . . ..~ 

. aera conti~ua por: 1 parte de :- ''EL MINISTERIO" ' quien · designa 

. . .. ~ ... .:. . . .. . : ' . . 

. en : ausencia _del ': Ministro) de -. Gobernacion, fil Viceminiestro· 
,\ • -· 1 ~ • • • • 

' -·· . ~··· 
. . : . t' ~.· . 
r~ ·;:::: 
-~';¡¡-. , .. ·., 1,.- u . 

/ ' ... 

rF~ · :.. .. 
~g:.::.· , .. ;-· .. . . 

'" 

... : ... 
. •. 

· ' ': · . . 

. .· . .. ~ ...... 

. .. . . 

.e 

,..-.... 
' \ -
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Úc-tll/o CU<2 r~u /e; Y S1e/(' 
MINISTERIO DE GOBERNACION 

GUATEMALA, C. A . 

encargado ¡de · loa asuntos adminiatrativoa , · quien a au vez " 

podra r .. ~elegarla en el Oficial. Mayor por lo·· que . "EL 

CON'rRATISTA" . . queda obligado : .. a · presentar .·. ·informes 

gq !----------------------------~--~--~~ 
'.J de ,:·: cinco ;·; ( 5) dlaa posteriores al periodo al · cual · .;ee 

. par.éialeaide las laborea realizadas en un -plazo no mayor ' 

z ::; 
( ' ¿.¿ 1------------------------------------1 µ,J 1 .l 
i-l , ,} ,-. 
~ .. 1 

~u 

refieren ·-y :un informe · final de loa· ·servicios prestados; : . 

este :.i.tltimo .. debera coincidir con ·1los informes .parciales 

y ·'. -se pre.sentara al vencerse el : periodo de vigencia ·del 

presente .-· contrato. "EL MINISTERIO " ·eval uara el trabajo 

g de , "EL : CONTRATISTA" dentro del plazo de treinta (30) 

dias,. .. - contados a · partir de' la fecha de terminación del ' · 

contrato, y rendira un informe sobre la aceptacion :de 

los servicios prestados a entera conformidad; este 

· informe servirá .de base para el otorgamiento , ·del ·, 

finiquito respectivo y para ordenar la cancelación -de 'la · 

garantia.,,_, o \fianza de cumplimiento; debiendo, a au •vez, · 

"EL .CONTRATISTA", otorgar· el · finiquito :correspondien~·e .a 

favor .-.- : ·de .,. "EL . ESTADO", exonérandolo P • de .t "Cualquier 

reclamacion ·. 'derivada del contrato. NOVENA. TKRHINACION 

DEL· CONTRATO: "EL ESTADO" .sin responsabilidad alguna de 

su,· ·.parte ; : podra dar por· terminado , unilateralmente, . e~ 

.· 
preaente! contrato por las causas ·eiguientes: a) En caso 

de ~evidente. negligencia "EL CONTRATISTA"· ·para· prestar-.· 

loa; servi.cios Si se le embargan .. sumas ·:.• 

qu~ . i depier· • servicios preatadoa ; : " 

\ 



: ~~ ~ 1 : ol 1,. : 

ademas, ·"el . contrato ' · puede ; terminarse por :; ·reaciaion 

acordada'. de · mutuo , acuerdo entre lae ·partes ·' o · · por · ·· la 

concurrencia ; de · caso fortuito o ·de fuerza mayor ·" que 

impida a cualquiera -.de "· lae partea el cumplimiento de loe 

compromisos ··' · .contraidos 1; :·.~ ·· Cuando "EL CONTRATISTA" 

incurriera : en cualesquiera : de laa causas previstas .,. e:n 

loa '. ·inciaos a)' Y':b)~ '., \'EL-.·ESTAOO" · dictara · providencia 

1 
1 señalando :· " el . plazo de ,.idiez ( 1<?) dlaa para " que ' " EL 

CONTRATISTA" , ·acompañando " las pruebas y · documentos : 

1 

necesarios, .. estime "lo que ·determine pertinente en 

1 

defenaa ...... de " :aua : · intereses; vencido . el plazo .: "antes ' 

indicado, r .. .<.'.'.:EL ,. ESTAoo:•,,,! .. reeolvera . de · acuerdo con '' ·las 

pruebas .- presentadas, · dando por terminado el contrato y 

ejecutando ·:·la .fianza o garantia de cumplimiento a que se 
1 

1 refiere n;:la .:, clausula .QUINTA del mismo o, en caso ''' aai 

1 

i 

proceda,. ·. dando por- ·: desvanecido el cargo ·formulado .· "Si 

"EL ··ESTADOr''.· .. ··injustificadamente · retrasare los pagos la que 

se ··. ·refiere la·i clausula· .. TERCERA, transcurridos · : treinta 

( 30 ). ; ,.dias'::l ·¡habi'lea:1 ndespues de haberse concluido·:·.· 1oa 

tramites. de· autorizacion;.del pago de . sus servicios ; , . . ... EL''' 

CONTRATISTA" podra .,. dar ·por terminado el contrato · sin 

responsabilidad de· su· parte. ·"EL ESTADO" podra en forma .· 

. unilateral·.".c dar ·: ;., porf Ci.terminado · el . • contrato a ,. su · 

conveniencia, sin expreaion de causa, dando aviso a "EL 

CONTRATISTA~· tendra•·derecho al pago de los · honorarios :" 

e 

~ ·t. • 
··' ~· 

;,' ·:, 1. :~ :t . '.i ,,, 

' . 
: ,;,~~;·~. •.!::.;. 

: . :.. :· ., . 
'· 

:-,. 1 
..... . · 

e 

! 

~ ·:.:} ;:· 
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MINISTERIO DE GOBERNACION · . 
GUATEMALA, C. A. 

correspondientes :a'"· eae . periodo, ,_.,aiempre ... que ae compruebo 

que ha ·.preatado aua servicios.·/ ·' En :caso fortuito ·. o . de 

· fuerza :> mayor que impidiere · a ···cualquie.ra de · .· las .' partee . 

escrito": a ···la •otra parte respecto · de . --la ··:··. imposibilidad, 

tan pronto• se .. . tenga la noticia de la causa, en cuyo ca~o 

ninguna de . las partea incurrira en · responsabilidad por 

incumplimiento, : ~revia calificac,.on . ·:que . hara "EL 

MINISTERIO". .. . DKCIMA. CONTROVKRIAS: Loa 
' 

otorgantes 

convenimos · expreaainente en que cualquier diferencia o 

reclamo ·; :. que ... surja •entre·· r amboa·, ;·: derivados de la 

interpretacion, cumplimiento, aplicación y efectos del 

presente contrato aera resuelto directamente entre 

poaotroa con caracter conciliatorio, pero ai no fuera 

posible llegar a un acuerdo, la cueation o cuestiones a 

dilucidarse~ : ae someteran ·a · .. la· juriediccion .. del· :Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo. DKCIHA PRIHKRA. · OTRAS 

CONDICIONES:. Por tratarse en el siguiente caao · -de un 

contrato administrativo de servicios queda ent~ndido, y 

· · asi ; .. ,.lo c. acepta "EL CONTRATISTA", que no gozara · de laa 
1 

1 
prestaciones laborales de aguinaldo, v~caciones, 

bonificacion de emergencia y profeeional, bono a nual, 

indemnizacion por 

extraordinario, 

cualquier 

despido,. . pago · 
1 

de l t iempo 

1. d , . permiaoa, licencia~~ ni e 

de_ trabajo reconocida ·· a ; ,~~~""fil -- , !! . 

1 ' ¡¡ :llZ:~=====~~ 
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" · ' 
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:· ·. í -. . . · . .::- . ·. ' .. .. 

...... ·z. 
. :-·· 

.. .' . .. ... ... . . .. ~ . 
' ;,.a:· f •f ;P . 

.. ... . . 
empleadoa :del Eatado ~· .u"· Aaimiamo, a "EL CONTRATISTA"~ · . ·no ·:. 

. " e · 
. .. : 

se ··le hara·ningun descuento para el fondo del ' regimen de " ' :·. .• 

' ·: :. · claaea·",) · paeivae civiles .. , del · Estado, del ·1 ··1nati tuto : · 

Guatemalteco de Sesuridad .. Social, ni el ·descuento a .~ :que 
,. 

: . ' se ~ refiere el .decreto nillnero 81-70 del Congreso ; de · la 
.. 

Republica, exceptuando las ' retenciones ordenadaa por loa 

tribunalea.r =. de .· justicia ,. y la ley . . · No obstante, "EL 

MINISTERIO" ~ proporcionara las debidas facilidades para 

la ejecucion de laa · · ilaborea encomendadas a ''EL 

CONTRATISTA", · : laa cuales ae asignaran a juicio del 

contraste. DECIMA ·· SEGUNDA. DOCUMENTOS PROPIEDAD DEL 

ESTADO: Todo a loa · documentos qµe se produzcan por· parte · 

1 
' 

de "EL CONTRATISTA", como consecuencia de la ·prestacion 

de , los servicios contratadós y que ·ae detallan en ; la 

clausula· . SEGUNDA; de este· contrato, son propiedad :"EL · 

ESTADO'".: , DECIMA TERCERA. ' DOCUMENTOS QuE FORMAN PARTE DE 
' 

\ 

KSTK . · ~ ; CONTRATO: ¡·Forman:· parte de este contrato y quedan· 

incorporados a · el, ' . los · ·documentos que . integran': . el .( . 

expediente !i'adminietrativo que· sirvio de baae en . " el · ¡ 
' 
1 

faccionamiento del miamo • . DKCIHA CUARTA. APROBACION DEL ' 
• 1 . . r 

" '· 

CONTRATO: -:· Para que el presente contrato surta aua : I · . 
i.· 

. . 1 • 

efectos , . legales y .... obligue laa partes, debe 
! a aer 
i 

' 

aprobado : de conformidad lo diapueeto el 
i 

con en articulo 
1 

9, numeral 3, inciso 3.l ·Y por ·e1 articulo 48, amboe· de 
! 

... la .. ;Ley ·.~ de Contrataciones ' del Estado, -decreto nfunero '1 
1 

~ 

1 e) . 
1 
1 
! 

! 

1 
. 1 
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'MINISTERIO DE GOBERNAC~ 
GUATEMALA, C. A. . 

57-92 del Congreso de la .Republica. DKCIHA QUINTA. 

SANCIONES : En caso de que "EL CONTRATISTA" no cumpla 

con entregar el producto final derivado de loa servicios 

contratados., debera pagar a "EL · ESTADO", por cada dla de 

atraso en qu~ incurra, una sanción pecuniaria ... 

equivalente al cero punto cinco por millar (0.5 o/oo) · 

del valor del presente contrato, salvo caeos de fuerza 

mayor debidamente . comprobados por "EL CONTRATISTA" y 

aceptados por "EL ESTADO". DECIHA SEXTA. IMPUESTOS: 

Queda entendido que ambas partea, deberan cubrir loe 

impuestos a loa que por ley resulten afectos. DKCIHA 

SKPTIMA. ACKPTACION DKL CONTRATO: "EL ESTADO" y "EL 

CONTRATISTA" manifestamos estar de acuerdo con '. las 

condiciones y ·terminoa estipulados en el presente 

contrato y bien enterados de su contenido, validez y 

efectos legales, lo aceptamos, ratificamos y firmamos en 

seis (6) . hojas de papel español, membretado del 

Ministerio de Gobernacion. 



·:."'" 
. . · ... ~.. ~ ., 

l.fD~. 
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.. ·.·. · ·. .· INTERESADO·: MINISTERIO . DE GOBERNACio~r · 

. CIUDAD. · 
·. : ' { . 

·,. .. ·· . . 

:- :'.. :· ... ·: ....... . "a su· ; :r . ~: . ... · 
. . . ... ,.,._ . ~~T- ... . 

.. . ~ . . . . .. . "'~· ... : ·: .. . . .... ~ 
,·. • ~ . : º:. . . 

; , 

'• 
. !' 

·. · ! 

qeio 1, ·6) '"'Cnt·~º~Cº ,.:i:,,. ·~ c .. ,= .. •··u~ .,....~ '°""'" . ·p·r:· ~f.ooi,....n'.· ., 1 .,,.; - •. - - • ~-- ~ .. ........ ...., . "-'""' ... . "'. ~""":'._....,""-! •.. ·. -.J _.....,...., .,........,.._.._,~ 

,r · O• et '. "(7) ,·,.:¡o· .. o .. ..,...,~~ . ··~~ ··. +.á.n. ~: r\O ... 01 o • t " o 
~ . ~i- e . , -w -s •. -ci~- . --~n~C-- · . -U-c~i o_ 

.entre · . el · Mini.et.ario de Gob~rna.6loil •.,r varice 
· :. profesionales .~· .tecnico·s quienes ·se 

. .. ,. · .. ; . - . . . ,.; :. ' proc::o+c..:. · . . C:'110 o·e~·;i· ,..i,....o ... e. n 

. ... . . . . .. 

,·r-. • . . ••• • . """ • '-'.....,""............ --- -..J .a.;.,, '-' ....,~ . . .. 

·· ·~ ·' · ccmr-re,....,..:¡idr.. d 0 l ·.,.:i""'º f?) ·d"" en.:.r,.... ·0 1 .. . . . . . . . . . . . . . ,_~ ••"4 . ...., . ...., """'".J - \. ..... ~ . ' .. '-' ....., """" 

comprometen 
el· periodo 
treint.e. ( 30) 

1. ":"· " .... .... · <."::." · ; .'. · .. " de· juni,:.. Ae :i ·""ñ,.... an curso. · 

_t : '{:).,.:)'.: ,{ ' .· .. ' > ' ' .- .·~ - - -. ~ ..•.. 
.... . '.·. ·' 

1 ·~~'.;.;.".: : ; .. :·. ~;.-\;';'.~ ... :: .... · · · • · .PROVIDE:NCIA N.o. · 

. :; . :. . . ~ . . :: ,. . \. . : : . . . . . . . . ·~· 

. · ·: MINISTERIO DE GOBERNACION:· ~UATEMALP.., 'NUEVE DE . ENERO DE , MIL 

Ó . ;t§~~~rENTOS , Nó•/ENT7 Y \ SEt~~· ., 

'l;t;':. ; '\':,;,;;;( '."' : ; \ ' . '\ . ; ' ·, .· .·· . . .. ·. . 
: ·: ;· : .. ·:.'·~· > ·· "En · ·virtud· de haberse se.tie.fec.'}fc · loe. · requieitoe · legales 

.... : .. :;.. . .. ·,: . c.crrespo~tlie~tee ·.._,,. °COll base Ein ... lo ·~·~tii:il.:;~do . por ·el . arti~ulo ! 

~· .. :( .... ''. · 9:: . in~iso. 3, eub--·ihC.iso . 3.1, . ¡r por . €?:1 .. . e.rt_iculo r18' ambos de . la. 1~ñ-
:-.:,· •. :·.·.·,~-· ·:·:_< : Le}r . , ~ de . C~ntrataciones · · del · .Este.d? .. ' : .· ee: .APRUEBAN: . · A) Lo

6
s ! · 

eº. n._ra·tca de ""Sr'"i,....~ ,....d pro-F0 aior1"'l""" 0 ·: num' erc0 ('l')_(!)A · 08-0 ~~ 
V - ....., T ...., ~...., - .-~·"'""' . -C1. ,'1 V .to. • - "&.J t.J - , tw ... ' ,.... !. 1 

,· ·~~ . .-. : ·· 09-96 > 19-:--96·7 29-:-96 · ~,. 30-96 todcs.-.. :d~ ·~fecha des enero · de 1 &A. ,.~ .. : .. 

corriente ·:año, suscrfto entre el L.icen9iad.o Rolando Rene . de '3: w 

Leen . · Cu0 llar como n-t,..0m~,..,-1 · 0 t-,...,.:. .. .. ; í-1b · l":!,...'h0 rn°,....-1;..n ,. los 

l. 

Lié~nc.lad~e ... JOSE ~..R'l'f.JP.o-· ·BEP.ME.;o :;· c-ONi~t·EZ,. . ·~~üio P.OL.l\NDO 
OLIVEROS CATAL..~, CAP.LOS . . RONALOO·{. PAIZ.· ... XULA, P.oSA , M..A..R!A 1iiiiii1iiiiñili1 
QUIP.ONEZ HERNANDEZ . DE .· MEJI~Af!O~ :.~j>..oL..~'IQ ENRIQUE ESTEV'EZ· 
MP.SSELUA, MARTA. · .A.IDA EAP..RIOS DE 'M*JN'I'UFAR respectivamen.te.,, 

l . 

.. 

•, . -

·:::.·:. 

niui'e>Y\.00 . OC> nr>'N1,_..rnm.o+en lC> ~r.Q~+~.,._ c:nio : OC>.,..,rl.;~~nC' r.y.nfooi'nnalao 
":l. ' -··-- -- --t.&. .. ,,t" --·-V + .·~ r' ._,._, -.~- · __ ,,_, .._,_.., • ---- .J:':•...., ._,,,_, - .• __ ._, 
.on. · .,.l. ·r..c.r" ·i-.rln . ,...r.m· ,.....,....,,., ... ,rli.'dn·r1Á1 di"\.,, · f')) ria ºIl"'.,..,... P.1 +re.in+., - w ~- ...... ___ -- r• _ ... ..._...._ '-1 ""'._,...._. ...... ...., ' - ....... _ -· _..._ - ._.._ ..., ..., . ,,. ..., ........ 

( ~()) Ad.:: jun-lo . rl.ol· C'"'.,..;ri'0 'n+9 "'n~,...... Q) L,.... 0 . . ,...,....n+.,..a+oe1 de 
....,_ ""' ._ • '-A'-1 • ~-- - - . ..,;...,it.4 ':', •• ""-" '-1'-' -~ _..._ V .._, -

eervL.ice · tecniccs nUm.erce 03-96, 05-96, 10-96, ·11-96, · 1~-96, 
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Por 

Fecha de Autorización 2 de Enero de 1945. 

Publicado en el Diario Oficial de Fecha 14 de Mayo de 1945. 

CLASE e 2 FIANZA No. __ 3_2_9_8_6 ___ _ 

Para cualquier asunto cllese ear. nCimero 

"AFIANZADORA GUATEMALTECA. S. A.~ en uso de la autorización que le fue otorgada por el Mlnlsterl 

Economía y Traba jo se constituye fiadora hasta por la suma de Q. 1 • 9 8 O • O O ( M l L NO V E C l EN TOS 
· OCHENTA QUETZALES EXACTOS ) 

ANTE _M_I_N_r_s_T_E_R_r_o_n_E_Go_B_E_. R_N_A_c_r_o_N_._-_-_-_-_-_--_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_--_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-__ 

para 

o 

o 

garantizarle en nombre· del sefior Carlos Ronaldo Paiz Xulá, el 
cumplimiento · de las obligaciones que le impone el contr·ato nú­
mero cero nueve guión noventa y seis (09-96), de fecha· dos 
(2) de enero de mil novecientos noventa y seis (1,996), y que 
se refiere a la prestación de sus servicios técnico profesiona-
1.·es. cuatro ( 4) horas ·;''"con" · las autoridades superiores de EL 
MINISTERIO, . de . confo.r-midad.;! · -con los . términos estipulados en el 
referido. contrato. · El<~alor · total del contrato asciende a la suma 
de Q.19~800.00 (DIEC~NUEVE ~IL -OCHOCIENTOS QUETZALES EXACTOS), 
y de conformidad .1.··'.< cori •.'I!' lo .. estipulado. en la Cláusula Quinta 
(Sa.) del ·referido· ,~· 1{nstrumento;" esta ·garantía se otorga por 
el equivalente .á1.-:.;.::;·~iiez · .. '.por ·ciento (10%) "··. del monto total, y 
garantiza el ~iel ~ ciumpl~miento de todas y cada una ' de las obli­
gaciones contrac~uales.··. Esta garantía se hará efectiva a EL 
MINISTERIO, cuá.ndo ".:::;.ocurra· · el incumplimiento por parte de EL 
CONTRATISTA; 1·par·a '-· ·.:· el \ ·efecto EL MINISTERIO dará". audiencia 
por diez · ( 1 O}>\~fas.· a !:!la·! Institución··: Afianzadora ipa:ra que ex­
prese lo que cioh~jdere conveniente, legal y pertinente, · efectuado 
lo cual o ven'i:id.a::·) .a audienci~ ·. sin que se pr.esente nin.guna oposi­
c i6n valeder,a!:"::?;.'~"~n. "fuicio ,:.··de ·~ MINISTERIO~ ·,· sin ·. más : '. trámite, se 

. ordenará el ;.·/:requerimiento · respectivo, ·' y A.F'.IANZADORA GUATEMAL­
·' TECA, SOCillDA}l>~; ~NO,NIMA, dentro del . ... , plazo' i ·de treinta (30) 
días contados · .. <a.:'. ·partir de la . fecha del requerimiento. hará el 
pago sin nec'esÍdad "C· cte otro trámite o expediente alguno. Esta 
fianza no · ElsF~<yálfda~. ante poste.'J:''i-ores endosatarios ~·:y se manten­
drá vigente i"i/:hasta qué el MINISTERIO extienda a favor de EL CON­
'.l'RATISTA, l~.) .s~.1.vencia o FINIQUITO correspondiente.------------
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"AFIANZADORA GUATEMALTECA • . S. A." no disfrutará del beneficio de excusión a que se refieren los a1 

2106 y 2108 del Código Clvil de la Rep~bl~ca de Guatemala. y para la Interpretación y cumpllmlento de la obligación qu 

póliza representa . se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de lo Contencioso Administrativo de la Ciud 

Guatemala. re.nunciand~ para este e,~ecto al fuero de su domicilio. 

Guatemala.a LOS DIEZ DIAS 
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C.ONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS 
Av. Simoón Cañas 5-311, Zona 2 . 

. Guatemala, C. A. 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE PRESTACION . "-"; ·~ . 

. ,, ... ' o·E· SERVICIOS PROFESIONALES OE 
· ··; CONSUL TORIA 

Contrato númé·ro: A - 02412000. En la Ciud.ad de Guatemala, el día quince de 
febrero ·del ario dos · mil, NOSOTROS: Héctor Rodolfo Castillo Rosales, de 
cincuenta y tres. años de edad, casado, guatemalteco, Contador Público y Auditor, 
con Cédula de Vecindad número de orden A guión uno, (A -.1) y de registro. 
tre~cientos dieciséis mil cuatrocientos cincuenta y nueve (316,459), extendida por 
el alcalde municipal de esta ciudad, actúo en mi calidad de Subcontralor. General 
de Cuentas, lo que acredito mediante Acuerdo de nombramiento número ciento 
cincuenta y nueve, guión noventa y ocho (159-98), de fecha veintiuno de octubre 
de mil novecientos noventa y ocho, y de acta de toma de posesión del cargo, seis 
guión noventa y ocho (6-98), de fecha veintiuno de octubre de mil novecientos 
noventa y · ocho,· identificado en lo sucesivo como "L~ Contraloría"; . y Carlos 
Ronaldo Pa-iz Xulá, de. cincuenta y un años de edad, casado, guatemalteco,· Con 
domicilio en lc;i 10 Avenida "E" 9-67, zona 17, Residencial San Fernando, 
Guatemala, Con título de Abogado y Notario, con cédula de Vecindad No. De 
Orden J-10,· y de Registro No. 26638, extendida en Mazatenango, Suchitepéquez, 
identificado en lo sucesivo como "El Profesional". · Los otorgantes manifestamos 11111111111a11111 

encontrarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles y que la 
representación que se ejercita es suficiente de conf9rmidad con la ley para la 
celebración de este Contrato. Toda la documentación relacionada se tuvo a la 
vista, por lo que convenimos en suscribir el Contrato Administrativo de Prestación 
de Servicios Profesionales de Consultoría, establecido . en el Convenio de 
Cooperación Técnica no Reembolsable, · financiado por la 'Agencia de los Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional, USAID, contenido en las siguientes 
cláusulas. Primera: Ba.se legal. El presente ~ontrato se suscribe con fundamento 
en el Artículo uno (1 ), y del Artículo cuarenta .y cuatro (44), numeral uno (1 ), 
Subnumeral uno punto nueve (1.9), de la Ley de Contrataciones del Estado; del 
Artículo dos mil ·veintisiete (2,027), y dos mil treinta y .tres (2,033), del Código Civil . 
y del Proyecto de Alcance Limitado No 520-0426.40. US~ID; Programa de 

.;.1.ztth11 •nrtque J\uuti'ti ~oe 
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Av. Sio neón Cniias S<lll. Zo11:) ?.. 

Guatemala, C. A. 

Apoyo a la Contraloría para acciones Anticorrupción, firmado el 7 de diciembre de-
1,998, entre la Contraloría General de Cuentas y la Agencia de los Estados.Unidos 
para el desarrollo Internacional - USAID- Segunda. De la prestación de 
servicios. El profesional se compromete a prestar sus servicios profesionales de 
Consultoría en la elaboración, desarrollo e implementación de la capacitación 
para los empleados de la Contraloría General de Cuentas, así corno de los demás 
empleados públicos de las distintas dependencias del Estado, conforme a los 
términos de referencia que se adjuntan al presente contrato; y que forman parte 
del mismo. Tercera. Valor del Contrato y Forma de Pago. La Contraloría pagará 
al profesional por los servicios profesionales de consultoría que le preste, la 
cantidad de Cuarenta y nueve mil, quinientos quetzales exactos (Q 49,500.00). 
Dicho pago se hará efectivo en la forma siguiente: mediante cinco pagos: uno de 
cinco mil quinientos quetzales (Q 5,500.00), y cuatro pagos de once mil quetzales 
exactos (Q 11,000.00), por honorarios profesionales, los cuales se pagarán al 
final de cada mes laborado. Los mismos se presupuestarán con cargo a los 
fondos de donación proporcionados por la US.AID, Cuarta: Plazo del Contrato. 
El plazo del presente contrato es de cuatro meses y medio (4.5), comprendidos del 
quince de febrero al treinta de junio del año dos mil. Quinta. Garantía de 
Cumplimiento. El último pago acordado en él presente contrato estará sujeto a la 
aceptación del informe final del profesional, por parte de la Contraloría y por la 
USAID. ~- Fianza de Cumplimiento. El profesional se obliga a presentar 
fianza de cumplimiento a favor de la Contraloría General de Cuentas, por el 
equivalente al diez por ciento del valor total del contrato (10%), que garantizará el 
fiel cumplimiento de sus obligaciones contractuales, la cual debe ser emitida por 
una entidad afianzadora autorizada legalmente para garantía de esta clase de 
operaciones en la República de Guatemala, no será endosable poi· ningún motivo 
y tendrá vigencia mientras dure el mismo. Esta .fianza se hará efectiva mediante 
el simple requerimiento de la Contraloría a la entidad afianzadora, cuando ocurran 
cualesquiera de las causas siguientes: a) incumplimiento del profesional de las 
obligaciones contraídas en este contrato, y b) deficiencia manifestada en . la 
prestación de los servicios contratados. Para el efecto, se le dará audiencia por 
diez días al profesional y a la entidad afianzadora para que e~presen lo que 
consideren legal y pertinente; vencido el plazo de la audiencia -y si el profesional 
no justifica el incumplimiento incurrido, sin más trámite la Contraloría ordenará el 
requerimiento respectivo y la entidad afianzadora hará el pago dentro del plazo de 
treinta días contados a partir de la fecha de vencimiento del mismo; circunstancia 
que se hará constar en la p61iza correspondiente. La fianza se mantendrá vigente 
hasta que la Contraloría extienda el finiquito respectivo, al profesional. 
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Guatemala. C. A. 

Séptima. Declaración Jurada. El profesional bajo juramento, declara que no se 
encuentra comprendido en las limitaciones para ejercer su profesión de acuerdo a 
las leyes guatemaltecas. Asimismo se compromete a respetar las mismas en 
todas sus manifestaciones y en todos los ámbitos de su aplicación. Octava. 
Informes. Et- profesional deberá presentar informes de avance del trabajo de 
consultoría cada mes y/o productos obtenidos; y al final de la misma, el informe 
final. Novena. Prohibiciones al Profesional. Al profesional le está prohibido: a) 
ceder total o parcialmente los derechos provenientes del presente Contrato; b) 
proporcionar información a terceros sobre asuntos que sean de su conocimiento 
relacionados con la prestación de los servicios profesionales de consultoría que 
se contratan. Décima. Carácter de los Servicios. Los servicios contratados son 
de carácter i:etamente profesionales y por lo tanto no se genera Qinguna relación 
laboral entre las partes contratantes, toda vez que la retribución acordada tiene 
calidad de honorarios. Por consiguiente, el profesional no tiene derecho a ninguna 
de las prestaciones de carácter laboral que las leyes de la materia otorgan a los 
servidores públicos. Décima primera. Obligaciones de la Contrataría y del 
Profesional. a) La Contraloría se obliga a prestar al profesional toda la 
r;olaboración necesaria para la eficaz prestación de servicios y proporcionará los 
útiles de escritorio, mobiliario y equipo necesario para el efecto; b) El profesional 
se obliga a p'restar sus servicios, con horario de ocho de· la mañana a las diecisiete 
horas, y si fuere necesario, por asuntos de trabajo, qisponer del tiempo 
indispensable para su realización. El trabajo lo realizará con dedicación y 
diligencia debida, con apego a las prescripciones de la ciencia y la ética 
profesionales, siendo responsable por los daños y perjuicios que pudiere causar a 
la Contraloría General de Cuentas, por dolo, culpa, negligencia o ignorancia y por 
la divulgación de secretos cuya reserva se le hubiere confiado en virtud de este 
contrato. Asimismo él profesional queda obligado a presentar a la Contraloría y la 
USAID-, las aclaraciones, ampliaciones o cualquier información adicional que 
estas Instancias le soliciten en relación con el desarrollo de su trabajo. Queda 
establecido que las opiniones y recomendaciones que haga el profesional, no 
comprometen a la Contraloría, a otras instituciones nacionales, ni a la USAID, los 
que se reservan el derecho de formular al respecto las observaciones o 
salvedades que consideren apropiadas. Décima segunda. Controversias. 
Cualquier diferencia o reclamo que surja entre las partes derivadas de la 
interpretación del presente contrato, serán resueltas directamente entre las 
mismas, con carácter conciliatorio; pero si no fuere posible llegar a un acuerdo, las 
cuestiones en litigio se someterán a la jurisdicción del Tribunal de lo Contencioso­
Administrativo. Décima tercera. Terminación del Contrato. La Contraloría, sin 
responsabilidad de su partE?, podrá dar por terminado unilateralmente el presente 
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CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS 
Av. Simeón Cañas 5<1íl. Zona 2. 

. 
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Guatemala, C. A. 

Contrato, por las siguientes causas: a) En caso de negligencia del profesional en 
.la prestación de servicios contratados; b) Por negativa infundada del profesional 
de cumplir sus obligaciones contractuales; c) Por vencimiento del plazo; d) Por 
caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados y/o por rescisión . 
acordada entre las partes. Décima cuarta. Notificaciones: El profesional señala 
para recibir notificaciones, el lugar de su domicilio, 10 Avenida "E11

, 9-67, zona 17, 
Residencial San Fernando; quedando obligado a reportar cualquier cambio de la 
misma, en el entendido que si no lo hiciera, se tendrán por bien hechas las 
notificaciones o citaciones que en la dirección indicada se hicieren. Décima 
quinta. Aceptación del Contrato. Las partes hemos leído el Contrato y enterados 
de su contenido, objeto validez, y efectos legales, lo ratificamos, aceptamos y 
firmamos en cuatro hojas de papel bond tamaño carta, con el membrete de la 
Contraloría General de Cuentas, en original y cinco copias, • distribuidas así: 
Original para la Jefatura de la Contraloría General de Cuentas; copia para la 
Unidad Financiera de la Institución, copia para el Profesional Contratado, copia 
para la Agencia de los Estados Unidos para ·el Desarrollo Internacional, USAID, y 
copia para el archivo del Proyecto de Etica y Moral Pública. 
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· LicenciadÜÍtéctor Rodolfó Castillo Rosales:\, 
• .. ~._ , , 1 

Subcontralor General de Cuentas. - · 

Licenciado Carlos Ronaldo Paiz Xulá 
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CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS [ 

Oticio No . 

. ···-··- - - ---·-·-- ··-·· ··--- .... 

b 

Av. Sirnr:ón Carias !-,-:m. !cm:i ;~. ANEXO NUMERO 1 
Guatemala, C. A. 

Contrato Administrativo número A-024/2000, de servicios profesionales de 
consultoría a prestarse a la Contraloría General de Cuentas, por Carlos Ronaldo · 
Paiz Xula, durante el período comprendido del quince de febrero al treinta de junio 
del año dos mil. 

TERMINOS DE REFERENCIA 

En estrecha vinculación y coordinación con el director y coordinador del 
proyecto, así como con el equipo técnico de contrapartida nacional, el experto 
desarrollará las siguientes tareas: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Familiarizarse con el ambiente del sector público y los lineamientos del 
proyecto SIAF/SAG, las leyes y reglamentos sobre ética y la moral púl;>lica 
en Guatemala. 
Realizar un análisis de la legislación guatemalteca y la experiencia de otros 
países para la sustentación técnica, legal y jurídica del trabajo a realizar. 
Participar en los procesos de capacitación del personal de la Contraloría 
General de Cuentas, así como del personal de las demás Instituciones del 
Estado. 
Revisar los documentos de carácter pedagógico, elaborados para apoyar 
las capacitaciones sobre Etica Jurídica. 
Capacitar a un grupo de funcionarios de la Contraloría General de Cuentas, 
que se encargará de la administración de la oficina de ética . . 

6. Realizar un estudio y análisis de la normativa interna de las instituciones de: 
1 

_..,;¡¡;..;,.·D,,­

Estado, incluyendo los Organismos Legislativo y Judicial. 
7. 
8. 

Elaborar los informes mensuales necesarios, estimados en su contrato. ~ ~ ... 
Asistir cuando le sea requerido a juntas, reuniones, oictar conferencias o :,..a 
seminarios a empleados de la Contraloría General de Cuentas y otros 
funcionarios del Estado, especialmente cuando sea convocada 
indisti~!8.f!lente por el Jefe o Subjefe de la Institución. 

.., ..,.;.-- -
. . 

" )' 4él!/l:¿'.~ . ~~l./ll;.U ·-____ .. ___ ._ ........ . .... __ ~ 

Guatemala, febrero de 1,999_ 
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L1 enc.iado.Carlos Ronaldo Paiz Xula 
.,;:- ·t< 
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Licenciado Héctor Rodolfo·Castillo-Hosales 
Subcontralor General de Cuentas 

· .~ 
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7.6 NOMBRAMIENTOS. Junta Directiva, acuerda hacer los ~iguientes 

nombramientos:---------------------------------------------------------------..:..-

NOMBRE: Lic. Carlos Ronaldo Paiz Xulá 

REGISTRO DE PERSONAL: 14746 

CATEGORIA Y PU.ESTO: Profesor Titular IV 

MATERIA Y/O CARGO, ATRIBUCIONES: Jefe del Departamento de Estudios 

Introductorios y Complementarios 

SEMESTRE: Segundo 

No. DE HORAS: Tres (3) 

HORARIO/DIAS: De 13:00 a 16:00 horas de lunes a viernes 

PLAZA: 331 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 4.1.04.2.02.0.11 
llllrll llllAllllllll 

SUELDO: Q.2,568.00 

EN SUSTITUCION: Del Licenciado Julio Héctor Ramírez Molina.--·-------

BONO MENSUAL: Q.75.00 (ActaNo.18-2000 del Consejo Superior Universitario).~ 
. 

VIGENCIA: Del veinticuatro de julio del dos mil al treinta de junio del dos mil 

BASE LEGAL: El nombramiento anterior es ampliación de horario a ténnino, con 

base en el Punto Cuarto del Acta No.17-91 del Consejo Superior Universitario, 

Inciso 4 º. -------------------------------------------------------·-------------------··----

El Infrascrito Secretario de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de la Universidad de Sav Carlos de Guatemala, certifica: que la presente 
copia es auténtica y reproduce fiel y exactamente a su original.--------­
Guatemala,- tres de agos~~ mil. 

. l 

·~é Luis De León MelgÚ 
Secretario 

JLDLM/ov 
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FACULTAD DE CIENCIAS 
JURIDICAS Y SOCIALES 
Ciudad Universitaria, ZOn.n. 12 

Guatemala, Centroom6rlca 

.. : 

o 

Licenciado 
Carlos Ronaldo Paiz Xulá 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Universidad de San Carlos de Guatemala 
Ciudad Univer~itaria 

Licenciado Paiz Xulá: 

3 de agosto de 2000 

Para su conocimiento y para que sirva de legal notificación, le 
remito adjunto a este documento fotocopia debidamente certificada de la 
resolución contenida en Punto SEPTIMO Inciso 7.6 del Acta No. 27~2000 de 
la sesión celebrada por Junta Directiva de esta Facultad, el día 24 de 
julio de <2000. 

Me suscribo respetuosamente, 

..) 

lllllll lllUllllll lU 

e.e . Archivo 
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U: Carlos tstuarao \Ja1vez oct111u::; 
. Ciudad Universitaria, zona 12 

Señor Decano: 

Para su conocimiento y efectos, le transcribo el Punto SEGUNDO, inciso 2.1, subinciso 2.1.1, del Acta 

: f.10-2001, de sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el 09 de mayo 'de 2001 , que 

keralmente dice: 

, 'SEGUNDO: ELECCIONES 
" 11 APROBACION DE ELECCIONES 
'. 11.1 Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
. El Consejo Superior Universitario entra a conocer el dictamen DAJ No.013-2001 (07) de la 
· !Arección de Asuntos Jurídicos, referente a elección de Representante de los Catedráticos de 
: g Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales ante el Consejo Superior Universitario . 
. Habiendo obtenido la mayoría requerida por la ley y dado cumplimiento a las normas legales 

aplicables a dichos eventos, en especial a lo establecido en los artículos: 13, 14 y 40 de ia 
· Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala; y los artículos 20°, 21 º, 23°, 
. ~º. 55º, 58º y 59°, del Reglamento de Elecciones de la Universidad, el Consejo Superior 
· Universitario ACUERDA: DECLARAR ELECTO REPRESENTANTE DE LOS 
. CATEDRÁTICOS -DE- U\ FACULTAD DE CIEf\JCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES ANTE EL 
· CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, al Licenciado CARLOS RONALDO PAIZ XULA, 

Cc1t:giado No.341 2; Hegistro efe Personal No. 14 746." 

lle suscribo, su atento servidor, 

. llRCC/ovdec 

CONSEJO SUPERIOR IJNIVER51l:\ll!ü 
Universic!acl de San Carlos de 

Guatemala Dr. Mynor René CQ!S!ó n y Cordón 
Secretario General 

; C:. Dirección de Asuntos Jurídicos. 
A QUIEN INTERESE: 

1111111110110111 

El Doctor CARLOS ENRIQUE CAMEY RODAS, Secretario General de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, tiene a la vista el original del Acta No. 10-2001, de sesión celebrada por el Consejo Superior 
Universitario, el 09 de mayo de 2001, específicamente el Punto SEGUNDO, inciso 2.1, subinciso 2.1.1; 
por lo que: 

CERTIFICA: 

Que la presente fotocopia que consta de O 1 página, es auténtica y, extiende la presente en el reverso de la 
misma. a los veintitres días del mes de julio de dos mil catorce. 

CECR/ ovdec. 

· "Id y Enseñad a Todos" 

Dr. Car~e ia~ Rodas 
Secretario Ge;fuÍ 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 
DE GUATEMALA 

o 

o 

SECRETARIA GENERAL 
Ciudad Universitnria, zona 12 

Guatemala, Centroamérica 

EL INFRASCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

DOCTOR CARLOS ENRIQUE MAZARIEGOS MORALES 

CERTIFICA: 

Haber tenido a la vista el libro de Actas del año 2,001, que contiene el Acta Número 
DIEZ GUION DOS MIL UNO (10-2001), específicamente el Punto SEGUNDO, inciso 
2.1, subinciso 2.1. l de sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el 09 de 
Mayo de 2001, donde se declara electo Representante de los Catedráticos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales ante el Consejo Superior Universitario al Licenciado 
CARLOS RONALDO PAIZ XULA, Colegiado No. 3412, para el período 2,001-
2,003; así mismo se hace constar que el Licenciado Paiz Xulá es Representante ae la 
Universidad de San Carlos de Guatemala ante la Junta Monetaria. 

Para los usos que al interesado convengan, se extiende la presente CERTIFICACIÓN en 
papel membretado de la Secretaría General, el día quince de enero de dos mil tres. 

CEMM/mcrh 

ñ qut ~f Jmnele 
ABOGA.Di> Y NOTAaIO 
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 
DE GUATEMALA 

SECRETARIA GENERAL 
ChuloJ Unh-enitma, ~ona 1'! 

Gu~!.,mlllo, Controom~rlca 

' 
, ... ~ ,, :~ , ,,. , e:· I 

EL INFRASCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

DOCTOR CARLOS ENIUQUE MAZARlEGOS MORALES 

CERTIFICA: 

Haber tenido a la vista el libro de Actas del año 2,001, que contiene el Acta Número 
DIEZ GUION DOS MIL UNO (I0-2001), específicamente el Punto SEGUNDO, inciso 
2.1. subinciso 2.1.1 de sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el 09 de 
f\foyo de 2001. donde se declara electo Representante de los Catedráticos de la Facultad 
Je Ciencias .Jurídicas y Sociales ante el Consejo Superior Universitario al Licenciado 
CARLOS RONALDO PAIZ XULA, Colegiado No. 3412, para el período 2,001-
2,003 ; así mismo se hace constar que el Licenciado Paiz Xulá es Representante 
Suplente ante la Junta Universitaria de Personal. 

Para los usos que al interesado convengan, se extiende la presente CERTIFICACIÓN en 
papel membrctado <le la Secretaría General, el día quince de enero de dos mil tres. 

CEMM/mcrh 

Q!ifrlns ~nrfqut ~t ~Ge 
ABOGAl>i> Y NOTAIUO 

llllll ll lllUlll l 



MÉRITOS DE PROYECCIÓN HUMANA(VOCACIÓN DE SERVICIO) 

-...._.~ .N'&lrtr. h Jlsmoe 
AllOGADi> Y 'MO"irMUO 
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COMISION NACIONAL DE RECONCILIACION 
.e N R-

14Avenido17-57, Zona 10 Te/s.'680434 - 336226 
Guatemala, C. A. 

; 1 

--------------------------------------------------------~------

El infrascrito Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de R•"conciliación hace constar que el Lic. Carlos Ronaldo Páiz Xul~ 
de!. Movimiento Nacional ~ Poblado.res, """"'MOÑAP, 
ha sido acred¡tado para participar en la Comiai6n dP. Dcmocrati:~aci6n 

y Asuntos Pol ticos como deleg~de titular . . 

En fe de lo cual extiende, · fir~a y sella la preserite constartcia 
en Guatemala, a los seis días del mes de marzo, de mil 
novecientos ochenta y nueve. 

o 

$ . - I 

.... ... . 

......._....,_..-, . .. ~· ,;,,•"' " '''q,i 

- C N R - ,,) Villatoro _ ..... ·-·-- o 
~, 

Ejecuti·vo ~v . ...... / 
· ·Ir,;-~; " LA. C· ·' ' '-.. : . ..-

111111111~111111 
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SEÑOR LICENCIADO 
CARLOS PAIZ XULA 
PRESENTE. 

ESTIMADO LICENCIADO: 

Guatemala, 11 de Septiembre de 1991. 

Para su conocimiento, me permito transcribirle el inciso 5 del acta 
número veintiocho guión noventa y uno diagonal noventa y dos, de fecha 
tres de Septiembre de mil novecientos noventa y uno, que copiádo·lite-
ralmente dice: · 

" 5. - Nota del Licenciado Julio . Caballeros Galindo en la que informa 
que como representante del Colegio ante e l Consejo Nacional de Preven­
ción de Accidentes CONAPA elaboró un proyecto de ley para l a crea.ción 
de un timbre especí fico a efecto de agenciarse de fondos, tambien 
con el otro representante del Colegio Carlos Paíz Xulá, ha participado 
en las sesiones, sin embargo desde que fue cambiado el Pres ide nte 
de ese Consejo las sesiones se han vuelto irregulares a l grado de 
que son citados a sesión y posteriormente les indican que ya no se 
realizará porque el Presidente no se e ncuentra presente. Desde el 
3 de Abril del año en curso no se les ha convocado a ninguna reunión 
de Junta Directiva ni ha sabido que el Consejo haya realizado activi­
dad alguna . Por lo que dirigen esta comunicación para que la Junta 
Directiva decida si el Colegio, sigue participando o no . La Junta 
Directiva, acordó acusar r ecibo y agradeciendo s u colaboración como 
representante del Colegio ante CONAPA y e l proyecto elaborado sobre 
un timbre específ i co, manifestándol es que de acuerdo con lo indicado 
se les acepte su renuncia y el Colegio se dirigirá al Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, hacie ndo de su conocimiento el motivo 
de di nuncia. Tra nscribir el punto de acta al Ministerio de Traba­

· Ón Social.". 

Atentamente, 

LICDA. 
lllllllllllllUlll 

O Calle 15-46, Zona 15 Teléfonos: 693695 - 693709 - 693712 Fax: 691714 
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El Infrascrito Secretario de Junta Dir ectiva de l Colegio de 

Abogados y Notarios de Guatemala, hace constar que tuvo a l a 

vista actas de sesiones celebradas por Junta Directiva de esta 

asociación gremial en las que aparece que el Licenciado CARLOS 

RONALDO PAIZ XULA, colegiado número tres mil cuatrocientos 

doce ( 3412), fue designado y fungió como miembr·o de la 

Comisión Organizadora del XV Con greso Jurídico Guatemal teco 

"Licenciado Epaminondas González Dubón" , ce lebrado en la 
' 

ciudad de Guatemala los días veintisiete, veintiocho, 

veintinueve y treinta de noviembre de mil novecientos noventa 

y cinco . 

Y para los usos que al intererado convengan , se extiende la 

presente en la ciudad de Guatemala, el cuatro de marzo de mil 

novecientos noventa y seis. 

.!l rln.e ~nrfqur J\Qufrte ~oe 
A BOGA.Di> Y NOTARIO 

'l. dlugtuto Coruk cR ada 
SECR~TARIO 

DE ABOGADOS Y NOTARIOS 
. QE. GUATEMALA 

111111111111111111 

o Calle 15·46, Zona 15 , Teléfonos: 693695 • 693709 • 693 7 12 Fax: 693714 . 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 
DE GUATEMALA 

FACULTAD DE CIENCIAS 
JURIDICAS Y SOCIALES 

Ciuded Unlvorsltorla, Zono 12 
Guatomelo, Centroamérica 

El Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de la Universidad de San Carlos de Guate1nala y la 

Co1nisión de Rediseño Curricular, extienden la presente 

CONSTANCIA 

Al Licenciado: Carlos Ronaldo Paíz Xulá 

Por haber participado en los seminarios y talleres 
nacionales e internaci nales que fonnaron parte de la 
Primera ase e ce o de Rediseño Curricular de esta 
Facult a y que se varon a cabo durante el ciclo 
acadé1n·co 2001 , con u a duración de 90 horas. 

Lic. Estuardo Gálvez Barrios 
DECANO 

. . ... ~- - ··~-

~~::> 
_, -· .. e'...--· 

~·Y ;·,~ 

. ----· ---- / -~/· / - - 4:" . -/ · -
?"' ---

Lic. Juan Alberto Martínez F. 
COORDINADOR COMISIÓN 

111111111111111111 
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ASOCIACIÓN GUATEMALTECA DE DERECHO DEL TRABAJO 
3ª. Av. 12-74, zona 9, dudad de Guatemala, Guatemala, C. A. (01009) 

Tel: (502) 3390202, Fax: 3342260; E-Mail: asguatra@inte1:netnet.gt 

La infrascrita Secretaria de la Junta Directiva de la Asociación Guatemalteca de 

Derecho del Trabajo, HACE CONSTAR: Que el Abogado y Notario CARLOS 

ROLANDO PAIZ XULA, es miembro activo de esta Asociación. A solicitud 

del interesado, se extiende la presente en la ciudad de Guatemala, el dos de 

agosto del año dos mil cuatro. 

l!l'.zrrlll8 ~nrfqut ~' ~oe 
ABOGADO Y NOTAAIO 
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Guatemala, 21 de nqviembre de 2007 
JD-587-2007 

Licenciado 
Carlos Ronaldo Paiz Xulá 
Presente 

Para su conocimiento y efectos consig.uientes transcribo el punto décimo 
tercero, inciso 13.5 del acta número 46-2007 de la sesión celebrada por la 
Junta Directiva del Colegio de Abogados y No~arios de Guatemala, el catorce 
de noviembre de dos mil siete, el que en su parte conducente literalmente dice: 

"13.5) La Licda. Gloria Pensabene de Troche, Embajadora Presidente Alterno 
de la Comisión Guatemalteca para la Aplicación del Derecho . Internacional 
Humanitario -COGUADIH-, remite convocatoria a la reunión ordinaria de la 
Comisión, correspondiente al año 2007, a realizarse el 15-11-Z007 a las 10:30 
a.m. en el Salón Mayor del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
En virtud de lo anterior, se procede a revisar la integración de los 
representantes en dicha Comisión, por lo que la Junta Directiva;· resuelve: 
... e) nombrar a la Abogada Greta Antilv.ia Monzón Espinoza, Vocal I de la Junta 
Directiva, como representante titular en la Comisión Guatemalteca de Derecho 
Internacional Humanitario -COGUADIH-; y d) solicitar la colaboración del 
Abogado Carlos Ronaldo Paiz Xulá, para que representante como suplente al 
Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala en la Comisión Guatemalteca de 
Derecho Internacional Humanitario - COGUADIH-; y e) informar a la Comisión 
Guatemalteca de Derecho Internacional Hum · ario -COGUADIH- sobre los 
nuevos nombramientos." 

O calle 15-46, zona 15, Colonia El Maestro, Edificio de los Colegios Profesionales, Guatemala, Guatemala, C. A. 
PBX: (502) 2369-7936, 2369-36 I 09, 2369-3712 FAX: (502) 2369-3714 

· e-mail: co o@colegioab adosynotarios.org.gt 
.colegioabogad ynotados.org.gt 

fDW~mirti ~" 
AaOGÁDO Y NOTA.RIO 
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FUNDACION 

RIOOBE:RTA 
ME:NCHUTUM 

Guatemala, 14 de febrero de 2008 

Licenciado: 
Carlos Ronaldo Paíz Xulá 
Su despacho. 

Expresar nuestros sinceros saludos y éxitos a la labor que usted realiza en las vías de aporte a la 
cultura Guatemalteca. 

La Fundación Rigoberta Menchú Tum, a través de su programa jurídico, da seguimiento al proceso 
de fortalecimiento e impulso de iniciativas para la protección de los derechos humanos con énfasis 
en derechos de los pueblos indígenas, de esa cuenta contribuir a la erradicación del racismo en 
Guatemala. 

Con los aportes que usted profesionalmente refirió en la primera fase del estudio "Propuesta de 
diseño curricular de derechos de los Pueblos Indígenas para las Universidades San Carlos 
de Guatemala y Universidad Rafael Landivar" hemos logrado incorporar dichos conocimientos en 
el estudio. En esa particularidad, extendemos una segunda convocatoria de intervención profesional 
(desayuno) con la finalidad de presentar la versión final del referido documento para ser impulsada 
en la entidad convenida oportunamente. 

Fecha: 28 de febrero 2007 
Lugar: Hotel Princess (13 calle 7-65, Zona 9) 
Hora: 7:30 (se ruega puntualidad) 

Valoramos sus aportes y esfuerzo en la construcción de estos procesos multiculturales, su presencia 
será importante para el conocimiento y aplicación de este estudio en las Universidades consultadas. 

Quedamos a la espera de su respuesta favorable, me despido. 

IUlllllllHlllllU/I 

Información al cel. 50507565 

Avenida Simeón Cañas 4-04, Zona 2, Guatemala, C. A. Tel.: (50 30-2431 , 22 2-0793, 2232-2192 - Fax: (502} 2221-3999 • e.mail: guatemala@frm 
Heriberto Frías 339, Col. Narvarte, 03020 México D.F. Te .. (525} 6393091 -6 91492 - Fax: (525) 6393976 • e.mail: frmtmexico@rigobertamenchu.o 



FUNDACION 

• cu~·..:1 • 
RIOOB€RTA 

M€NCHUTUM 

J ID~ 
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La Fundación Rigoberta Menchú T urn. a través de su programa de Derechos Humanos. y en 
la ejecución del proyecto ''forjando una nueva generación de profesionales del Derecho 
para una Nación Nulticultural can la finalidad de guiar. acompañar y asesorar a 
estudiantes que han cerrada pensurn de estudias en la carrera de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de las distintas Universidades de Guatemala. hace constar que el licenciada Carlas 
Paiz Xulá. es miembro del Conseja Académica de este proyecta que cumple la función de / 
acompañar el procesa de evaluación de ternas referentes a pueblas indígenas. tales cama 
racismo. discriminación. minería y genocidio. etc.. coma ejes para el planteamiento de 
puntos de tesis para el estudiantado del proyecta. 

o 

Su valiosa colaboración se manifiesta a través de las gestiones y seguimiento dentro de la 
Universidad de San Carlas de Guatemala para el rnanitarea de avances del procesa. 

Para mayor información de las gestiones que el licenciado Paiz Xulá aparta a estas 
esfuerzas. pueden referirse a las oficinas centrales de la Fundación Rigaberta Menchú. 

1 gn a ci a S ahff.at.ll:ln 
Coordinador 

FUNDAOON 

• W~~li 

RIGOBERTA 
HENCHUTUM 

Guatemala. 13 de agosto 2008. 

IUlllllUIUllJlllll 

Avenida Simeón Cañas 4-04, Zona 2, Guatemala, C. A. Tel.: (502) 223 '131, 2232-0793, 32-2192 - Fax: (502) 2221-3999 • e.mail: guatemala@fr 
Heriberto Frías 339, Col. Narvarte, 03020 México D.F. Tels.: (525 393091 - 6391492. ax: (525) 6393976 • e.mail: frmtmexico@rigobertamenchL 
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MENCHU TUM 
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La Fundación Rigoberta Menchú Tum, a través de su proyecto "apoyo a la 

lucha contra la discriminación y el racismo en Guatemala': en el cumplimiento 

del objetivo de la carta de entendimiento entre la entidad remitente y la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, expresan su voluntad de impulsar y fortalecer el efectivo 

conocimiento, fundamental para la protección, de los Derechos Humanos en 

general, y en particular los derechos de los Pueblos Indígenas, para ello, para 

luchar desde el campo educativo contra la discriminación y racismo, se está 

proponiendo un diseño curricular novedoso. 

Dentro de los compromisos adquiridos se ha realizado el día 15 de noviembre, 

una primera reunión de análisis y discusión sobre dicha propuesta de diseño 

curricular sobre derechos de los pueblos indígenas. A la mencionada reunión 

se invitó a una serie de personalidades docentes en la materia para aportar a 

la construcción de esta iniciativa. 

En ese sentido, extendemos la presente constancia al licenciado Carlos Paiz 

Xulá, quien ejerce la docencia en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por su participación propositiva 

en este proceso. A su vez, consideramos que sus aportes han sido muy 

valiosos para el cumplimiento de los objetivos en mención. 

Oxlajuj /FRMT 

FUNDACION 

•• 
W..~\ 

RIGOBERTA 
MENCHUTUM 

1111111111111111111 

Avenida Simeón Cañas 4-04, Zona 2, Guatemala C.A. Tels.: (502) 2230-24 • 32-0793. 2232-21 2 - Fax: (502) 2221-3999 - e-mail: gualemala@frmt.org 
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Instituto de Magistrados 
de la Corte de Apelaciones del Organismo Judicial 

Guatemala, C. A. 

LA INFRASCRITA SECRETARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL 

INSTITUTO DE MAGISTRADOS DE LA CORTE DE APELACIONES DEL 

ORGANISMO JUDICIAL 

CERTIFICA: 

Que el Abogado CARLOS RONALDO PAIZ XULA, es Miembro Activo del 

Instituto de Magistrados de la Corte de Apelaciones del Organismo Judicial. 

Y para los efectos legales que al interesado convengan, se extiende la 

presente en la ciudad de Guatemala el uno de julio de dos mil catorce. 

'Q ": 

Corte de Apelacion5id~eT~RIO 

6a. Avenida 4-83, Zona 10 • 2do. Nivel Torre de Marfil 
Tel. 2426-7572 ext. 7572 

1u1m111m1u11111m111 
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OTORG~ EL PRESENTE DIPLOMA A: .. 

Carlos Ronáldo Paiz Xula·. 
Por su donación y solidaria participación en la actividad 

de proyección huinana en la labor social ·realizada en el 

Hogar del Ad.ulto .l\1ªY~r ~.asa de Mi_sericordia 

Dado en la ciudad de Guatemaia ~l ~a 23 de m_arzo de !?019 

1 

. ~ ~ 1 . ~ . ,. • . • ( . f • ' ; 
Casatf?_~(1-.iser1coráia ·1 

Hoga_~ ~-;_~, : :l\·?=.i!_to Mayor y_ 1 
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AlteA oe 8.ALUD 
.IUTIAPA 

Grupo de Madres de niñ.os con Microcefalia asociada a Zika del Departamento de Jutiapa, se otorga el 
presente 

DIPLOMA DE RECONOCIMIENTO 
A: 

CARLOS RDNALDO PALZ XvtLA 

En agradecimiento por la DONACION DE MEDICINAS Y SUPLEMENTOS NUTRICIONALES que son de vital 
importancia para mejorar la calidad de vida de sus hijos. 

Dado en la ciudad de Jutiapa, el seis de abril de dos mil diez y nueve. 
/~11 
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ASOCIACIÓN DE SEÑORAS DE LA CARIDAD 
DE SAN VICENTE DE PAÚL -ASCASVIP-

· ~~ \~ C.ric1 . 

"' ~ ~ • ? 
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EN AGRADECIMIENTO POR TAN VALIOSA DONACIÓN Y SOLIDARIDAD DENTRO DEL 
MARCO DE PROYECCIÓN HUMANA Y LABOR SOCIAL REALIZADA EN BENEFICIO DE LA 

COMUNIDAD DE ANCIANAS, QUE ESTA ASOCIACIÓN ATIENDE 

Jtarloa ~nrtque ~r ~llS 
A.BOGA.DO Y NOTAalO 

SE OTORGA EL PRESENTE 
DIPLOMA DE AGRADECIMIENTO A: 

CARLOS RONALDO PAIZ XULÁ 

=--~qril de 2019. 
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Grupo de Apostolado Juntos Como Hermanos 

En Nombre del Hogar Niño de Praga 

OTORGA EL PRESENTE DIPLOMA A: 

CARLOS RONALDO PAIZ XULÁ 

POR SU VALIOSO APORTE , SOLIDARIDAD , LABOR SOCIAL Y PROYECCIÓN 
HUMANA, EN BENEFICIO DEL HERMANO QUE NECESITA AYUDA 

Dra. M~~~~autista 
Coordinadora 
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MÉRITOS DE PROYECCIÓN HUMANA {VOCACIÓN DE 

LIDERAZGO)) 

1Iar na ~nrfqut ~ ~o. 
A1'0GADO Y NOTAJllO 
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SEÑOR LICENCIADO 
JULIO CABALLEROS GALINDO 
PRESENTE. 

ESTIMADO J..ICENCIADO: 

Guatemala, 13 de Mayo de 1991. 

Con nuestro atento saludo, molestamos su ocupada atención a efecto 
de solicitarle se sirva colaborar con nosoatros, realizando en 
coordinación con los distinguidos colegas Licenciados Miguel Angel 
JauregÜi Moreira y Carlos Ronaldo Paíz Xulá , un estudio sobre el 
Proyecto de l a Ley de Tráns ito. 

Adjunto se servirá encontrar los proyectos referidos. 
~ 

Además aprovechamos la oportunidad para informarle que ha recaído 
en su persona el cargo de Coordinador de esta comisión. 

Agru<leclen<lo de 1:111 temano su valiosa colaboración, nos es grato suscri­
.. birnos. 

. Cordialmente, 

lllllllllUIUIJlll 

MAG/ rmca. : , 

O Calle 15-46, Z na 15 Teléfonos: 69 095 - 693709 - 693712 Fax: 693714 
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POR MEVIO VE LA PRESENTE SE HAC~ CONSTAR QUE: EL LICENCIAVO ·­

CARLOS RONALVO PAIZ XULA, COLEGIAVO NUMERO TRES MlL . CµATROCIE~. 

TOS VOCe, FUNGIO COMO MIEMBRO VEL TRIBUNAL VE HONO~ VEL .COLfGIO 

VE ABOG~VOS Y NOTARIOS VE GUATEMALA, VURANTE EL PE.R10VO Mii NQ 

VECIENTOS NOVENTA, MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. 

GUATEMALA, ONCE VE JUNIO VE MIL NOVECIENTOS NOVENTA .Y UNO. 

:~ 

L1C"VA. 

·-··---- -

A BOGAD O Y NOTAJllO . 

O Calle 15-46, Z.:ma 15 Te: .)'.?Os: 693695 - 693709 - 693712 Fax: 693714 
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El Infrascrito Secretario de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de 

Guatemala, HACE CONSTAR que tuvo a la vista el acta número tres guión noventa y 

tres (3-93) de fecha dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y tres, celebrada por 

Junta Directiva de esta asociación gremial en la que consta la juramentación y toma de 

posesión del Licenciado CARLOS RONALDO P AIZ XULA, colegiado número tres 

Q mil cuatrocientos doce (3412), como miembro de la Junta Directiva del Colegio de 

Abogados y Notarios de Guatemala durante el período mil novecientos noventa y tres, 

mil novecientos noventa y cinco (1993-1995), desempeñando el cargo de Prosecretario 

o 

de la misma. 

Y para los usos legales que al interesado convengan, se extiende la presente en la ciudad 

de Guatemala, el ocho de marzo de mil novecientos noventa y seis. 

@e? 
d!íii:-tlj úit ~wlo 6m~ .:=Rada 

/ SECA~TARIO 
COLEGIO DE ABOGADOS Y NOTARIOS 

. OE GUATEMALA 

,--· 
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O Calle 15-46, Zona 15, Teléfonos: 693695 - 693709 - 693712 Fax: 693714 . 
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Por este medio se hace CONSTAR que el Licenciado CARLOS 

RONALDO PAIZ SHULÁ, fungió como Tesorero de la Escuela de Padres y 

Madres de Familia, del Colegio San José de los Infantes, por el período de 

febrero de mil novecientos noventa y nueve, a febrero del ano dos mil uno, 

tiempo durante el cual el Licenc iado PAIZ SHULA desempel"ló sus funciones 

con un alto grado de honradez, responsabilidad y eficiencia, colaborando 

activamente, en las diferentes actividades realizadas por el Grupo 

Coordinador. 

Por lo anteriormente expuesto, y para los usos legales que al interesado 

convengan, no tenemos ningún inconveniente en extender la presente 

CONSTANCIA, a los doce dlas del mes de mayo, del ario dos mil uno. 

Atentamente, 

POR : GRUPO COORDINADOR 

111111111111111111 
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UNIVERSIDAD DE SAN ClABLOS 
DE GUATEMALA 

SECRETARIA GENERAL 
Ciudad Universitaria, zona 12 

Guatemala, Centraamérica 

Ingeniero Agrónomo 
Edgar Oswaldo Franco Rivera 
Coordinador 
Comisión de Docencia e Investigación 

Ingeniero Franco: 

Guatemala, 20 de junio de 2002. 

Para su conocimiento y efectos le transcribo el Punto QUINTO del Acta No. 15-2002, de sesión celebrada 
por el Consejo Superior Universitario el 19 de junio de 2002, que literalmente dice: 

QUINTO: Proyecto de Reglamento de Evaluación y Promoción de Estudiantes 
de la Universidad de San Carlos. 

El Consejo Superior Universitario entra a conocer la el proyecto de Reglamento de Evaluación y 
Promoción de Estudiantes de la Universidad de San Carlos de Guatemala, enviado para su aprobación por 
la Dirección General de Docencia en oficio DIGED No. 123-2002, de fecha 13 de junio de 2002. Al 
respecto el Consejo Superior Universitario ACUERDA: Trasladar este asunto para su análisis y 
dictamen correspondiente a una Comisión integrada por los siguientes miembros del Consejo Superior 
Universitario: 

• Ing. Agr. Edgar Oswaldo Franco Rivera (Coordinador) 
• Dr. Mario Estuardo Llerena Quan 
• Ing. Odelin Enrique López Recinos 
• Dr. José Ángel de la Cruz 
• Dra. Silvia Castañeda Cerezo 
• Lic. Carlos Ronaldo Paiz Xulá ' 
• Sr. Eddy René González Flores 
• Sr. Francisco Revolorio López 

Esta comisión deberá emitir su dictamen en el término de dos meses a partir de la fecha, para lo cual 
deberá tomar en cuenta la opinión de profesores y estudiantes de la Universidad de San Carlos a efecto de 
sustentar en mejor forma el mismo. 

Me suscribo atento servidor, 

ce: Director General Financiero, Directora General de Docenci 
/Barb. 

1n1111111111í111111 
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Instituto de Magistrados 
de la Corte de Apelaciones del Organismo Judicial 

Guatemala, C. A. 

La Infrascrita Secretaria de la Junta Directiva del Instituto de Magistrados de 

la Corte de Apelaciones del Organismo Judicial, de conformidad con las 

atribuciones que le confiere el Artículo veintisiete (27) de los Estatutos del 

Instituto de Magistrados, CERTIFICA haber tenido a la vista el acta número 

tres dos mil diez de Juramentación y Toma de Posesión de la Junta Directiva 

período dos mil diez dos mil once con fecha dos de julio de dos mil diez, en la 

cual consta que el Abogado CARLOS RONALDO PAIZ XULA, por elección 

ocupó el cargo de SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA 

DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE MAGISTRADOS, período dos mil diez dos 

mil once (2010-2011). 

A solicitud del interesado, se extiende la presente certificación en la ciudad 

de Guatemala, el uno de julio del año dos mil catorce. 

6a. Avenida 4-83, Zona 10 • 2do. Nivel Torre de Marfil 
Tel. 2426-7572 ext. 7572 
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Señor Magistrado 
Carlos Rolando Paiz Xulá 
Vocal 1 

Oev;ft> o¿k¡/lfa Y cvo..J.-o 

.C--Ú,...N .. (~~ o . • () 
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GUAT EMALA., C.A. 

Guatemala, 29 de abril de 2013 
Oficio No. CCJ-SE-137-2013 

Sala Primera de la Corte de Apelaciones de 
Trabajo y Previsión Social 
Su Despacho 

Estimado Magistrado Paiz: 

Respetuosamente me dirijo a usted, con el objeto de informarle que en 
cumplimiento de la Ley de la Carrera Judicial y su Reglamento, se tiene programada 
para el 24 de mayo del año en curso, a las 12:00 horas, la realización de las 
Asambleas Regionales de Jueces, para la elección de los nuevos representantes 
titular y suplente ante el Consejo de la Carrera Judicial, período 2013-2014. 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo número 14-2013 de la Corte 1~.;_-.;¡,-• 
Suprema de Justicia, le solicitamos su valiosa colaboración para presidir la Asamblea ~ill'r~M=) 
de la Región Metropolitana, la cual se llevará a cabo en la Sala de Debates númerc ~L~ , 

nueve, nivel ·15, ala sur de la Torre de Tribunales. ~"'!!~ l 

Por lo antes expuesto, le requerimos que el día de la Asamblea se haga 
acompañar de un funcionario, quien fungirá como Secretario, de conformidad con ef 

'J. 

Articulo 14 del Reglamento de la Ley de la Carrera Judicial, quien tendrá a su cargo la 11u11111n11u11 

elaboración del acta que menciona el citado artículo, asimismo le pedimos portar s • 
sello de conformidad con el artículo 1 O del mismo Reglamento. 

Adjunto encontrará una fotocopia de los acuerdos No. 14-2013 y 15-2013 de la 
Corte Suprema de Justicia y del instructivo de la Asamblea Regional de Jueces. 

Sin otro particular, aprovecho la OIJOl'.Wl'ttft.~,e;~\;~.~ -~:a .. '.):iterarle las muestras de mi 
consideración y estima, i:--; .,rf:·?'--. '?:: .. >· 

nrfqut J\gutrti ~oe 
ABOGADO Y NOTAJUO 

Def erentemente:,··: 
1 'l .• 



o 

o 

GUATmlALA. ~ 

Constancia 
CCJ-SE-19-2013 

EL INFRASCRITO SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ·DE LA CARRERA JUDICIAL DE LA 
R EP U BLICA DE GUA TE MALA, -------------------------------------------------------------------------------

%cecm~.· 

Que el día veinticuatro de mayo del año dos mis trece, constituidos en la Sala de Debates 

número nueve, ubicada en el décimo quinto nivel de la torre de Tribuales del departamento 

de Guatemala, se celebró la Asamblea Regional de Jueces de la Región Metropolitana 

presidida por el Abogado CARLOS RONALDO PAIZ XULA, Magistrado Vocal 1 de la Sala 

Primer~ de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social del departamento de 

Guatemala. Se extiende la presente en la ciudad de Guatemala, a los veinticinco días del 

mes de septiembre del año dos mil trece.--------------------------------------------------------------

lllDllllUlll ll!I 
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Licenciado 
Carlos Ronaldo Paiz Xulá 

GUJ\TfMi\LA. CA 

Guatemala, 04 de octubre de 2016 

Oficio CCJ-SE-992-2016 

Magistrado de la Sala Primera de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social 
de Guatemala 

Presente 

Licenciado Paiz Xulá: 

Deseándole éxitos en sus labores diarias, por este medio me dirijo a usted con el 

objeto de informarle que el día lunes 24 de octubre del presente año a las 14:00 horas, se 
llevará a cabo su Jurarnentación corno Magistrado Suplente de la Junta de Disciplina 
Judicial, para el período 2016-2017, de conformidad con la designación realizada por el 
Consejo de la Carrera Judicial mediante sorteo público el día tres de octubre del año en 
curso. Sin perjuicio, que oportunamente entrará en vigencia el Decreto 32-2016 del 

Congreso de la República de Guatemala. 

Dicha juramentación se llevará a cabo en la Sede del Sa lón de Sesiones del Consejo 

de la Carrera Judicial, ubicado en la 7ma. Avenida 9-20, cuarto nivel, Edifico Jade, zona 9 

de la ciudad de Guatemala. 

Sin otro particular, me suscribo de uste 

.. ,. .-

(" 

\ O 5 OCT 2n13 
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Secretaría áe {a Corte Suyrema áe Justícía 
(juatenia{a, C...'A. 

Ref: 35/ Acta 32-2017 

Guatemala, 23 de febrero de 2017 
Abogado 
Carlos Ronaldo Paiz Xula 
Magistrado Presidente de la Sala Primera de la Corte de 
Apelaciones de Trabajo y Previsión Social 
Su Desp~cho. 

Estimado Magistrado: 

Asunto: Acta 32-2017 
de fecha: 15/02/2017 llllll lllUHlllll 

Atentamente, informo que de conformidad con el acta mencionada, la Magistrada 
Vocal Octava; Silvia Verónica García Molina informó que con base a las inshucciones 
provenientes de la Honorable Cámara de Amparo y Antejuicio, así corno por el apoyo que 
se ha brindado, se conformó la comisión encargada de la redacción del anteproyecto del 
Código Procesal Laboral, el cual se realizó en consenso con los Magistrados y Jueces de 
Trabajo y Previsión Social, quedando integrada con los siguientes funcionarios: por la Corte 
Suprema de Justicia, Magistrada Vocal Octava, Silvia Verónica García Molina; por la 
Cámara de Amparo y Antejuicio, el Magistrado Vocal Sexto, Sergio Arnadeo Pineda 
Castañeda; por las Salas de la Corte de Apelaciones: Magish·ado Presidente d e la Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social, abogado Carlos Ronaldo 
Paiz Xula; Magish·ado Presidente de la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones de Trabajo 
y Previsión Social, abogado Mario Obdulio Reyes Aldana; Magistrada Presidenta de la Sala 
Tercera de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social, abogada Aura Elena 
Herrera Flores; Magistrado Presidente de la Sala Quinta, de la Corte de Apelaciones de 
Trabajo y Previsión Social, abogado César Augusto López López; Magistrada de Apoyo de 
la Sala Primera de Trabajo y Previsión Laboral, abogada Nidia Violeta Dornínguez Tzunum; 
Juez de Primera Instancia de Faltas Laborales con sede en la ·ciudad de Guatemala, abogado 
Marlón Amoldo López Najarro; Juez Sexto de Trabajo y Previsión Social del municipio y 
departamento de Guatemala, abogado Luis Alberto Cifuentes Pantaleón; Juez Primero de 
Admisibilidad de Demandas d e Trabajo y Previsión Social del municipio y departamento 
de Guatemala, Edgar Francisco Payés; Director del Cenh·o de Gestión Laboral, Doctor 
Haroldo Santos Red.nos, por lo que lo somete a consideración del Honorable Pleno; 
asimismo, continuó manifestando que para llevar a cabo este proyecto se contara con el 
apoyo económico y técnico de la Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados 
Unidos, por sus siglas en inglés -USAID-, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, acordó 
autorizar la integración de la comisión de redacción del Anteproyecto de Código Procesal 
Laboral con los .funcionarios anteriormente identificados. 

Sín otro particular me suscribo, 

Abogada Cecilia O 
Sub-Secretari 

......... ·-...... . ... ... ·-· .. ····· -·· 
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Secretaría cfe (a Corte Suyrema cfe Justícía 
(juatema(a, C.Jl. 

Ref: SO/Acta 69-2017 

Magistrado 
Carlos Ronaldo Paíz Xula 
Presidente de la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones de Trab~jo y Previsión Social 
Su Despacho. 

Magistrado Paíz: 

Guatemala, 8 de agosto de 2017 

Asunto: Acta 69-2017 
De fecha: 2/08/2017 

Atentamente informo que, de conformidad con el acta mencionada, el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia, acordó, agradecer y reconocer la labor y apoyo brindado a la 
Corte Suprema de Justicia y Organismo Judicial por la elaboración del Reglamento Interior 
d e los Órganos Jurisdiccionales de Trabajo y Previsión Social a los siguientes funcionarios: 
Magish·ada Vocal Octava de la Corte Suprema de usticia, Silvia Verónica García Molina 
(Coordinadora); Magistrado Presidente de la Sala Primera de la Corte de Apelaciones de 
Trabajo y Previsión Social, Carlos Ronaldo Paíz Xula; Magistrada de Apoyo de la Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social, Nidia Violeta Domínguez 
Tzunum; Presidente d e la Sala Segirnda de la Corte de Apelaciones d e Trabajo y Previsión 
Social, Magistrado Mario Obdulio Reyes Aldana; Magish·ada Presidenta de la Sala Tercera 
de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social, Aura Elena Herrera Flores; 
Magistrado Presidente de la-Sala Quinta de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión 
Social, César Augusto López López; Jueza Séptima de Trabajo y Previsión Social del 
municipio y departamento de Guatemala, Sarn Catalina Reyes Mejía; Juez Pluripersonal 
de Primera Instancia Faltas Laborales, Marlon Arnoldo López Najarro; Jueza Cuarta de 
Trabajo y Previsión Social del municipio y departamento de Guatemala, Martha Esther 
Castro Castro; Juez Sexto de Trabajo y Previsión Social del municipio y departamento de 
Guatemala, Luis Alberto Cifuentes Pantaleón; Juez de Primera Instancia de Trabajo y 
Pre · ·' Social para la Admisión de Demandas, Edgar Francisco Payes; Juez Tercero de 

rabajo Previsión Social del mmdcipio y departamento de Guatemala, Moises Oswaldo 
Herrera argas; Director de Gestión Laboral, Fem ndo Haro Santos Recinos; Asesora 
de Dir ciórt de Gestión Laboral, Lilian Lisseth d .. a 

. -
Sin otro partkttlar me suscribo, 

·Abogado · o . alío López Contreras 111111111111111111 

Secretario de la 
Cort.e Suprema de Justkia 
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ACTA NOTARIAL DE LEGALIZACIÓN DE FOTOCOPIAS. En la ciupad de 

Guatemala el treinta de Diciembre de dos mil diecinueve a las once horas, yo CARLOS 

ENRIQUE AGUIRRE RAMOS, Notario, constituido en mi despacho profesional 

ubicado en sexta avenida cero guion sesenta zona cuatro Torre Profesional dos, Octavo 

Nivel Oficina ochocientos once A, a solicitud de CARLOS RONALDO P AIZ XULÁ, 

persona de mi anterior conocimiento, quien solicita mis servicios notariales para legalizar 

fotocopias, para lo cual me pone a la vista los originales de los siguientes documentos: 

Títulos académicos: 1) 3 Diplomas de: a) Abogado, b) Notario, y c) Licenciado en 

Ciencias Jurídicas y Sociales USAC, 2) Especialista en Derecho Penal Universidad de 

San Carlos de Guatemala; 3) Maestría (Máster) en Iniciación a la Investigación en 

Derecho Pluralista Público y Privado, Universidad Autónoma de Barcelona, España. 

2007; 4) "Diplomado de Especialización Sobre la OIT, las Normas Internacionales del 

Trabajo y Sistema de Control de la Organización"; 5) Diplomado de Actualización en 

Derecho Constitucional y Derecho Procesal Constitucional, Corte de Constitucionalidad 

y el Instituto de Justicia Constitucional. 2015; 6) Diplomado "Derecho Procesal de la 

Seguridad Social" Universidad de San Carlos de Guatemala-Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social. 2017.; 2014; 7) Cierre de pensum de estudios en maestría en derecho 

penal, Universidad de San Carlos de Guatemala, 1999; 8) Cierre de pensum de estudios 

de Doctorado en Derecho Pluralista Público y Privado, Universidad Autónoma de 

Barcelona, España, 2001-2002; Docencia universitaria: 1) Certificación en que consta 

que fue Profesor titular de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala durante 25 años, de 1988 a 2013 impartiendo los cursos de: 

TrabaJ I, Derecho del Trabajo II, Introducción del Derecho I, Introducción 

ociología de Guatemala, Derecho de los Pueblos Indígenas. 2) 

aber sido Asesor y Revisor de Tesis en los ramos laboral y penal, Facultad 



IUllll ll lUllllll l 

de Ciencias Jurídica y Sociales, USAC. Producción doctrinaria: 1) Coautor-

Compilación, Rosario Gil Pérez y Carlos Paiz Xulá, "Introducción a La Sociología'', 

Litografía Orión, Guatemala, 2001. 2) Coautor Compilación, Rosario Gil Pérez y Carlos 

Paiz Xulá, "Sociología Jurídica. Litografía Orión. Guatemala 2003. 3) Autor Carlos 

Ronaldo Paiz Xulá, Derechos de los Pueblos Indígenas. Impresos Ramírez Guatemala 

2009. Participación en eventos académicos: 1) 1989 Diploma de Seminario taller "La 

Planeación, Desarrollo y Presentación de Informe de Investigación, Responsabilidad 

Docente y Profesional Universidad de San Carlos de Guatemala e Instituto Guatemalteco 

Americano IGA. 2) 1989 Diploma por participación en el Segundo Encuentro Nacional 

de Abogados y Notarios de Guatemala. Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala. 

3) 1991 Diploma por participación en seminario taller "Análisis del Proyecto de Código 

Procesal Penal. Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala. 4) 1994 Participación en 

la "VI Asamblea General Ordinaria de la Federación Centroamericana y del Caribe " de 

Colegios y Asociaciones de Abogados realizado en la ciudad de Tegucigalpa. Honduras. 

5) 1995 Diploma por labor docente realizada en la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales, USAC. 6) 1996 Diploma por participación en el curso "Garantías Individuales 

en el Proceso Penal" otorgado por Universidad de San Carlos de Guatemala, Universidad 

de Paul, Chicago y el Centro de Apoyo al Estado de Derecho (CREA- USAID). 7) 1996 

Diploma por participación en la Conferencia "Los Derechos Humanos en el Proceso 

Penal" otorgado por la Dirección de Estudios de Postgrado, Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales USAC. 8) 1999 Diploma por participación en el curso "Elaboración 

de Textos Para la Docencia" otorgado por el Instituto de Investigaciones y Mejoramiento 

Educativo USAC; "~~,.iploma por participación como Catedrático en el IX 

Diploma por conferencia "Teoría de la Acción Comunicativa de 

Q!uio.e ~nrfqut · t ~o.G 
A.a OG.00 Y NOTAIUO 



11111111111111111111 

Habermas". Universidad de San Carlos de Guatemala. 11) 2006 Diploma por 

participación en XIX Congreso Jurídico. Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala. 

12) 2010 Diploma por participación en conferencia "Ley contra el Femicidio y otras 

Formas de Violencia contra la Mujer. Grupo Ética y Derecho. 13) 2010 Diploma por 

participación en conferencia Implementación del Sistema de Gestión Oral por Audiencias 

en los Juzgados y Tribunales Penales. Grupos Ética y Derecho, Dignificación Profesional 

y Visión Académica. 14) 2014 Diploma por participación en conferencia "Autos 

acordado y Acuerdo 1-2013 de la Corte de Constitucionalidad y sus efectos. 15) 2014 

Diploma por participación en "I CONVENCIÓN NACIONAL DE JUECES Y 

MAGISTRADOS DEL organismo judicial". 16) 2014 Diploma de participación en curso 

"ACTUALIZACIÓN POR REFORMAS A LA LEY DE AMPARO EXXHIBICIÓN 

PERSONAL Y CONSTITUCIONALIDAD. Escuela de Estudios Judiciales. 17) 2015 

Diploma por participación en conferencia Tendencias Actuales de la negociación 

colectiva en la experiencia comparada. Organización Internacional del Trabajo OIT. 18) 

2015 Diploma por participación en conferencia "Actualización Constitucional", Análisis 

del Auto Acordado 1-2013 y Acuerdo 1-2013 Corte de Constitucionalidad. 19) 2015 

Diploma por participación en el Programa "APLICACIÓN DE CONVENIOS Y 

TRATADOS INTERNACIONALES EN LAS SENTENCIAS EN MATERIA 

LABORAL". Escuela de Estudios Judiciales. 20) 2016 Diploma por participación en III 

CONGRESO DEL INSTITUTO DE MAGISTRADOS DE CORTE DE APELACIONES 

"IMPLICACIONES DE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES Y PROCESALES 

PENALES EN GUATEMALA. 21) 2016 Diploma por participación en curso "DELITO 

S Y ELIMINACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL. Escuela 

de Estudios Judici es 22) D loma de participación en curso "GENARALIDADES DEL 

.ru., .... ~RA JUDICIAL". Escuela De Estudios Judiciales. 23) 2017 
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Diploma por participación en actividad académica "SOCIALIZACION DE LAS 

INNOVACIONES JURISPRUDENCIALES DE LA CORTE DE 

CONSTITUCIONALIDAD. Escuela de Estudios Judiciales. 24) 2017 Diploma por 

participación en conferencia "CRITERIOS JURISPRUDENCIALES DE LA CORTE DE 

CONSTITUCIONALIDAD EN EL DERECHO DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD 

SOCIAL. Instituto de Jueces y Magistrados de Trabajo y Previsión Social. 25) 2017 

Diploma de participación en Jornada Académica sobre Jurisprudencia Constitucional en 

Asuntos de Derecho Laboral y uso del Sistema de Consulta Jurisdiccional. Corte de 

Constitucionalidad y Cámara de Amparo y Antejuicios de la Corte Suprema de Justicia. 

26) 2017 Diploma de participación en la conferencia "CRITERIOS 

JURISPRUDENCIALES DE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD EN EL 

DERECHO DE TRABAJO Y LA SEGURIDAD" 2DA. PARTE. Instituto de Jueces y 

Magistrados de Trabajo y Previsión Social. 27) 2017 Diploma de participación en curso 

"FACULTAD SANCIONADORA DEL PATRONO Y LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. Escuela de Estudios Judiciales. 28) 2017 Diploma de 

participación en conferencias. Cámara de Amparos y Antejuicios y Oficina Nacional de 

Servicio Civil. 29) 2018 Diploma de participación en actividad académica "inducción 

al uso del sistema de diligencias judiciales del ramo laboral". Escuela de Estudios 

Judiciales. 30) 2018 Diploma de participación en curso "CRITERIOS JURÍDICOS 

SOBRE EL DERECHO DE CONSULTA CONTENIDO EN EL CONVENIO 169 DE 

LA OIT SOBRE PUEBLOS INDIGENAS Y TRIBALES EN PAÍSES 

INDEPENDIENTES. Escuela de Estudios Judiciales. 31) Diploma de participación en 

taller-conferenc· "EXPLO ACIÓN LABORAL, TRABAJO FORZOSO Y OTROS 

Judiciale ; 

ámara de Amparo y Antejuicios y Escuela de Estudios 

por participación en JORNADA ANÁLISIS 
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JURISPRUDENCIAL EN MATERIA LABORAL. Cámara de Amparo y Antejuicio, 

Corte de Constitucionalidad y Escuela de Estudios Judiciales. 33) 2018 Diploma de 

participación en conferencia "El antejuicio y su trámite, Incidencias, Recomendaciones 

del Informe y Decisión Final. Asociación Guatemalteca de Profesionales en Acción. 34) 

2019 Diploma por participación en la conferencia "Impugnación de Documentos 

relacionados a la Documentoscopia y Grafotecnia". Instituto de Jueces y Magistrados de 

Trabajo y Previsión Social. Méritos obtenidos: Distinciones académicas: 1) Plaqueta 

en reconocimiento a labor efectuada como miembro de Junta Directiva del Colegio de 

Abogados y Notarios durante período. 1993-1995. 2) Diploma por participación en 

"Seminario Taller de Análisis y Discusión del Perfil de Egreso del Futuro Abogado y 

Notario de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 3) por nivel académico 

en Derecho Penal Internacional de la Maestría en Derecho Penal, otorgado por la 

Dirección de Estudios de Postgrado, Facultad de ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 4) 

Visitante distinguido como miembro del Consejo Superior Universitario USAC. 

Distinción otorgada por el Consejo Municipal de la Ciudad Prócer de Chiquimula, por el 

apoyo brindado a la Educación Superior. 5) Homenaje por el Colegio de Abogados y 

Notarios de Guatemala como Coautor por publicación de la obra Sociología Jurídica. 6) 

Por labor desarrollada como miembro del Consejo Superior Universitario de la USAC 

en representación de los Profesores de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 

USAC, del 2001al2003 . 7) por cumplir 25 años de ejercicio profesional, otorgado por la 

Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, el Colegio de 

u_at.emai-a .. 8) Honor al mérito por buen desempeño en labores 

eficio del sis ema de administración de justicia período 2014-2019, 

stituto de Magistrados de la Corte de Apelaciones del 

Organismo J dicial. 9) por norabilidad y desempeño como operador de justicia y su 
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aporte ala sociedad guatemalteca, durante el período constitucional 2014-2019., otorgado 

por el Presidente del Tribunal de Honor del Colegio de Abogados y Notarios de 

Guatemala. Becas: 1) Certificación de Estudios de Doctorado y Maestría en Derecho 

Pluralista Público y Privado, con beca otorgada por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales, USAC, y Embajada de España y la Universidad Autónoma de Barcelona, según 

Acta 05-2000 de catorce de febrero 2000, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

USAC. Premios: 1) Agradecimiento por emitir dictamen sobre el proyecto de Código de 

Tránsito . 2) Diploma honor al mérito por participación en evaluación docente, Facultad 

de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 3) Reconocimiento a calidad docente por 

aprobación de evaluación, otorgado por la Comisión de Evaluación Docente, Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 4) Reconocimiento por contribución en la 

realización del Primer Curso Pre-Universitario, como requisito para ingresar a la Facultad 

ciclo académico 2000. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 5) Diploma 

Honor al Mérito, como expósitos en el tema "Reformas Legales Financieras 2001 ", 

otorgado por la Asociación de Profesionales de la Contraloría General de Cuentas, 

APRODEC. 6) Agradecimiento por participación como docente facilitador en el Taller 

de Capacitación "Derecho Indígena, su interpretación y aplicación Vrs. Derecho 

Occidental", en Reunión Nacional de Coordinadores de Centros de Justicia y Centros 

Administrativos de Justicias. Secretaría Ejecutiva Instancia Coordinadora de la 

Administración del Sector Justicia. 7) Constancia de agradecimiento por Conferencia 

"Derecho Consuetudinario", dictada en Iximche a estudiantes del cuarto semestre de la 

Facultad de Ciencias J ' icas y Soci es USAC. 8) Reconocimiento como expositor en 

Foro de Cierre programa de ormación social política para nuevos liderazgos 

progresistas, " álisis de la Si ación del Trabajo decente en Guatemala", Fundación 

Central, Agentes de Cambio América Central. 9) Diploma 
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de reconocimiento por participación como ponente en el "Congreso Internacional de 

Derecho Procesal del Trabajo, Donde Estamos y Hacia Donde Vamos. Tema: "Justicia 

Pronta y Cumplida versus la falta de implementación procedimental de recursos e 

impugnaciones en materia laboral". Presidente de Corte Suprema de Justicia, Cámara De 

Amparo y Antejuicio y Escuela de Estudios Judiciales. Reconocimientos. 1) 

Reconocimiento por participación en I Congreso Nacional de Profesionales otorgado por 

Colegios Profesionales de Guatemala y Asamblea de Presidentes de Colegios 

Profesionales de Guatemala. 2) Reconocimiento por apoyo a la docencia durante el 

periodo 1992-1996 otorgado por el Decano de la Facultad de Ciencias Juridicas y 

Sociales, USAC. 3) Reconocimiento por impartir curso de Introducción a la Sociología 

en Programa Permanente de Cursos Libres de Derecho, Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales, USAC. 4) Reconocimiento por contribución a la formación de profesionales 

impartiendo cursos extracurriculares, Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales, USAC. 

5) Reconocimiento por colaboración en el desarrollo del CURSO 

PREUNIVERSIT ARIO, Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales, USAC. 6) 

Reconocimiento por colaboración y participación en el seminario taller de análisis y 

discusión del perfil de egreso del futuro abogado y notario. Facultad de Ciencias Jurídicas 

y Sociales. USAC. 7) Reconocimiento por participación en Taller de Diagnóstico, 

Priorización de Necesidades de Formación, Capacitación y Actualización Docente 

USAC. 8. ) Reconocimiento por integrar Tribunales de Examen Técnico Profesional, 

Coordinación del Examen Técnico Profesional, Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales, 

USAC. 9) Por colaboración en actividades de semestre de exámenes finales Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

deberes académicos, Ese 

USAC. 11) Reconoc· 
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la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 12) Reconocimiento por 

colaboración en el desarrollo de actividades administrativas, Escuela de Vacaciones, 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 13) Reconocimiento por Colaboración 

en actividades de semestre Coordinación de Pensum Introductorio, Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales, USAC. 14) por colaboración en realización de exámenes parciales, 

segundo semestre, Coordinación Área Básica, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 

USAC. 15) Reconocimiento por labor en el desarrollo de las actividades docentes, 

otorgado por el Decano, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 16) 

Reconocimiento por puntualidad en entrega de notas, curso de Sociología, otorgado por 

el departamento de Control Académico, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 

USAC. 17) Reconocimiento por puntualidad en entrega de notas, curso de Sociología, 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 18) Recocimiento por puntualidad en 

entrega de notas, exámenes de retrasada, curso de Sociología, Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales, USAC. 19) Reconocimiento por participación en "VII 

CONFERENCIA CENTROAMERICANA Y EL CARIBE DE füSTICIA LABORAL. 

Nester Mauricio V ásquez Pimentel, Presidente del Organismo Judicial y Magistrados de 

la Corte Suprema de Justicia y la Conferencia Centroamericana y del Caribe de Justicia 

Laboral. Cargos de dirección (académica o gremiales): 1) Coordinador de Cátedra 

Sociología de Guatemala Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 2) actuación 

en representación del Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, en Consejo 

Directivo del Centro de Estudios Urbanos y Regionales, USAC. 3) constancia como 

miembro de la Comisión de Asuntos Es · antiles, Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 4) constancia como la Comisión de Asuntos Jurídicos, 

Universidad de San Carlos de uatemala. 5 constancia como miembro de la Comisión 
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Coordinador de la COMISIÓN ESPECIFICA CONVENIO DE COOPERACIÓN 

ENTRE UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA Y EL HOTEL CASA 

SANTO DOMINGO DE LA ANTIGUA GUATEMALA. 7) constancia como miembro 

de Comisión de Presupuesto y Restructura Organizacional de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 8) Coordinador de 

Catedra del curso Sociología, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 9) 

miembro de la Comisión de la Maestría de Gestión Jurisdiccional como representante del 

Instituto de Magistrados, Organismo Judicial .. MÉRITOS PROFESIONALES 

(Experiencia judicial, profesional y Administrativa): Experiencia judicial: 1) 

certificación extendida por Encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva del 

Consejo de la Carrera Judicial, en la que consta haber sido magistrado de la Sala Primera 

de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social período dos mil nueve a dos mil 

catorce y magistrado presidente del periodo dos mil catorce a dos mil diecinueve. 2) 

Magistrado Suplente de Corte De Apelaciones, Sala Segunda del Ramo Civil. Acuerdo 

69-99 Corte Suprema de Justicia. 3) Magistrado Vocal I de la Corte de Apelaciones, Sala 

Primera de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social. Acuerdo 27-2009, 

Corte Suprema de Justicia. 4) Magistrado Presidente de la Corte de Apelaciones Sala 

Primera de Trabajo y Previsión Social, Acuerdo 62-2014 de Corte Suprema de Justicia. 

Experiencia profesional: 1) certificación extendida por la Secretaria de la Corte 

Suprema de Justicia en la que consta ejercicio profesional e indica que mi firma y sello 

quedaron inscritas el tres de junio de 1987. 2) Declaración Jurada que acreditan el 

ejercicio profesional de abogacía del período 1987 a 2009 en los Ramos Civil, Penal, 

Administrativo y especialmente en el Ramo ral. Experiencia administrativa : 1) 

constancia de Asesor en la Unidad d 

Carlos de Guatemala. 2) const 
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Guatemala, USAC. 3)1993-1996 constancia como miembro suplente de la Comisión 

Nacional de Reforma Registra!, como delegado del Colegio de Abogados y Notarios de 

Guatemala. 4) constancia de Asesor Legal en el Ministerio de Gobernación. Se acompaña 

credencial del año 1995 y contrato de 1996. 5) contrato administrativo que acredita haber 

sido Consultor establecido en Convenio de Cooperación Técnica, financiado por la 

Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional, USAID, en apoyo a la 

Contraloría para acciones Anticorrupción, en la elaboración, desarrollo, implementación 

de la capacitación para los empleados de la Contraloría General de Cuentas y empleados 

públicas de las distintas dependencias del Estado de Guatemala. 6) constancia de haber 

sido Jefe de Departamento de Estudios Introductorios y Complementarios, Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 7) constancia de haber sido miembro del Consejo 

Superior Universitario en representación de los Catedráticos de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales, de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 8) constancia de 

haber sido miembro Titular de Junta Monetaria, (entidad autónoma) en representación de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala. 9) constancia de haber sido miembro 

Suplente de la Junta Universitaria de Personal, Universidad de San Carlos de Guatemala. 

MÉRITOS DE PROYECCIÓN HUMANA. Vocación de servicio y Vocación de 

liderazgo. Vocación de servicio: 1) 1989 miembro de la Comisión Nacional de 

Reconciliación en la Comisión de Democratización y Asuntos Políticos como delegado 

titular, por el Movimiento Nacional de Pobladores MONAP. 2) "1991 Colaboración en 

Estudio de proyecto de ley para elaboración de timbre específico, en el consejo Nacional 

de Prevención de Accidentes CONAPA. 3) 1995 miembro de la Comisión Organizadora 

del XV Congreso Jurídico Guatemalteco, "Licenci do Epaminondas González Dubón". 

4) 2002 Constancia por participación 

internaciones que formaron parte de 1 
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de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, USAC. 5) 2004 Miembro de la Asociación 

Guatemalteca de Derecho del Trabajo. 6) 2007-2008 Miembro Suplente de la Comisión 

Guatemalteca de Derecho Internacional Humanitario COGUADIH, en representación del 

Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala. 7) 2008 Participación en Propuesta de 

diseño curricular de derechos de los Pueblos Indígenas para las Universidades San Carlos 

de Guatemala y Universidad Rafael Landívar. Fundación Rigoberta Menchu Tum. 8) 

2008 Miembro del Consejo Académico del "Forjando una nueva generación de 

profesionales del Derecho para unas Nación Multicultural y asesorar a estudiantes que 

han cerrado pensum de estudio en Derecho referente a Pueblos Indígenas, Fundación 

Rigoberta Menchu Tum. 9) 2008 Constancia de participación en el proyecto "apoyo a la 

lucha contra la discriminación y el racismo en Guatemala, en particular los derechos de 

los pueblos indígenas. Fundación Rigoberta Menchu Tum. 10) 2009-2014 Miembro 

activo del Instituto de Magistrados de Corte De Apelaciones del Organismo Judicial. 11) 

2019 Diploma por donación en actividad de promoción humana en Hogar del Adulto 

Mayor Casa de Misericordia. 12) 2019 Diploma por donación de medicinas y 

suplementos nutricionales a madres de niños con microcefalia del Departamento de 

Jutiapa. 13) 2019 Diploma por donación dentro del Marco de Proyección Humana a 

Comunidad de Ancianas, de la Asociación de Señoras de la Caridad de San Vicente de 

Paúl. 14) 2019 Diploma por aporte, solidaridad, labor social y proyección humana a grupo 

de apostolado juntos como hermanos del Hogar Niño de Praga. Vocación de liderazgo: 

1) 1991 constancia de haber participado en estudio sobre el proyecto de la Ley de 

Tránsito. 2) 1990-1991 Por elección, Miembro del Tribunal de Honor del colegio de 

Abogados y Notarios de Guatemala. 3) 1993-1995 Por elección, Miembro de la Junta 

atemala, como Prosecretario. 4) 

1999-2001 Por elección Miembro de 1 
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Familia del Colegio San José de los Infantes. 5) 2002 Miembro de Comisión de análisis 

de Reglamentos de Evaluación y Promoción de Estudiantes de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. 6) 2010-2011 Por elección, Segundo vicepresidente de la Junta 

Directiva del Instituto de Magistrados de la Corte de Apelaciones del Organismo Judicial. 

7) 2013 Presidió Asamblea Regional de Jueces de la Región Metropolitana, Organismo 

Judicial, para elección de representantes titular y suplente ante el Consejo de la Carrera 

Judicial periodo 2013-2014. 8) 2016-2019 Miembro suplente de la Junta de Disciplina 

Judicial del Organismo Judicial. 9) 2017 Miembro de la Comisión encargada de la 

redacción del anteproyecto del Código Procesal Laboral de Trabajo, Corte Suprema de 

Justicia, con apoyo de la Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados Unidos 

USAID. 10) 2017 Miembro de la Comisión de elaboración del Reglamento Interior de 

los órganos Jurisdiccionales de Trabajo y Previsión Social, Corte Suprema de Justicia.­

Los documentos antes individualizados, son fiel reproducción en fotocopia de su original, 

ante mi, por lo que hago constar que las ciento ochenta y ocho fotocopias que anteceden 

a la presente acta, son AUTENTICAS, las cuales numero, sello y firmo, una hora después 

de su inició en el mismo lugar y fecha indicados al principio, y doy por terminada la 

presente. Leído lo escrito por el compareciente y enterado de su contenido, objeto, validez 

y efectos legales lo acepta, ratifica y firma juntamente con el Notario autorizanfe,quien 

hace constar que la presente acta consta de doce hojas de papel bond impresas solo en su 

/1 
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MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DE QUEDAR INCLUIDO EN LAS LISTAS 

QUE ELABORA EL CONSEJO DE LA CARRERA JUDICIAL PARA 

PRESENTAR A LA COMISIÓN DE POSTULACIÓN PARA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA 



.. 
,. 

Honorables Miembros 

Consejo de la Carrera Judicial 

Presente 

Carlos Ronaldo Paiz Xulá, Magistrado Presidente de la Sala Primera de la Corte de Apelaciones de 

Trabajo y Previsión Social, por medio de la presente manifiesto que tengo interés en participar en 

el proceso de postulación para Corte Suprema de Justicia, por lo que pido se me incluya en el listado 

que elabora el Consejo de la Carrera Judicial y envía a la comisión de postulación correspondiente. 

Con muestras de mi más alta consideración me despido de ustedes deferentemente. ]Guatemala 30 

de agosto de 2019 



GUATEMALA , C.A. 

LA INFRASCRITA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA CARRERA JUDICIAL DEL ORGANISMO 

JUDICIAL.---------------------------------------------------------------------------------------

Certifica: 

Que el documento que antecede es copia f iel del oficio original presentado 

ante el Consejo de la Carrera Judicial, en el que el Abogado Carlos Ronaldo 

Paiz Xulá manifestó interés de quedar incluido en las listas que elabore el 

Consejo de la Carrera Judicial para su presentación a las respectivas 

Comisiones de Postulación . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Y, para los usos legales que convengan , extiendo, numero, sello y firmo la 

presente en dos hojas, siendo la primera fotocopia y la presente hoja de papel 

bond con el membrete del Consejo de la Carrera Judicial , impresa solo en su 

anverso. En la ciudad de Guatemala , el diecisiete de diciembre de dos mil 

diecinueve. 

Confront~~ ela~ 
L. Figuer~ 



INDICE 

Página 

1. Documentos que se acompañan ... ............ .......................................................... 1-23 

2. Curriculum Vitae .................. ................................................... ...... .......................... 24-35 

3. Resumen de la información de Currículum Vitae ... ............................................ 36-38 

4. Legalización de fotocopias de documentos que se acompañan ............ ......... 39-240 

5. Títulos académicos ................................................................................................. 40-57 

6. Docencia universitaria ....................................... ...................................................... 58-60 

7. Producción doctrinaria ... ...... ................................................................................... 61-81 

8. Participación en eventos académicos ... ................................................................ 82-116 

9. Méritos obtenidos (distinciones, becas, premios, reconocimientos ................. 117-158 

10. Distinciones académicas ......... ...... ............................................................... ............ 117-126 

11. Becas .................................................................................... ..................... .................. 127-128 

12. Premios ...................................................... .................................... .............................. 129-138 

13. Reconocimientos ........................................................................................................ 139-158 

14. Cargos de dirección (académica o gremiales) .......... .............................................. 159-169 

15. Experiencia judicial... ............ ................................................ .................................... 170-174 

16. Experiencia profesional ............... ........................... ................................................... 175-177 

17. Experiencia administrativa ...................................................... .................................. 178-201 

18. Méritos de proyección humana. Vocación de servicio ........... ......... ..................... 202-216 

19. Méritos de proyección humana. Vocación de liderazgo .................................... ... 217-228 

20. Acta notarial de legalización de fotocopias ............................................................ . 229-240 

21. Manifestación de.interés de quedar incluido en las listas que elabora el 

Consejo de la Carrera Judicial para presentar a la Comisión de Postulación 

Para Corte Suprema de Justicia ................................................................................. 241 

22. Índice ......................................................... ..................... .............................................. 244 

23. Anexo: Libro Derechos de los Pueblos indígenas, primera edición, 2009 




